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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Miguel Ángel 11, 1ª Planta 
28001 Madrid 
 

Madrid, 11 de mayo de 2011 
 

 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (“ROVI” o la “Sociedad”), en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores 

hace público el siguiente 

 
HECHO RELEVANTE 

 
El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión de 10 de mayo de 

2011, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 

 

I. Convocar a los señores accionistas a la Junta General de Accionistas, que 

previsiblemente se celebrará el próximo día 14 de junio de 2011 a las 

11:00 horas, en primera convocatoria, en el Hotel HUSA PRINCESA, en la 

calle Princesa, 40, 28008 Madrid.  

La Sociedad ha publicado en el día de hoy el anuncio de convocatoria de 

la Junta General de Accionistas en la página web de la Sociedad 

(www.rovi.es), el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en el diario El 

Economista y pondrá a disposición de los accionistas en la página web de 

la Sociedad (www.rovi.es) dicha convocatoria, así como el resto de 

documentación que debe ser sometida a la Junta General de Accionistas. 

Se adjuntan a la presente el anuncio de convocatoria de la Junta General 

de Accionistas, las propuestas de acuerdos del Consejo de 

Administración a adoptar, en su caso, por la Junta General y los 

correspondientes informes de administradores,  y, en particular, la 

propuesta de modificación de los estatutos sociales y del reglamento de 

la junta general de accionistas con los correspondientes informes 

justificativos de los administradores, el Informe sobre los contenidos del 
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artículo 116.bis de la Ley del Mercado de Valores (ya derogado), el 

Informe Anual del Comité de Auditoría del ejercicio 2010 y el Informe 

sobre la Política de Retribuciones de los Consejeros de la Sociedad. 

Asimismo, se informa de que tanto las cuentas anuales y los informes de 

gestión individuales de la Sociedad y consolidados de la Sociedad y su 

grupo correspondientes al ejercicio 2010 que se someten a la aprobación 

de la Junta General, como el Informe Anual de Gobierno Corporativo 

correspondiente al ejercicio 2010, ya se remitieron a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y han sido asimismo puestos a 

disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad junto con 

el resto de documentación relativa a la Junta General que debe ponerse 

a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria. 

 

II. Proponer a la Junta General de Accionistas, entre otros acuerdos, la 

distribución de un dividendo por importe de 0,17208 euros brutos por 

acción.  

 

III.   Aprobar la modificación del Reglamento del Consejo de Administración de 

la Sociedad y del Reglamento Interno de Conducta para los Mercados de 

Valores, con el fin de incorporar los cambios normativos introducidos por 

las recientes modificaciones en la legislación mercantil y del mercado de 

valores, así como para actualizar y perfeccionar la redacción con objeto de 

completar y aclarar la regulación de determinados preceptos. La 

aprobación está condicionada a que se aprueben asimismo por la Junta 

General las modificaciones de los Estatutos Sociales y del Reglamento de 

la Junta General que se proponen. Los nuevos textos del Reglamento del 

Consejo de Administración de la Sociedad y del Reglamento Interno de 

Conducta para los Mercados de Valores, así como, los informes 

justificativos de las modificaciones están disponibles en la página web de 

la Sociedad (www.rovi.es) 
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Sin otro particular les saluda atentamente, 
 
 
 
D. Juan López-Belmonte Encina 
Director General y Consejero Delegado 
Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A 
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LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. 
(“ROVI ” o la “Sociedad”) convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en el HOTEL HUSA PRINCESA, en la calle Princesa, 
40, 28008 Madrid, el día 14 de junio de 2011, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y 
al día siguiente, 15 de junio de 2011, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la 
Sociedad (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y de las consolidadas de 
la Sociedad con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de resultados, 
estado de resultado global, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de 
flujos de efectivo y memoria), así como del informe de gestión individual de la 
Sociedad y del informe de gestión consolidado de la Sociedad con sus sociedades 
dependientes, todos ellos correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2010. 

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010. 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de 
Administración durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010. 

4. Examen y aprobación, en su caso, de la retribución anual de los miembros del 
Consejo de Administración. 

5. Modificación de los artículos de los Estatutos Sociales y aprobación, en su caso, de 
un nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales para su adaptación a las 
modificaciones introducidas por la normativa recientemente aprobada; así como 
para introducir determinadas mejoras de carácter técnico:  

5.1. Modificación de los artículos 8 (“Condición de socio. Derechos 
inherentes a dicha condición”), 10 (“Usufructo de acciones”) y 14 
(“Dividendos pasivos”) del Título II de los Estatutos Sociales. 
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5.2. Modificación de los artículos 16 (“Capital autorizado”), 17 (“Supresión 
del derecho de suscripción preferente”) y 18 (“Reducción de capital”) del 
Título III de los Estatutos Sociales. 

5.3. Modificación de los artículos 24 (“Clases de juntas generales”), 25 
(“Convocatoria de juntas generales”), 26 (“Lugar y tiempo de 
celebración”), 30 (“Representación para asistir a las juntas”), 31 
(“Derecho de información”) y 34 (“Deliberación y adopción de 
acuerdos”) de la Sección I del Título V de los Estatutos Sociales; de los 
artículos 37 (“Composición del consejo de administración”) y 38 
(“Duración de cargos”) de la Sección II del Título V de los Estatutos 
Sociales; y del artículo 47 (“Comité de auditoría. Composición, 
competencias y funcionamiento”) de la Sección III del Título V de los 
Estatutos Sociales. 

5.4. Modificación del artículo 48 (“Informe anual de gobierno corporativo”) y 
49 (“Página web corporativa”) del Título VI de los Estatutos Sociales. 

5.5. Modificación del artículo 53 (“Contenido de las cuentas anuales”), 57 
(“Depósito de las cuentas anuales”), 58 (“Aplicación de resultados 
anuales”) y 59 (“Cantidades a cuenta de dividendos”) del Título VII de 
los Estatutos Sociales. 

5.6. Modificación de los artículos 60 (“Causas de disolución”) y 61 
(“Liquidación”) del Título VIII de los Estatutos Sociales. 

5.7. Modificación del artículo 62 (“Prohibiciones e incompatibilidades”) del 
Título IX de los Estatutos Sociales. 

6. Modificación de los artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
y aprobación, en su caso, de un nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas para su adaptación a las modificaciones introducidas por la 
normativa recientemente aprobada; así como para introducir determinadas mejoras 
de carácter técnico.  

6.1.Modificación del Preámbulo del Reglamento de la Junta General. 

6.2. Modificación de los artículos 4 (“Clases de Juntas”) y 5 (“Competencia 
de la Junta General”) del Título II del Reglamento de la Junta General. 

6.3. Modificación de los artículos 6 (“Convocatoria de la Junta General”), 7 
(“Anuncio de convocatoria”), 9 (“Derecho de información previo a la 
celebración de la Junta General”) del Título III del Reglamento de la 
Junta General e introducción de un nuevo artículo 9 bis (“Foro 
electrónico de accionistas”)en este título. 

6.4. Modificación de los artículos 12 (“Representación”), 13 (“Solicitud 
pública de representación”) y 14 (“Planificación, medios y lugar de 
celebración de la Junta General”) del Capítulo I del Título IV del 
Reglamento de la Junta General y del artículo 25 (“Votación de las 
propuestas de acuerdos”) del Capítulo IV de ese mismo Título IV del 
Reglamento de la Junta General. 

7. Ratificación, en su caso, del nombramiento de Don Francisco de Paula Lombardo 
Enríquez como Consejero dominical de la Sociedad y reelección del mismo por el 
plazo estatutario. 
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8. Reelección, en su caso, de los auditores de la Sociedad y de su grupo para el 
ejercicio 2011. 

9. Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos 
adoptados por la Junta General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 
cuentas. 

PUNTOS DE CARÁCTER CONSULTIVO 

10. Informe anual sobre la política de retribuciones de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

PUNTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO 

11. Información sobre las modificaciones del Reglamento del Consejo de 
Administración y del Reglamento Interno de Conducta para los Mercados de 
Valores. 

Concluida la exposición de los asuntos que se comprenden en el Orden del Día, se 
procederá a presentar a la Junta General de accionistas el informe explicativo sobre los 
aspectos de la estructura del capital y el sistema de gobierno y control de la Sociedad 
comprendidos en el derogado artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores. 

 

DERECHO A LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS EN EL ORDEN DEL D ÍA 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social de ROVI (Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., Junta General, c/ 
Julián Camarillo, 35, 28037, Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente convocatoria. 

En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del 
accionista o accionistas solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia 
de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación- que acredite su condición de 
accionista, a fin de cotejar esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(IBERCLEAR), así como el contenido del punto o puntos que el accionista plantee. Se 
podrá requerir al accionista para que acompañe igualmente la propuesta o propuestas y 
el informe o informes justificativos de las propuestas a que se refieran los puntos 
incluidos en el complemento, en los supuestos en que legalmente sea necesario. 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha establecida para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

Los accionistas podrán asistir a la Junta General de Accionistas cualquiera que sea el 
número de acciones de las que sean titulares siempre que consten inscritas a su nombre 
en el registro de anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta, debiendo acreditar esta circunstancia a la 
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entrada del local donde se celebre la Junta General, desde dos horas antes de la hora 
prevista para el inicio de la reunión, mediante la correspondiente tarjeta de asistencia 
en la que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como 
el número de votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá por las entidades 
participantes en IBERCLEAR en favor de los titulares de las acciones que acrediten 
tenerlas inscritas con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta en primera convocatoria. 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General de Accionistas se 
podrá solicitar a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la 
acreditación de su identidad mediante la presentación del Documento Nacional de 
Identidad o de cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a 
estos efectos. 

Una vez finalizado el proceso de registro de tarjetas de asistencia y representación y de 
constatarse la existencia de quórum suficiente, se formará la lista de asistentes. 

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y delegación, se facilitará a 
los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo 
deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión, pero ni los referidos accionistas y 
representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

 

DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN Y VOTO A TRAVÉS DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

I.  Derecho de representación y delegación a distancia 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de los Estatutos Sociales y 12 del 
Reglamento de la Junta General, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por otra persona, aunque no sea accionista de la 
Sociedad, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley y los 
Estatutos.  

La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el 
accionista, suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. 

La persona a cuyo favor se confiera la representación y el voto deberá ejercitarla 
asistiendo personalmente a la Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y 
delegación en las mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día 
señalado para la celebración de la Junta General y desde dos horas antes de la hora 
prevista para el inicio de la reunión. 

La representación es siempre revocable y, en todo caso, la asistencia personal del 
representado a la Junta tendrá el valor de revocación. Como regla general, y siempre 
que pueda acreditarse la certeza de la fecha, se tendrá por válida la última actuación 
realizada por el accionista antes de la celebración de la Junta General. De no existir tal 
certeza, el voto del accionista por medios de comunicación a distancia prevalecerá 
sobre la delegación. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por 
escrito o por medios de comunicación a distancia. 
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Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la 
que se efectúe: 

1. Mediante correspondencia postal 

Se remitirá al domicilio social de la Sociedad (Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., 
Junta General, c/ Julián de Camarillo, 35, 28037, Madrid) la tarjeta de asistencia y 
delegación expedida por la entidad participante en IBERCLEAR, debidamente firmada 
y cumplimentada por el accionista. Se habrá de garantizar la representación atribuida y 
la identidad del representado. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse, lo que podrán hacer desde dos horas antes a la hora de la celebración 
de la Junta, mediante su Documento Nacional de Identidad o cualquier otro 
documento oficial en vigor generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de 
que la Sociedad pueda comprobar la representación conferida, debiendo 
acompañar copia de la tarjeta de asistencia y delegación remitida a la Sociedad. 

2. Mediante comunicación electrónica 

Será admitida la representación otorgada mediante comunicación electrónica a 
partir del día 23 de mayo de 2011 a través de la página web de la Sociedad 
(www.rovi.es), accediendo al espacio dedicado al efecto y siguiendo el 
procedimiento allí establecido.  

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con 
el cual no conste su revocación y que (i) sea un Certificado Electrónico de Usuario 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o (ii) se halle incorporado al 
Documento Nacional de Identidad Electrónico emitido de conformidad con el 
Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma electrónica. 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse, lo que podrán hacer desde dos horas antes a la hora de la celebración 
de la Junta, mediante su Documento Nacional de Identidad o cualquier otro 
documento oficial en vigor generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de 
que la Sociedad pueda comprobar la representación conferida, acompañando copia 
del documento electrónico que el accionista haya rellenado en la página web de la 
Sociedad para conferir tal representación.  

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General deberán 
incluir al menos las siguientes menciones: 

(a) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 

(b) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se 
entenderá que la representación ha sido otorgada indistintamente a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del 
Secretario del Consejo de Administración, o de cualquier otro miembro del órgano 
de administración que, a este efecto, se determine con carácter especial en cada 
Junta. 

(c) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorga la representación. 
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(d) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 
representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. 

El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta General. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea 
cónyuge, ascendiente o descendiente del representado y así lo acredite; ni tampoco 
cuando aquél ostente poder general conferido en escritura pública con facultades para 
administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional y así lo 
aporte. 

II.  Derecho de voto y ejercicio del derecho de voto a distancia. 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día con carácter previo a la 
celebración de la Junta, mediante correspondencia postal o mediante comunicación 
electrónica, en los términos previstos en la Ley, en los artículos 32 y 34 de los Estatutos 
Sociales y en los artículos 10 y 24 del Reglamento de la Junta General. 

1. Voto mediante correspondencia postal 

Para la emisión del voto por correo, el accionista deberá cumplimentar y firmar la 
tarjeta de asistencia, delegación y voto expedida a su favor por la entidad 
participante en IBERCLEAR, en la que hará constar su sentido del voto -a favor o 
en contra-, la abstención o el voto en blanco, marcando con una cruz en la casilla 
correspondiente del cuadro que figurará en la tarjeta de asistencia, delegación y 
voto.  

Una vez cumplimentada y firmada, el accionista la deberá remitir mediante correo 
postal al domicilio social de la Sociedad (Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., 
Junta General, c/ Julián de Camarillo, 35, 28037 Madrid). 

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpore el apartado relativo al 
voto a distancia, el accionista podrá utilizar el formulario de votación a distancia 
que con este fin encontrará en la página web de la Sociedad www.rovi.es.  

Dicho formulario, debidamente firmado, deberá hacerse llegar a la Sociedad 
mediante correo postal a la dirección indicada en el párrafo anterior, junto con la 
correspondiente tarjeta de asistencia, debidamente firmada. 

2. Voto mediante comunicación electrónica 

El accionista también podrá emitir su voto mediante comunicación electrónica 
autorizada con su firma electrónica legalmente reconocida en los mismos términos 
y plazo previstos en el epígrafe 2 del apartado I anterior para conferir su 
representación. El voto se emitirá por medio de comunicación a la Sociedad 
efectuada a través de su página web (www.rovi.es) accediendo al espacio dedicado 
al efecto y siguiendo el procedimiento allí establecido.  

III.   Disposiciones comunes a la delegación y al voto a distancia. 

Para su validez, la representación conferida y el voto emitido por cualquiera de los 
medios de comunicación a distancia (postal o electrónica), deberán recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente anterior al previsto 
para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, la 
representación se tendrá por no conferida y el voto por no emitido. Con posterioridad al 
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plazo indicado sólo se admitirán los votos presenciales emitidos en el acto de la Junta 
General por el accionista titular o por la persona que le represente válidamente. 

Cuando el accionista ejercite su derecho de voto o confiera su representación utilizando 
medios de comunicación a distancia, sus acciones deberán constar inscritas a su nombre 
en el registro de anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al 
menos, a aquél en que haya de celebrarse la Junta General. 

Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido mediante 
comunicación a distancia está sujeta a la comprobación -con el fichero facilitado por 
IBERCLEAR- de la condición de accionista. En caso de divergencia entre el número de 
acciones comunicado por el accionista que confiere la representación o emite su voto 
mediante comunicación a distancia y el que conste en los registros de anotaciones en 
cuenta que comunique IBERCLEAR, se considerará válido, a efectos de quórum y 
votación, y salvo prueba en contrario, el número de acciones facilitado por esta última 
entidad. 

La representación conferida y el voto emitido mediante correspondencia postal o 
electrónica podrá dejarse sin efecto por revocación expresa del accionista efectuada por 
el mismo medio empleado para conferir la representación o emitir el voto, dentro del 
plazo establecido. 

En caso de que un accionista confiera su representación mediante correspondencia 
postal o comunicación electrónica a la Sociedad, a los Consejeros, al Secretario o al 
Vicesecretario del Consejo, pero no incluyera en la misma instrucciones para el 
ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el destinatario o el alcance de la 
representación, se entenderá que (i) la delegación se efectúa indistintamente en favor 
del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado, del Secretario 
del Consejo de Administración o de cualquier otro miembro del órgano de 
administración que a este efecto se determine con carácter especial en cada Junta; (ii) se 
refiere a todas las propuestas que forman el Orden del Día de la Junta General; (iii) se 
pronuncia por el voto favorable a las mismas y (iv) se extiende, asimismo, a los puntos 
que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante 
ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses del 
representado. 

De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que 
desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración. 

Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a distancia y 
presencia en la Junta:  

(a) La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera delegado o votado a 
distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará 
sin efecto dicha delegación o voto.  

(b) Como regla particular, cuando el accionista confiera válidamente la 
representación mediante comunicación electrónica y, además, también la confiera 
mediante tarjeta de asistencia impresa expedida por la entidad o entidades 
participantes en IBERCLEAR, prevalecerá esta última frente a la efectuada 
mediante comunicación electrónica, con independencia de sus respectivas fechas 
de otorgamiento. 
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(c) Como regla particular, cuando el accionista emita válidamente el voto mediante 
comunicación electrónica y, además, también mediante tarjeta de asistencia 
impresa expedida por la entidad o entidades participantes en IBERCLEAR, 
prevalecerá éste último frente al efectuado mediante comunicación electrónica, 
con independencia de sus respectivas fechas de otorgamiento. 

(d) Como regla particular, el voto efectuado a través de cualquier medio de 
comunicación a distancia hará ineficaz cualquier otorgamiento de representación 
electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que se tendrá por 
revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada.  

(e) En el caso de que un accionista realice válidamente varias delegaciones o emita 
varios votos mediante comunicación electrónica, prevalecerá la última 
representación o el último voto emitido que haya sido recibido por la Sociedad 
dentro del plazo establecido. 

(f) Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por 
la enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que tenga 
conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta. 

En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a la Sociedad 
cualquier modificación o revocación en las facultades de las que goce su representante 
y, por tanto, la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación. 

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica. 

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y delegación a distancia cuando razones técnicas o de seguridad lo 
requieran o impongan. 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, 
fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan 
la utilización de los mecanismos de voto y delegación a distancia. 

Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el medio de 
comunicación a distancia empleado para conferir la representación a un tercero o votar, 
será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de documentación requerida 
conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la persona física que en nombre y 
representación de tal accionista persona jurídica confiere la representación a un tercero 
o ejerce el voto a distancia. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

De conformidad con los artículos 272 de la Ley de Sociedades de Capital y 31 de los 
Estatutos Sociales, a partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá 
obtener de forma inmediata y gratuita la siguiente documentación que ha sido puesta a 
disposición de los accionistas en el domicilio social y a través de la página web de la 
Sociedad www.rovi.es y remitida asimismo a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores: 
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- Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de los 
puntos comprendidos en el Orden del Día. 

- Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad y de la Sociedad y sus 
sociedades dependientes y los informes de gestión individuales y consolidados de 
la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2010, con la propuesta de aplicación del resultado.  

-  Informe Financiero Anual correspondiente al ejercicio 2010. 

- Informe de los auditores de cuentas correspondiente al ejercicio 2010 de las 
cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas de la Sociedad y sus 
sociedades dependientes. 

- Propuesta de modificación de los Estatutos sociales e informe de administradores 
justificativo de la misma. 

- Propuesta de modificación del Reglamento de la Junta General e informe de 
administradores justificativo de la misma. 

- Perfil de Don Francisco de Paula Lombardo Enríquez, consejero cuya ratificación 
y reelección se propone a la Junta.  

- Informe explicativo sobre las materias previstas en el antiguo artículo 116 bis de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, recogidas en el Informe 
de Gestión. 

-  Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2010. 

-  Informe Anual del Comité de Auditoría relativo al ejercicio 2010. 

-  Informe anual sobre la política de retribuciones de los Consejeros de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. que se someterá a votación de la Junta General de 
Accionistas, como punto separado del Orden del Día, y con carácter consultivo. 

- Reglamento del Consejo de Administración e informe de administradores 
justificativo de las modificaciones del mismo. 

- Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores e informe de 
administradores justificativo de las modificaciones del mismo. 

De acuerdo con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar por escrito del Consejo de Administración, acerca de los puntos comprendidos 
en el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Además, con la misma antelación y 
forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General.  

Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en 
el domicilio social; mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal a la 
dirección de correo Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., Junta General, Julián 
Camarillo, 35, 28037, Madrid; o mediante comunicación electrónica a distancia a través 
de la página web de ROVI (www.rovi.es) en el lugar establecido al efecto. 

Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las que el documento electrónico en 
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cuya virtud se solicita la información, incorpore la firma electrónica legalmente 
reconocida del accionista, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica, siempre que estén basadas en un certificado 
electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación y que (i) sea un 
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o (ii) se 
halle incorporado al Documento Nacional de Identidad Electrónico emitido de 
conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la 
expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma 
electrónica. 

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 
información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las que es titular, mediante copia de la tarjeta de asistencia 
o certificado de legitimación, con objeto de que esta información sea cotejada con la 
relación de accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por 
IBERCLEAR, para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la 
prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo.  

La página web de la Sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio 
del derecho de información del accionista en los términos previstos en la normativa 
aplicable. 

Las peticiones de información se contestarán, una vez comprobada la identidad y 
condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General de accionistas. 

Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día 
de celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  

(a) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales;  

(b) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 
Orden del Día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General;  

(c) la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración de 
abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información (i) que 
haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) que esté protegida por el secreto comercial, industrial, de la 
propiedad industrial o intelectual, (iii) que afecte a la confidencialidad de datos y 
expedientes de carácter personal, (iv) cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido por la Sociedad, (v) que verse sobre 
cualquier otra materia que a juicio motivado del Presidente pudiera ser 
considerada abusiva sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de 
Sociedades de Capital; o 

(d) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

No obstante, la excepción indicada en el inciso (a) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social. 

Las peticiones de información se contestarán una vez comprobada la identidad y 
condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General de Accionistas a través 
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del mismo medio en que se formularon, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto. En todo caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a 
través de correo certificado con acuse de recibo o burofax. 

 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

De acuerdo con el artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital y en los términos 
referidos en el mismo, con el fin de facilitar la comunicación de los accionistas con 
carácter previo a la celebración de la Junta General, se habilitará un Foro Electrónico de 
Accionistas en la página web de la Sociedad, al que podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que al 
amparo de lo previsto en dicho artículo puedan constituir. 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento 
del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración ha acordado requerir la asistencia de Notario a los 
efectos de que proceda a levantar Acta de la Junta. 

 

OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS ACCIONISTAS. 

Se hace constar que es muy probable que, la Junta General de Accionistas se celebre en 
primera convocatoria, es decir, el día 14 de junio de 2011 en el lugar y hora antes 
indicados. 

Toda la información y documentación de la Junta General de accionistas se encuentra 
también a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.rovi.es).  

Los datos de carácter personal que los accionistas faciliten a la Sociedad para el 
ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta General o que 
sean facilitados a estos efectos por las entidades bancarias y sociedades y agencias de 
valores en las que dichos accionistas tengan depositadas o custodiadas sus acciones o 
por la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta, IBERCLEAR, serán tratados por la Sociedad con la finalidad de gestionar el 
desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo relativo a la 
convocatoria y celebración de la Junta General. A estos efectos, los datos se 
incorporarán a ficheros cuyo responsable es Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A.  

El titular de los datos tendrá, en todo caso y cuando resulte legalmente procedente, 
derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos recogidos por 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. Dichos derechos podrán ser ejercidos dirigiendo 
un escrito a Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., calle Julián Camarillo, número 35, 
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28037, Madrid, adjuntando fotocopia del DNI o pasaporte. 

En caso de que en la tarjeta de asistencia o delegación se incluyan datos de carácter 
personal referentes a personas físicas distintas del titular, el accionista deberá 
informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con 
cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de 
los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación 
adicional. 

 

Madrid, a 10 de mayo de 2011 

El Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 

D. Juan López-Belmonte López 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADAS POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. CONVOCADA PAR A EL 14 DE 

JUNIO DE 2011 EN PRIMERA CONVOCATORIA Y PARA EL 15 DE JUNIO DE 

2011, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Los acuerdos que el Consejo de Administración de Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 

(“ROVI ” o la “Sociedad”) propone para su aprobación por la Junta General son los 

siguientes: 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA  

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad 

(balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado 

de flujos de efectivo y memoria) y de las consolidadas de la Sociedad con sus sociedades 

dependientes (balance, cuenta de resultados, estado de resultado global, estado de cambios 

en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), así como del informe de 

gestión individual de la Sociedad y del informe de gestión consolidado de la Sociedad con 

sus sociedades dependientes, todos ellos correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2010. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO PRIMERO  

Se propone la aprobación de las cuentas anuales individuales de Laboratorios Farmacéuticos 

Rovi, S.A. (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, 

estado de flujos de efectivo y memoria) y de las cuentas anuales consolidadas de Laboratorios 

Farmacéuticos Rovi, S.A. con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de resultados, 

estado de resultado global, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 

efectivo y memoria), así como del informe de gestión individual de la Sociedad y del informe 

de gestión consolidado de la Sociedad con sus sociedades dependientes, todos ellos 

correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010 y que fueron 

formulados por el Consejo de Administración en sesión celebrada con fecha 23 de febrero de 

2011. 



 
 
 
 

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA  

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SEGUNDO  

Se propone aprobar la aplicación del resultado formulada por el Consejo de Administración 

en sesión celebrada con fecha 23 de febrero de 2011 que se detalla a continuación: 

El Consejo de Administración acuerda, por unanimidad, proponer a la Junta General de 

Accionistas distribuir la totalidad del resultado individual positivo del ejercicio 2010 por 

importe de ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUARENTA 

Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (11.758.048,43 

Euros), como sigue: 

- A dividendo a repartir entre los accionistas: (Importe máximo a distribuir correspondiente a 

un dividendo fijo de 0,17208 euros brutos por acción por la totalidad de las 50.000.000 de 

acciones ordinarias en que se divide el capital de la Sociedad a la fecha del presente 

acuerdo): OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL EUROS (8.604.000 

Euros). 

 

- A Remanente (Importe mínimo): TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (3.154.048,43 Euros) 

En consecuencia, se propone pagar a cada una de las 50.000.000 acciones ordinarias con 

derecho a percibirlo un importe de 0,17208 euros brutos por acción. 

El citado importe se hará efectivo a partir del día 6 de julio del 2011, a través de Banco 

Santander S.A. de acuerdo con las normas de funcionamiento de la Sociedad de Gestión de 

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR).  

  



 
 
 
 

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA  

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración 

durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO TERCERO  

Se propone aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de 

Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010. 

  



 
 
 
 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA  

Examen y aprobación, en su caso, de la retribución anual de los miembros del Consejo de 

Administración. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO CUARTO  

Se propone a la Junta General la aprobación de una retribución total anual a favor de los 

miembros del Consejo de Administración para el ejercicio 2011 de un máximo de UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (1.860.630 

€), que se desglosa en los siguientes conceptos: 

− Un importe máximo de seiscientos mil euros (600.000 €) asignados a los miembros 

del Consejo de Administración por el desarrollo de sus funciones como consejeros. 

Esta cantidad se corresponde con la retribución de todos los consejeros, de forma 

conjunta. El Consejo de Administración distribuirá entre sus miembros esta cantidad, 

teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada consejero 

dentro del propio Consejo o de sus Comisiones.  

− Novecientos mil cuatrocientos cincuenta euros (900.450 €) asignados a los Consejeros 

Ejecutivos como retribución global por distintos conceptos por el ejercicio de sus 

funciones ejecutivas y de alta dirección. El Consejo de Administración distribuirá 

entre sus miembros esta cantidad, teniendo en cuenta las funciones y 

responsabilidades ejercidas por cada Consejero Ejecutivo. 

Conforme a lo previsto en el artículo 45 de los Estatutos Sociales, los Consejeros 

Ejecutivos podrán recibir adicionalmente un incentivo de cuantía variable por importe 

máximo de trescientos sesenta mil ciento ochenta euros (360.180 €) que podrán 

percibir los Consejeros Ejecutivos de ROVI en función de los resultados de la 

Sociedad relativos al ejercicio 2011.  

Por último, se propone delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad la distribución 

de estas cantidades entre sus miembros, en función de su dedicación y la naturaleza de sus 

servicios, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

  



 
 
 
 

 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA  

Modificación de los artículos de los Estatutos Sociales y aprobación, en su caso, de un 

nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales para su adaptación a las modificaciones 

introducidas por la normativa recientemente aprobada; así como para introducir 

determinadas mejoras de carácter técnico:  

5.1.Modificación de los artículos 8 (“Condición de socio. Derechos inherentes a dicha 

condición”), 10 (“Usufructo de acciones”) y 14 (“Dividendos pasivos”) del Título II 

de los Estatutos Sociales. 

5.2.Modificación de los artículos 16 (“Capital autorizado”), 17 (“Supresión del derecho 

de suscripción preferente”) y 18 (“Reducción de capital”) del Título III de los 

Estatutos Sociales. 

5.3.Modificación de los artículos 24 (“Clases de juntas generales”), 25 (“Convocatoria 

de juntas generales”), 26 (“Lugar y tiempo de celebración”), 30 (“Representación 

para asistir a las juntas”), 31 (“Derecho de información”) y 34 (“Deliberación y 

adopción de acuerdos”) de la Sección I del Título V de los Estatutos Sociales; de los 

artículos 37 (“Composición del consejo de administración”) y 38 (“Duración de 

cargos”) de la Sección II del Título V de los Estatutos Sociales; y del artículo 47 

(“Comité de auditoría. Composición, competencias y funcionamiento”) de la Sección 

III del Título V de los Estatutos Sociales. 

5.4.Modificación del artículo 48 (“Informe anual de gobierno corporativo”) y del 

artículo 49 (“Página web corporativa”), del Título VI de los Estatutos Sociales. 

5.5.Modificación del artículo 53 (“Contenido de las cuentas anuales”), 57 (“Depósito de 

las cuentas anuales”), 58 (“Aplicación de resultados anuales”) y 59 (“Cantidades a 

cuenta de dividendos”) del Título VII de los Estatutos Sociales. 

5.6.Modificación de los artículos 60 (“Causas de disolución”) y 61 (“Liquidación”) del 

Título VIII de los Estatutos Sociales. 

5.7.Modificación del artículo 62 (“Prohibiciones e incompatibilidades”) del Título IX de 

los Estatutos Sociales. 

 

 



 
 
 
 

 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO QUINTO  

Se propone a la Junta General aprobar las modificaciones de los artículos de los Estatutos 

Sociales en los términos siguientes: 

Se propone a la Junta General aprobar las modificaciones de los artículos de los Estatutos 

Sociales en los términos de la propuesta incluida en el Informe de los Administradores 

elaborado a tal efecto y puesto a disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta 

Junta General.  

Las modificaciones estatutarias tienen por objeto (i) incorporar los cambios normativos 

introducidos por las recientes modificaciones en la legislación mercantil y del mercado de 

valores y, en particular, por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio; por la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la 

que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas y por la Ley 2/2011, 

de 4 de marzo, de Economía Sostenible; y (ii) actualizar y perfeccionar la redacción de dichos 

Estatutos Sociales con objeto de completar y aclarar la regulación de determinados preceptos. 

En concreto, se propone modificar los siguientes artículos de los Estatutos Sociales, 

agrupados por cada Título de los citados Estatutos que reúne un grupo de artículos que se 

consideran sustancialmente independientes: 

5.1. Modificación de los artículos 8 (“Condición de socio. Derechos inherentes a 

dicha condición”), 10 (“Usufructo de acciones”) y 14 (“Dividendos pasivos”) 

del Título II de los Estatutos Sociales. 

5.2. Modificación de los artículos 16 (“Capital autorizado”), 17 (“Supresión del 

derecho de suscripción preferente”) y 18 (“Reducción de capital”) del Título III 

de los Estatutos Sociales. 

5.3. Modificación de los artículos 24 (“Clases de juntas generales”), 25 

(“Convocatoria de juntas generales”), 26 (“Lugar y tiempo de celebración”), 30 

(“Representación para asistir a las juntas”), 31 (“Derecho de información”) y 34 

(“Deliberación y adopción de acuerdos”) de la Sección I del Título V de los 

Estatutos Sociales; de los artículos 37 (“Composición del consejo de 

administración”) y 38 (“Duración de cargos”) de la Sección II del Título V de 

los Estatutos Sociales; y del artículo 47 (“Comité de auditoría. Composición, 



 
 
 
 

 

competencias y funcionamiento”) de la Sección III del Título V de los Estatutos 

Sociales. 

5.4. Modificación del artículo 48 (“Informe anual de gobierno corporativo”) y del 

artículo 49 (“Página web corporativa”) del Título VI de los Estatutos Sociales. 

5.5. Modificación del artículo 53 (“Contenido de las cuentas anuales”), 57 

(“Depósito de las cuentas anuales”), 58 (“Aplicación de resultados anuales”) y 

59 (“Cantidades a cuenta de dividendos”) del Título VII de los Estatutos 

Sociales. 

5.6. Modificación de los artículos 60 (“Causas de disolución”) y 61 (“Liquidación”) 

del Título VIII de los Estatutos Sociales. 

5.7. Modificación del artículo 62 (“Prohibiciones e incompatibilidades”) del Título 

IX de los Estatutos Sociales. 

  

Lo anterior en los términos que se recogen en el informe de administradores elaborado al 

efecto. 

En consecuencia, se entenderá aprobado el nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales 

que se adjunta como anexo al citado informe con los artículos modificados que resulten 

aprobados por la Junta General,. 

  



 
 
 
 

 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA  

Modificación de los artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas y 

aprobación, en su caso, de un nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas para su adaptación a las modificaciones introducidas por la normativa 

recientemente aprobada; así como para introducir determinadas mejoras de carácter 

técnico.  

6.1.Modificación del Preámbulo del Reglamento de la Junta General. 

6.2.Modificación de los artículos 4 (“Clases de Juntas”) y 5 (“Competencia de la 

Junta General”) del Título II del Reglamento de la Junta General. 

6.3.Modificación de los artículos 6 (“Convocatoria de la Junta General”), 7 

(“Anuncio de convocatoria”), 9 (“Derecho de información previo a la 

celebración de la Junta General”) del Título III del Reglamento de la Junta 

General e introducción de un nuevo artículo 9 bis (“Foro electrónico de 

accionistas”)en este título. 

6.4.Modificación de los artículos 12 (“Representación”), 13 (“Solicitud pública de 

representación”) y 14 (“Planificación, medios y lugar de celebración de la 

Junta General”) del Capítulo I del Título IV del Reglamento de la Junta 

General y del artículo 25 (“Votación de las propuestas de acuerdos”) del 

Capítulo IV de ese mismo Título IV del Reglamento de la Junta General. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SEXTO  

Se propone a la Junta General aprobar las modificaciones de los artículos del Reglamento de 

la Junta General en los términos de la propuesta incluida en el Informe de los Administradores 

elaborado a tal efecto y puesto a disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta 

Junta General.  

Las modificaciones que se proponen al Reglamento de la Junta General tienen por objeto (i) 

incorporar los cambios normativos introducidos por las recientes modificaciones en la 

legislación mercantil y del mercado de valores y, en particular, por el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio;  

por la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 



 
 
 
 

 

Auditoría de Cuentas y por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; y (ii) 

actualizar y perfeccionar la redacción de dicho Reglamento con objeto de completar y aclarar 

la regulación de determinados preceptos. 

En concreto, se propone modificar los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas, agrupados por cada Título del citado Reglamento que reúne un grupo de 

artículos que se consideran sustancialmente independientes: 

6.1. Modificación del Preámbulo del Reglamento de la Junta General. 

6.2. Modificación de los artículos 4 (“Clases de Juntas”) y 5 (“Competencia de la 

Junta General”) del Título II del Reglamento de la Junta General. 

6.3. Modificación de los artículos 6 (“Convocatoria de la Junta General”), 7 

(“Anuncio de convocatoria”), 9 (“Derecho de información previo a la 

celebración de la Junta General”) del Título III del Reglamento de la Junta 

General e introducción de un nuevo artículo 9 bis (“Foro electrónico de 

accionistas”) en este título. 

6.4. Modificación de los artículos 12 (“Representación”), 13 (“Solicitud pública de 

representación”) y 14 (“Planificación, medios y lugar de celebración de la Junta 

General”) del Capítulo I del Título IV del Reglamento de la Junta General y del 

artículo 25 (“Votación de las propuestas de acuerdos”) del Capítulo IV de ese 

mismo Título IV del Reglamento de la Junta General. 

Lo anterior en los términos que se recogen en el informe de administradores elaborado al 

efecto. 

En consecuencia, se entenderá aprobado el nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta 

General que se adjunta como anexo al citado informe con los artículos modificados que 

resulten aprobados por la Junta General. 

  



 
 
 
 

 

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA  

Ratificación, en su caso, del nombramiento de Don Francisco de Paula Lombardo 

Enríquez como Consejero dominical de la Sociedad y reelección del mismo por el plazo 

estatutario  

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO SÉPTIMO  

Se acuerda ratificar en todos sus términos y en cumplimiento de las normas legales y 

estatutarias vigentes, el nombramiento de Don Francisco de Paula Lombardo Enríquez como 

Consejero designado por cooptación en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en reunión celebrada el 23 de febrero de 2011 cuyo tenor literal fue el 

siguiente: 

“Habiendo sido comunicada al Consejo de Administración la dimisión de Caja Granada 

como consejero dominical de Rovi mediante carta remitida a este Consejo con fecha 22 de 

febrero de 2011 y, habiendo tomado conocimiento de dicha dimisión al principio de esta 

reunión, el Consejo procede a examinar el informe sobre la designación de consejeros 

elaborado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su reunión del 23 de 

febrero de 2011, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17.1 (ii) del Reglamento del 

Consejo de Administración de la Sociedad.  

Copia de la referida carta de dimisión ha quedado incorporada a la presente acta como 

Anexo I. 

Se hace constar que con el fin de cubrir la vacante producida, Caja General de Ahorros de 

Granada, en su condición de accionista significativo de la Sociedad, ha propuesto que se 

designe a Don Francisco de Paula Lombardo Enríquez para ocupar el mencionado cargo del 

Consejo de ROVI. La referida propuesta, que fue examinada por la Comisión en su ya 

mencionada reunión y que se ha elevado a este Consejo para su aprobación, se describe en 

términos más amplios en el informe que se recoge en el acta de la reunión de la Comisión, 

que ha quedado adjunta a la presente acta como Anexo XV. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento del Consejo, que recoge 

lo dispuesto en la recomendación 27 del Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo de 

las Sociedades Cotizadas en España, aprobado por la CNMV el 22 de mayo de 2006, ante la 

vacante ya descrita, siguiendo el referido informe y al amparo de lo previsto en el artículo 

244 de la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda, por unanimidad, nombrar por 



 
 
 
 

 

cooptación como miembro dominical del Consejo de Administración al accionista Don 

Francisco de Paula Lombardo Enríquez, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, 

con domicilio profesional a estos efectos en Granada en Avenida Fernández de los Ríos nº 6, 

5º dcha., 18006  y con Documento Nacional de Identidad nº 24200090-L, para que ocupe el 

mencionado cargo hasta que se reúna la primera Junta General de Accionistas de la 

Sociedad y decida, en su caso, ratificar su nombramiento. 

En dicho informe, elevado a este Consejo para su examen y, en su caso, aprobación, se 

expone la trayectoria profesional del candidato. 

Don Francisco de Paula Lombardo Enríquez, quien se encontraba ausente en la deliberación 

y votación de este acuerdo, es invitado a la reunión acto seguido y presente en este acto, 

manifiesta no estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad legal y en especial en 

ninguna de las del artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital 1/2010, de 2 de julio 

(“Ley de Sociedades de Capital”) y de la Ley 5/2006, de 10 de abril, ni en las de ninguna 

otra que, en su caso, fuere de aplicación, firmando a continuación en señal de aceptación del 

cargo para el que ha sido nombrado” 

En consecuencia, se acuerda ratificar el nombramiento de Don Francisco de Paula Lombardo 

Enríquez como consejero dominical de la Sociedad. 

Asimismo, se acuerda reelegir a Don Francisco de Paula Lombardo Enríquez como consejero 

dominical de la Sociedad por el plazo estatutario de 5 años. 

  



 
 
 
 

 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA  

Reelección, en su caso, de los auditores de la Sociedad y de su grupo para el ejercicio 2011. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO OCTAVO  

Para el cumplimiento de la obligación legal de verificación de las cuentas anuales de la 

Sociedad por auditores de cuentas y a propuesta del Comité de Auditoría, se propone 

prorrogar el nombramiento de PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. como auditor de 

cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 2011. Se hace constar que 

la entidad de auditoría PricewaterhouseCoopers Auditores S.L., tiene su domicilio social en 

Madrid, Paseo de la Castellana, 43, C.I.F. número B-79031290 y que está inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en la hoja 87250-1, folio 75, tomo 9.267, libro 8.054, sección 

3ª; e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0242.  

Se propone además autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, con facultad de 

sustitución, para determinar la remuneración del auditor de cuentas de acuerdo con las bases 

económicas aplicables con carácter general para la entidad de auditoría citada y, en particular, 

para celebrar el correspondiente contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y 

condiciones que estime convenientes, quedando igualmente facultado para realizar sobre el 

mismo las modificaciones que sean pertinentes de acuerdo con la legislación vigente en cada 

momento. 



 
 
 
 

 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA  

Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos adoptados por 

la Junta General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO NOVENO  

Se propone acordar, sin perjuicio de las delegaciones ya acordadas por la Junta, delegar en los 

más amplios términos indistintamente al Consejo de Administración, con facultades de 

sustitución en cualquiera de sus miembros, todos ellos de forma solidaria, cuantas facultades 

sean precisas para interpretar, ejecutar y llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados en la 

presente Junta General, incluyendo el otorgamiento de cuantos documentos públicos o 

privados sean precisos, la publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente 

exigibles, la inscripción en cualesquiera registros que resulten oportunos y la realización de 

cuantos actos y trámites sean necesarios al efecto; así como, entre otras, las facultades de 

subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar o concretar, en su caso, los acuerdos 

adoptados y, en particular, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados, 

incluso los apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, y pudieran 

obstaculizar la efectividad de los acuerdos. 



 
 
 
 

 

PUNTOS DE CARÁCTER CONSULTIVO 

PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA  

Informe anual sobre la política de retribuciones de los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

PROPUESTA RELATIVA AL PUNTO DÉCIMO  

El Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 61 Ter de la Ley del Mercado de 

Valores y del artículo 27 del Reglamento del Consejo de Administración, ha elaborado un 

informe anual sobre la Política de Retribuciones de Consejeros que ha sido puesto a 

disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General y que, previo 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, presenta a la Junta 

General de Accionistas, y somete a su votación con carácter consultivo, como punto separado 

del Orden del Día.  

  



 
 
 
 

 

PUNTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO 

PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA  

Información sobre las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración y del 

Reglamento Interno de Conducta para los Mercados de Valores 

PROPUESTA RELATIVA AL PUNTO UNDÉCIMO  

Tomar razón por parte de la Junta General, de acuerdo con lo previsto en el artículo 516 de la 

Ley de Sociedades de Capital, de la modificación de determinados artículos del Reglamento 

del Consejo de Administración y del Reglamento Interno de Conducta para los Mercados de 

Valores en los términos de los respectivos informes de administradores elaborados a tal efecto 

y puestos a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de esta Junta, así 

como de la aprobación de sendos nuevos textos refundidos de éstos, que el Consejo de 

Administración ha llevado a cabo en su reuniones de 3 de noviembre de 2010 y 10 de mayo 

de 2011, a fin de adaptarlos, a la luz de las particularidades derivadas de las circunstancias y 

necesidades específicas de la Sociedad y su entorno, a la normativa aprobada recientemente, y 

actualizar dichos Reglamentos con objeto de completar y aclarar su regulación y garantizar la 

mejor administración de la Sociedad. La aprobación del Reglamento del Consejo de 

Administración y del Reglamento Interno de Conducta para los Mercados de Valores está 

condicionada a la aprobación por la Junta General de Accionistas de la modificación de los 

Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General.  
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. CON FECHA 10
DE MAYO DE 2011 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN ESTATUTARIA Y DE APROBACIÓN DE UN NUEVO TEXTO
REFUNDIDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

I. Objeto del Informe

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Laboratorios
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 286 del Real Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, que exige un informe escrito de los
administradores de la Sociedad en virtud del cual se justifiquen las propuestas de
modificación de los Estatutos Sociales que se someterán a la aprobación de la Junta General
de Accionistas convocada para el día 14 de junio de 2011 a las 11:00 horas, en primera
convocatoria, y el día 15 de junio a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el punto
quinto del orden del día.

II. Sistemática de la propuesta

Como consecuencia de la reforma propuesta y al objeto de dotar a los Estatutos de la
necesaria uniformidad de estilo, armonización y coherencia, el Consejo de Administración
de la Sociedad ha considerado conveniente proponer a la Junta General de Accionistas la
aprobación de un nuevo texto refundido de los Estatutos cuya estructura, en cuanto a títulos
o capítulos, sigue siendo esencialmente la misma que el actual texto vigente.

Al objeto de facilitar la comparación entre la redacción actual de los preceptos estatutarios
y la nueva redacción de los artículos que se propone, se incluye, como Anexo I al presente
Informe una versión comparada de ambos textos, sin otro valor que el meramente
informativo. Asimismo, y con el fin de proporcionar una visión de conjunto de las
modificaciones que se proponen y el conocimiento de los nuevos textos que se introducirán
en los Estatutos de ser aprobados, se adjunta como Anexo II a las propuestas de acuerdos
que se someten a la Junta General el nuevo texto refundido de los Estatutos de la Sociedad
que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas.

III. Justificación general de la propuesta

La reforma estatutaria que se propone a la Junta General se estructura en torno a dos pilares
fundamentales:

(i) Incorporar los cambios normativos introducidos por las recientes modificaciones en
la legislación mercantil y del mercado de valores. En concreto:

 La entrada en vigor de la Ley de Sociedades de Capital que supuso la derogación
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto
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Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (la “Ley de Sociedades Anónimas”).
La Ley de Sociedades de Capital, pese a tener el carácter de texto refundido,
introdujo algunas modificaciones en la regulación del Derecho de sociedades que
conviene incorporar al texto de los Estatutos Sociales. Asimismo, la redacción debe
ser adaptada con el fin de eliminar las referencias a los artículos derogados de la
Ley de Sociedades Anónimas.

 Por otra parte, la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley
24/1988, de Mercado de Valores y el texto refundido de la ley de Sociedades
Anónimas para su adaptación a la normativa comunitaria (en adelante, la “Ley
12/2010”) introdujo, a través de una redacción de la disposición adicional
decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de junio, del Mercado de Valores, algunos
cambios en la regulación del Comité de Auditoría que han de ser incorporados a los
Estatutos de la Sociedad.

 En último lugar, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (“Ley de
Economía Sostenible”), introdujo, a través de su disposición final quinta,
modificaciones a la Ley 24/1988, de Mercado de Valores, y, entre otras, la
obligatoriedad de elaboración de un informe sobre remuneraciones de los
consejeros, por lo que se hace necesaria la incorporación de estas novedades a los
Estatutos de la Sociedad; y

(ii) actualizar y perfeccionar la redacción de dichos Estatutos Sociales con objeto de
completar y aclarar la regulación de determinados preceptos, con base en la
experiencia que la gestión ordinaria de la Sociedad ofrece.

Conviene señalar que la modificación estatutaria objeto del presente Informe se enmarca en
el contexto de un proyecto de reforma global de la normativa interna de gobierno
corporativo de la Sociedad (que incluye, además de la modificación de los Estatutos
Sociales, la reforma del Reglamento de la Junta General, del Reglamento del Consejo de
Administración y del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores) y tiene
por objeto garantizar la coherencia de la mencionada documentación interna en su
conjunto.

IV. Justificación detallada de la propuesta

Expuestas las líneas generales de la reforma, se comentan a continuación con mayor detalle
las modificaciones propuestas:

1. Propuesta de modificación del artículo 8 de los Estatutos Sociales (“Condición
de socio, Derechos inherentes a dicha condición”)

La modificación planteada tiene por objeto adaptar la terminología utilizada por la Ley de
Sociedades de Capital para referirse a lo que la Ley de Sociedades Anónimas denominaba
antes como “dividendos pasivos” y que ahora la Ley de Sociedades de Capital denomina
“desembolsos pendientes”.
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2. Propuesta de mejora de redacción del artículo 10 de los Estatutos Sociales
(“Usufructo de acciones”)

La modificación propuesta tiene por objeto sustituir la expresión “la Ley de Sociedades
Anónimas y, supletoriamente, el Código Civil, por la de “la Ley”, eliminando así la
referencia a la legislación derogada e introduciendo un término genérico adaptable con
independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada momento.

3. Propuesta de mejora de redacción del artículo 14 de los Estatutos Sociales
(anteriormente titulado “Dividendos pasivos” y que se propone titular
“Desembolsos pendientes”)

La modificación planteada tiene por objeto adaptar la redacción a la terminología utilizada
por la Ley de Sociedades de Capital para referirse a lo que la Ley de Sociedades Anónimas,
ya derogada, denominaba anteriormente “dividendos pasivos”. Así, la Ley de Sociedades
de Capital se refiere con la expresión “desembolsos pendientes” a los tradicionalmente
denominados “dividendos pasivos”. Se propone este cambio tanto en el cuerpo del artículo
como en su título.

4. Propuesta de mejora técnica y redacción del artículo 16 de los Estatutos Sociales
(“Capital autorizado”)

En el artículo 16, sobre el capital autorizado, se sustituye el término “derecho de
suscripción” preferente por “derecho de preferencia”, para adaptar así la redacción a la
terminología utilizada por la Ley de Sociedades de Capital.

5. Propuesta de mejora técnica y de redacción del artículo 17 de los Estatutos
Sociales (anteriormente titulado “Supresión del derecho de suscripción
preferente” y que se propone titular “Supresión del derecho de preferencia”)

En el artículo 17 se actualiza el término “derecho de suscripción preferente” por el de
“derecho de preferencia”. Se propone este cambio tanto en el cuerpo del artículo como en
su título. Además, se modifica la mención final a “la Ley de Sociedades Anónimas” por “la
Ley”, con el fin de evitar referencias no actualizadas a las disposiciones normativas
aplicables.

6. Propuesta de mejora técnica del artículo 18 de los Estatutos Sociales
(“Reducción de capital”)

La modificación propuesta tiene por objetivo sustituir el término “devolución de
aportaciones”, contenido en la derogada Ley de Sociedades Anónimas, por el de
“devolución del valor de las aportaciones” con el fin de adaptarlo a la redacción del artículo
317 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

7. Propuesta de mejora técnica del artículo 24 de los Estatutos Sociales (“Clases de
Juntas Generales”)
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Se propone la modificación de la expresión “censurar” la gestión social por la de “aprobar”
la gestión social, adaptando de este modo los Estatutos Sociales a la redacción contenida en
el artículo 164 de la Ley de Sociedades de Capital.

8. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 25 de los Estatutos
Sociales (“Convocatoria de las Juntas Generales”)

Se propone un nuevo régimen de convocatoria de la Junta General y se ajusta la redacción
con la inclusión del siguiente tenor literal: “mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad, por lo menos con un mes
antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta”. Con ello se logran adaptar los
Estatutos Sociales a la nueva redacción del artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital,
introducida por el artículo 6 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y el
empleo.

9. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 26 de los Estatutos
Sociales (“Lugar y tiempo de celebración”)

Se propone la modificación de la expresión “municipio” por la de “término municipal”,
utilizada en el artículo 175 de la Ley de Sociedades de Capital.

Por otra parte, se establece en los Estatutos Sociales de forma expresa la previsión de que,
cuando el Consejo de Administración lo considere oportuno, la Junta General pueda
celebrarse en un lugar del territorio nacional distinto de aquel en que la Sociedad tiene su
domicilio social, siempre que así se indique expresamente en la convocatoria. Esta
propuesta se introduce con base en la habilitación contenida al efecto en el primer inciso
del artículo 175 de la Ley de Sociedades de Capital.

10. Propuesta de mejora técnica del artículo 30 de los Estatutos Sociales
(“Representación para asistir a las Juntas”)

Se propone la sustitución de la referencia final del párrafo primero a la “Ley de Sociedades
Anónimas” por la expresión “la Ley”, eliminando así la referencia a la legislación derogada
e introduciendo un término genérico adaptable con independencia de la normativa
legislativa de aplicación en cada momento. Asimismo se mejora la redacción, añadiendo el
término “General” tras “Reglamento de la Junta”.

11. Propuesta de mejora técnica del artículo 31 de los Estatutos Sociales (“Derecho
de información”)

Se propone la sustitución de la referencia final del párrafo cuarto cuyo tenor literal es “sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas o así resulte
de las disposiciones legales o reglamentarias” por “sin perjuicio de lo dispuesto en las
disposiciones legales o reglamentarias”, eliminando así la referencia a la legislación
derogada e introduciendo un término genérico adaptable con independencia de la normativa
legislativa de aplicación en cada momento.
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12. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 34 de los Estatutos
Sociales (“Deliberación y adopción de acuerdos”)

La modificación propuesta tiene por objeto reemplazar la mención en el penúltimo párrafo
al derogado artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas por una referencia al artículo
vigente equivalente de la Ley de Sociedades de Capital, el 194. Con esta modificación, se
pretende eliminar la referencia a la normativa derogada, sin que se vea por ello modificada
la finalidad ni el contenido del artículo.

13. Propuesta de redacción del artículo 37 de los Estatutos Sociales (“Composición
del Consejo de Administración”)

Se propone dar una nueva redacción al párrafo cuarto del artículo 37, incluyendo una
mención a que las definiciones de consejero externo, consejero dominical, consejero
independiente y consejero ejecutivo tendrán el significado que se les atribuya
normativamente o, a falta de éste, el contenido en las recomendaciones de buen gobierno
corporativo y ello, a la vista de la nueva redacción del artículo 61 bis de la Ley del Mercado
de Valores, introducida por la Ley de Economía Sostenible que establece que el Ministerio
de Economía o Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, fijarán las definiciones de los distintos tipos o categorías de consejeros

14. Propuesta de modificación del artículo 38 de los Estatutos Sociales (“Duración
de cargos”)

Se propone, en primer lugar, mejorar la redacción y sistemática del artículo, eliminando una
referencia a la retribución de los consejeros que ya se recoge en el artículo 45 posterior
relativo precisamente a esta materia retributiva.

Por otro lado, se propone incluir la sustitución de la referencia final del párrafo cuarto a “lo
dispuesto en el artículo 127 ter de la Ley de Sociedades Anónimas” por la expresión
genérica a “la Ley”, eliminando así la referencia a la legislación derogada e introduciendo
un término genérico adaptable con independencia de la normativa legislativa de aplicación
en cada momento.

15. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 47 de los Estatutos
Sociales (“Comité de Auditoría")

La modificación propuesta tiene por objeto adaptar las funciones del Comité de Auditoría a
la nueva redacción de la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley del Mercado de
Valores introducida por la Ley 12/2010.

Se recoge en la modificación la exigencia de que al menos uno de los miembros del Comité
de Auditoría sea independiente y que en su designación se tengan en cuenta sus
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad y auditoría.

Además, se propone la introducción como una función del Comité de Auditoría la
elaboración anual de un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia
de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
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19/1998, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, función que ya se había incorporado al
Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. Asimismo, se propone ajustar
la redacción de la función de supervisión de la eficacia del control interno de la Sociedad,
para adaptarla a la citada ley.

Por otra parte, se propone que el Comité de Auditoría pueda requerir la asistencia da sus
sesiones de los Auditores de Cuentas, así como recabar el asesoramiento de expertos
externos.

En último lugar, se suprimen las referencias expresas a la “Ley de Sociedades Anónimas”
por el término genérico de “la Ley”, con el fin de introducir un término genérico adaptable
con independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada momento.

16. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 48 de los Estatutos
Sociales (“Informe anual sobre gobierno corporativo”)

Se propone dar una nueva redacción al contenido mínimo que debe regular el Informe
Anual sobre Gobierno Corporativo, adaptándolo a la redacción del artículo 61 bis de la Ley
del Mercado de Valores, introducido por la Disposición Final Quinta de la Ley de
Economía Sostenible.

17. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 49 de los Estatutos
Sociales (“Página web corporativa”)

Con el fin de facilitar el acceso a todo aquél que tenga interés, se propone incluir en la
redacción del artículo 49 una referencia a la dirección de la página web de la Sociedad,
www.rovi.es.

18. Propuesta de mejora técnica del artículo 53 de los Estatutos Sociales
(“Contenido de las Cuentas Anuales”)

Se propone la supresión de las referencias expresas a “la Ley de Sociedades Anónimas y
demás disposiciones legales de aplicación” por el término genérico de “la Ley”, con el fin
de introducir un término genérico adaptable con independencia de la normativa legislativa
de aplicación en cada momento.

19. Propuesta de mejora técnica del artículo 57 de los Estatutos Sociales (“Depósito
de las Cuentas Anuales”)

Se propone la supresión de las referencias expresas a “la Ley de Sociedades Anónimas” por
los términos genéricos de “la Ley”, con el fin de introducir un término genérico adaptable
con independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada momento.

20. Propuesta de mejora técnica del artículo 58 de los Estatutos Sociales
(“Aplicación de resultados anuales”)

Se propone la supresión de la referencia al artículo 194 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por haber sido derogado tras la aprobación de la Ley de Sociedades de Capital.



- 7 -

21. Propuesta de mejora técnica de los artículos 59, 60, 61 y 62 de los Estatutos
Sociales

Se propone la supresión de las referencias expresas a “la Ley de Sociedades Anónimas” y
su sustitución por los términos genéricos de “la Ley”, con el fin de introducir un término
genérico adaptable con independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada
momento y los consiguientes ajustes en la redacción para estas sustituciones.

* * * *

En Madrid, a 10 de mayo de 2011
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD  
LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.  

 

TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICIL IO 

 

Artículo 1.- Denominación Social 

La Sociedad se denomina LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. (la 
“Sociedad”). 

Artículo 2.- Objeto Social 

La Sociedad tiene por objeto social: 

a) La compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de 
toda clase de medicamentos, productos sanitarios y productos farmacéuticos y de todo 
tipo de materias primas empleadas en la elaboración de dichos medicamentos, productos 
sanitarios y farmacéuticos, incluyendo cualquier otra actividad complementaria, 
subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades. 

b) La compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de 
cosméticos, productos químicos, biotecnológicos, alimenticios y de diagnóstico para uso 
humano, veterinario, agroquímico y alimenticio, así como de toda clase de utensilios, 
complementos y accesorios para la industria química, farmacéutica y clínica, incluyendo 
cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas 
actividades. 

c) La investigación de principios y productos referidos en los apartados a) y b) anteriores. 

d) La compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas de 
cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y la enajenación, 
íntegramente, en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal. 

e) Dirigir y gestionar la participación de la Sociedad en el capital social de otras entidades, 
mediante la correspondiente organización de medios personales y materiales. 

La Sociedad podrá desarrollar, total y parcialmente, las actividades que integran su objeto 
social, de modo directo, por sí misma o de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones, 
participaciones o cualesquiera otros derechos o intereses en sociedades u otro tipo de entidades, 
con o sin personalidad jurídica, residentes en España o en el extranjero, dedicadas a actividades 
idénticas o análogas a las incluidas en el objeto de la Sociedad. 

Artículo 3.- Domicilio Social 

El domicilio social se fija en Madrid, calle Julián Camarillo, número 35, donde radicará el 
centro de la efectiva administración y dirección de la Sociedad. 

Sin perjuicio de las facultades que los Estatutos Sociales establecen a favor de la Junta General, 
el Consejo de Administración podrá trasladar el domicilio social dentro del mismo término 
municipal, así como establecer, suprimir o trasladar establecimientos fabriles, comerciales, 
administrativos o de depósito, agencias, representaciones, delegaciones o sucursales, en 
cualquier punto del territorio nacional español y del extranjero. 
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Artículo 4.- Duración 

La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido, e inició su actividad en la fecha de 
otorgamiento de la escritura de constitución. 

 

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5.- Capital Social y Acciones 

El capital social es de 3.000.000 euros. Está dividido en 50.000.000 acciones ordinarias, de 0,06 
euros de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie. Todas las 
acciones se encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas y otorgan a sus titulares los 
mismos derechos.”  

 

Artículo 6.- Representación de las Acciones 

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen como 
tales en virtud de la inscripción en el correspondiente registro contable. Se regirán por la Ley 
del Mercado de Valores y demás disposiciones complementarias.  

La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista, incluida en su caso la 
transmisión, se obtiene mediante la inscripción en el registro contable que presume la 
titularidad legítima y habilita al titular registral a exigir que la Sociedad le reconozca como 
accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante exhibición de los certificados 
oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza del correspondiente registro 
contable. 

Si la Sociedad realiza alguna prestación a favor de quien figure como titular de conformidad 
con el registro contable, quedará liberada de la obligación correspondiente, aunque aquél no sea 
el titular real de la acción, siempre que la realizara de buena fe y sin culpa grave. 

En la hipótesis de que la persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable 
tenga dicha legitimación en virtud de un título fiduciario u otro de análogo significado, la 
Sociedad podrá requerirle para que revele la identidad de los titulares reales de las acciones, así 
como los actos de transmisión y gravamen sobre las mismas. 

Artículo 7.- Acciones sin voto 

La Junta General podrá acordar la emisión de acciones sin voto por un importe nominal no 
superior a la mitad del capital social desembolsado. 

Los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho a percibir un dividendo mínimo 
desembolsado por cada acción sin voto que deberá ser acordado por la Junta General; una vez 
acordado el dividendo mínimo, los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho al mismo 
dividendo que corresponda a las acciones ordinarias. 

Artículo 8.- Condición de socio. Derechos inherentes a dicha condición 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica la aceptación por parte 
de sus titulares de los presentes Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos rectores de la Sociedad, al tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos 
inherentes a su condición, conforme a estos Estatutos y a la Ley. 
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En los términos establecidos en la Ley, y salvo en los casos en ella previstos, la acción confiere 
a su titular, como mínimo, los siguientes derechos: 

a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la 
liquidación. 

b) Suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles 
en acciones. 

c) Asistir y votar en las Juntas Generales en los términos establecidos en estos Estatutos e 
impugnar los acuerdos sociales. 

d) El derecho de voto no podrá ser ejercido por el accionista que se hallara en mora en el 
pago de los dividendos pasivosdesembolsos pendientes, ni tampoco respecto a las 
acciones sin voto que pudieran existir. 

e) Información, en los términos legalmente establecidos. 

Artículo 9.- Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden solidariamente 
frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista, y deberán 
designar una sola persona que ejercite en su nombre los derechos inherentes a su condición de 
socio. La identidad de dicha persona deberá notificarse, cuando proceda, a la Sociedad. 
Asimismo, las acciones en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro contable a 
nombre de todos los cotitulares. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de 
cotitularidad de derechos sobre las acciones. 

Artículo 10.- Usufructo de acciones 

En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante 
el usufructo. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de sus 
derechos. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario regirá lo que determine 
el título constitutivo del usufructo y, en su defecto, lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y, supletoriamente el Código Civil. 

Artículo 11.- Prenda de acciones 

En caso de prenda de acciones corresponderá al propietario de éstas el ejercicio de los derechos 
de accionista. 

El acreedor pignoraticio quedará obligado desde el momento de la constitución de la prenda a 
facilitar al propietario de las acciones el ejercicio de los derechos derivados de su condición de 
accionista de la Sociedad, circunstancia que deberá hacerse constar en el documento en el que 
se constituya la prenda. 

Si el propietario de las acciones incumpliese la obligación de desembolsar los dividendos 
pasivos, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder a la realización 
de la prenda. 

Artículo 12.- Embargo de acciones 

En caso de embargo de acciones se observarán las disposiciones contenidas en el artículo 
anterior, siempre que ello fuera posible y no fuese incompatible con el régimen específico del 
embargo. 
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Artículo 13.- Transmisión de acciones 

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción 
preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho.  

Las transmisiones de acciones nuevas no podrán hacerse efectivas antes de que se haya 
practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

Artículo 14.- Dividendos pasivosDesembolsos pendientes 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al pago de 
la porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en la forma y dentro del plazo que 
determine el órgano de administración. 

El accionista que se hallare en mora en el pago de los dividendos pasivosdesembolsos 
pendientes no podrá ejercitar el derecho de voto.  

En el supuesto de transmisión de acciones con dividendos pasivosdesembolsos pendientes, 
el adquirente responderá solidariamente del pago con todos los transmitentes que le 
precedan. La responsabilidad de los transmitentes durará tres años a contar desde la fecha de 
la respectiva transmisión. 

 

TITULO III.- AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL  

 

Artículo 15.- Aumento de capital 

El aumento de capital puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por elevación del valor 
nominal de las ya existentes y, en ambos casos, el contravalor puede consistir en aportaciones 
dinerarias, incluida la compensación de créditos, en aportaciones no dinerarias o en la 
transformación de beneficios o reservas disponibles. El aumento de capital podrá efectuarse en 
parte con cargo a nuevas aportaciones y en parte con cargo a reservas disponibles. 

Cuando el aumento de capital no se hubiera suscrito íntegramente dentro del plazo señalado al 
efecto, el capital quedará aumentado en la cuantía efectivamente suscrita, salvo que en el 
acuerdo se hubiera previsto otra cosa.  

Artículo 16.- Capital autorizado 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de acordar, en una o 
varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra determinada, en la oportunidad y 
cuantía que decida y dentro de las limitaciones que establece la ley. La delegación podrá incluir 
la facultad de excluir el derecho de suscripción preferentepreferencia. 

La Junta General podrá asimismo delegar en el órgano de administración la facultad de 
determinar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a efecto 
y de fijar sus condiciones en todo lo no previsto por la Junta. 

Artículo 17.- Supresión del derecho de suscripción preferentepreferencia 

La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento de capital 
podrá acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción preferentepreferencia por 
razones de interés social. 

En particular, el interés social podrá justificar la supresión del derecho de suscripción 
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preferentepreferencia cuando ello sea necesario para facilitar (i) la adquisición por la Sociedad 
de activos (incluyendo acciones o participaciones en sociedades) convenientes para el 
desarrollo del objeto social; (ii) la colocación de las nuevas acciones en mercados de capitales 
que permitan el acceso a fuentes de financiación; (iii) la captación de recursos mediante el 
empleo de técnicas de colocación basadas en la prospección de la demanda aptas para 
maximizar el tipo de emisión de las acciones; (iv) la incorporación de un socio industrial o 
tecnológico; (v) la implementación de planes de retribución de empleados mediante la entrega 
de acciones de la Sociedad u opciones sobre dichas acciones; y (vi) en general, la realización de 
cualquier operación que resulte conveniente para la Sociedad, y siempre con sujeción a los 
requisitos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 18.- Reducción de capital 

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, mediante su amortización o su agrupación para canjearlas y, en dichos casos, puede 
tener por finalidad la devolución del valor de las aportaciones, la condonación de dividendos 
pasivos, la constitución o incremento de las reservas o el restablecimiento del equilibrio entre el 
capital y el patrimonio social. 

 

TÍTULO IV.- OBLIGACIONES  

 

Artículo 19.- Emisión de obligaciones 

La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos y con los límites legalmente señalados. 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o canjeables. Asimismo, podrá autorizarlo para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta. 

Artículo 20.- Obligaciones convertibles y canjeables 

Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija 
(determinada o determinable) o con relación de cambio variable. 

El derecho de suscripción preferente de las obligaciones convertibles podrá ser suprimido de 
conformidad con las reglas legales y estatutarias aplicables a la supresión del derecho de 
suscripción preferente de las acciones. 

Artículo 21.- Otros valores 

La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants u otros valores negociables distintos de los 
previstos en los artículos anteriores. 

La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir dichos 
valores. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco años. 

La Junta General podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para determinar el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General, en los términos legalmente 
previstos. 
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La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que realicen sus 
filiales. 

 

TÍTULO V.- RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 22.- Órganos de la sociedad 

Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, que tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en los presentes 
estatutos y que podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que en los mismos 
se determinan. 

Las competencias que no hayan sido legal o estatutariamente atribuidas a la Junta General 
corresponden al órgano de administración. 

La regulación legal y estatutaria de los citados órganos se desarrollará y completará, 
respectivamente, mediante el Reglamento de la Junta General y el Reglamento del Consejo de 
Administración, que serán aprobados por mayoría en una reunión de cada uno de dichos 
órganos, constituidos de conformidad con lo previsto en la Ley. 

 

SECCIÓN I.- LA JUNTA GENERAL 

 

Artículo 23.- Junta General 

La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas y 
todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de su 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 

La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la 
Junta General que completa y desarrolla la regulación legal y estatutaria en las materias 
relativas a su convocatoria, preparación, celebración y desarrollo, así como al ejercicio de los 
derechos de información, asistencia, representación y voto de los accionistas. El Reglamento de 
la Junta General deberá ser aprobado por ésta, a propuesta del órgano de administración. 

Artículo 24.- Clases de Juntas Generales 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio, para censuraraprobar la gestión social, aprobar y, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para tratar 
y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. La Junta General Ordinaria 
será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de accionistas 
que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social expresando en la solicitud 
los asuntos a tratar en la Junta.  
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Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas Generales 

Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de Administración, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio social, con alla página web de 
la sociedad por lo menos un mes antes de antelación a la fecha fijada para sula celebración de la 
Junta. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y el 
lugar de celebración y todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en su 
caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta 
General. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro horas. 

Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta. 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en 
el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud.  

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 26.- Lugar y tiempo de celebración 

La Junta General se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del 
municipiotérmino municipal en que tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, cuando el 
Consejo de Administración lo considere oportuno podrá acordar que la Junta General se celebre 
en otro término municipal del territorio nacional, indicándose tal circunstancia en la 
convocatoria. 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de socios que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus sesiones, se 
considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para todas las sesiones. La 
Junta General podrá asimismo suspenderse temporalmente en los casos y forma previstos en su 
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Reglamento. 

Artículo 27.- Constitución 

La Junta General, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean al menos el veinticinco 
por ciento del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria, quedará 
válidamente constituida cualquiera que sea el capital concurrente. 

Sin embargo, para que la Junta General, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente 
la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión o 
escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los estatutos sociales, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados 
que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En 
segunda convocatoria será suficiente el veinticinco por ciento de dicho capital. 

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad con lo 
previsto en el artículo 32 siguiente serán considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que se trate. 

Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez 
de su celebración. 

Artículo 28.- Junta Universal 

La Junta General se entenderá en todo caso convocada y quedará válidamente constituida para 
conocer y resolver cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los 
asistentes acepten por unanimidad su celebración. 

Artículo 29.- Derecho de asistencia 

Los accionistas podrán asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de acciones de 
que sean titulares siempre que conste previamente a la celebración de la Junta la legitimación 
del accionista, que quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de asistencia 
nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como accionistas, en el que 
se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de 
votos que puede emitir. 

Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus 
acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco días de 
antelación de aquél en que haya de celebrarse la Junta y se provea de la correspondiente tarjeta 
de asistencia o del documento que, conforme a Derecho, le acredite como accionista.  

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales que se 
celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá 
en ningún caso la válida constitución de la Junta. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y técnicos 
de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales, 
así como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente. 

Artículo 30.- Representación para asistir a las Juntas 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la junta por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de la 
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Sociedad. La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 
distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el 
órgano de administración determine, y con carácter especial para cada junta, en los términos y 
con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas y en el Reglamento de la Junta 
General. 

El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 
facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional. 

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. 

Artículo 31.- Derecho de Información 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas podrán solicitar del 
Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar 
por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General.  

Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar esa información en el 
momento o, en caso de no ser posible, deberá facilitarla por escrito dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  

(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales;  

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General;  

(iii) la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (i) haya estado o esté 
sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida por 
el secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate de información 
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cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de confidencialidad asumido por la 
Sociedad, o que (v) verse sobre cualquier otra materia que a juicio motivado del 
Presidente pudiera ser considerada abusiva sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas; o(iv)  así resulte delas disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables o deen las resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

Artículo 32.- Voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto a las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a distancia en los 
términos siguientes: 

(i) Correspondencia postal: remitiendo la tarjeta de asistencia y voto expedida por la entidad 
o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta firmada y 
completada al efecto. 

(ii) Otros medios de comunicación a distancia: el accionista emitirá su voto bajo firma 
electrónica legalmente reconocida u otra clase de garantía considerada idónea por el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta 
General, para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que ejercita su 
derecho de voto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores sólo será 
válido cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 
inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. En 
caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.  

El Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta 
General, podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y 
procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las normas 
que se dicten al efecto. Las reglas de desarrollo que se adopten al amparo de lo dispuesto en el 
presente apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 

La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante tendrá el valor de 
revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica. 

Artículo 33.- Presidencia de la junta 

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
defecto, por el Vicepresidente; de haber varios Vicepresidentes, según el orden que haya 
establecido el Consejo de Administración en su designación; y a falta de Presidente y 
Vicepresidente, por el miembro del Consejo de Administración que designe la propia Junta 
General. 

El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será Secretario 
de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de que éste no 
asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario la persona que 
elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz pero no voto. 

Artículo 34.- Deliberación y adopción de acuerdos 

El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los 
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debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. A tal efecto gozará de las 
oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión de quienes 
perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción momentánea de 
la sesión. El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá encomendar la dirección 
del debate al Secretario o al miembro del Consejo de Administración que estime oportuno. 

Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el Artículo 31 
anterior. 

Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la deliberación de los 
puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus facultades, se halla autorizado para 
adoptar medidas de orden tales como la limitación del tiempo de uso de la palabra, la fijación de 
turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 

Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a votación. 
Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más apropiado y dirigir el 
proceso correspondiente ajustándose, en su caso, a las reglas de desarrollo previstas en el 
Reglamento de la Junta General. 

Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho a un 
voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando debidamente 
la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el órgano de administración 
determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de la Junta General. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente o 
representado.  

Quedan a salvo los supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos estipulen una mayoría 
superior y, en particular, cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos relativos a los asuntos a que se 
refiere el articulo 103artículo 194 de la Ley de Sociedades Anónimasde Capital, requerirán para 
su validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital social presente o representado 
en la junta.  

Artículo 35.- El Acta de la Junta 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta, siendo firmada por el Presidente y el Secretario, o en su defecto, dentro del plazo de quince 
días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la 
minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la 
fecha de su aprobación. Las actas serán transcritas en el Libro de Actas de la Sociedad o 
conservadas en cualquier forma que la Ley permita. 

Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario o por el Vicesecretario del 
Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso, y 
los acuerdos se elevarán a público por las personas legitimadas para ello, según lo que 
determinan los presentes Estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 

El órgano de administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco días de antelación al previsto para su 
celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos el uno por ciento del capital 
social. En ambos casos, el acta Notarial tendrá la consideración de acta de la Junta. 



 13

 

SECCIÓN II.- EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 36.- Consejo de Administración 

La Sociedad estará administrada por un Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por 
los presentes estatutos. El Consejo de Administración desarrollará y completará tales 
previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo de Administración, de cuya 
aprobación informará a la Junta General. 

Artículo 37.- Composición del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior a cinco ni 
superior a quince, que será determinado por la Junta General. 

Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de consejeros. A este efecto, 
procederá directamente mediante la fijación de dicho número por medio de acuerdo expreso o, 
indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el nombramiento de nuevos consejeros, 
dentro del límite máximo establecido en el párrafo anterior.  

La Junta General deberá procurar que, en la medida de lo posible, el Consejo de Administración 
tenga una composición tal que los consejeros externos o no ejecutivos representen mayoría 
sobre los consejeros ejecutivos, con presencia de consejeros independientes. Ello no obstante, 
se atenderá en todo caso a la realidad accionarial de la Sociedad y, en particular, al porcentaje 
de participación directa o indirecta de los consejeros ejecutivos en el capital de la Sociedad.  

Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcanA efectos de 
lo previsto en estos estatutos, los términos consejero externo, consejero dominical, consejero 
independiente y consejero ejecutivo tendrán el significado que se les atribuya normativamente, 
o a falta de éste, el contenido en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables 
en cada momento.  

En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni 
independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o 
sus directivos, ya con sus accionistas. 

El Consejo procurará igualmente que, en la medida de lo posible, dentro del grupo mayoritario 
de los consejeros externos se integren a los titulares o los representantes de los titulares de 
participaciones significativas estables en el capital de la Sociedad (consejeros dominicales) y 
personas de reconocido prestigio que no se encuentren vinculadas al equipo ejecutivo o a los 
accionistas significativos (consejeros independientes).  

El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. 

Artículo 38.- Duración de cargos 

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, al término de los cuales 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado 
la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 
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que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior.  

Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la primera reunión de la 
Junta General que se celebre posterior a la fecha de caducidad de su cargo. 

Los consejeros no podrán desempeñar el cargo de administrador o directivo en sociedades que 
sean competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que puedan ocupar, en su caso, 
en sociedades del grupo, salvo autorización expresa del Consejo de Administración, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 127 ter de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Los consejeros percibirán la remuneración que determine la Junta General por el desempeño de 
tal función, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Consejo de Administración.  

Asimismo, el consejero podrá prestar sus servicios profesionales a entidades que tengan un 
objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. No obstante lo anterior, deberá 
informar previamente de su propósito al Consejo de Administración, quien podrá denegar 
motivadamente su autorización a dicha actividad. 

El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de su 
cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra entidad que tenga un objeto 
social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. El Consejo de Administración, si 
lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero saliente de esta obligación o acortar el 
período de su duración. 

Artículo 39.- Designación de cargos en el Consejo de Administración 

El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y a uno o varios 
Vicepresidentes, quienes de acuerdo con el orden que establezca el Consejo, sustituirán al 
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También designará a la persona que 
ejerza el cargo de Secretario. Para ser nombrado Presidente o Vicepresidente será necesario que 
la persona designada sea miembro del Consejo de Administración, circunstancia que no será 
necesaria en la persona que se designe para ejercer el cargo de Secretario, en cuyo caso éste 
tendrá voz pero no voto. 

El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a un Vicesecretario 
que podrá no ser consejero. 

Artículo 40.- Facultades del Consejo de Administración 

Compete al Consejo de Administración, la representación y la suprema dirección y 
administración de la Sociedad en juicio o fuera de él, de todos los actos comprendidos en el 
objeto social delimitado en estos estatutos, así como de todas aquellas actuaciones exigidas por 
la Ley, estos estatutos y el Reglamento del Consejo de Administración, y sin perjuicio de los 
actos reservados expresamente por los mismos a la Junta General. 

Artículo 41.- Facultades de representación 

El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 
Administración, que actuará colegiadamente.  

El Secretario del Consejo y, en su caso el Vicesecretario, tiene las facultades representativas 
necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la Junta 
General y del Consejo de Administración.  

El poder de representación de los órganos delegados se regirá por lo dispuesto en el acuerdo de 
delegación. A falta de indicación en contrario, se entenderá que el poder de representación se 
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confiere solidariamente a los consejeros delegados y, en caso de que el órgano delegado sea una 
comisión ejecutiva, al Presidente de la misma. 

Artículo 42.- Reuniones del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos 
cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a cinco días de la 
fecha prevista para la celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa del 
Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y 
también cuando lo pidan, al menos, tres de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta certificada, fax, telegrama o 
correo electrónico y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima 
de tres días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente preparada y resumida.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido 
sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por 
unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día.  

Artículo 43.- Desarrollo de las sesiones 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 
conferirá por escrito, necesariamente a favor de otro consejero, y con carácter especial para 
cada sesión mediante carta dirigida al Presidente. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión, salvo en los 
supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos hayan establecido mayorías reforzadas. En 
caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará acta, que firmarán, por lo menos, el 
Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, conforme a la 
normativa legal, en un Libro especial de actas del Consejo.  

Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión o en otra 
posterior. 

Artículo 44.- Ejercicio del cargo 

Los miembros del órgano de administración de la Sociedad desempeñarán su cargo con la 
diligencia de un ordenado empresario y representante leal. Los consejeros y, en mayor medida, 
los consejeros independientes, aportarán en todo momento su visión estratégica, así como 
conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y evolución del negocio 
de la Sociedad. 

Asimismo, los administradores deberán guardar secreto sobre las informaciones de carácter 
confidencial, aun después de cesar en sus funciones. 
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Artículo 45.- Retribución de los consejeros 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una cantidad anual, fija y en 
metálico que será determinada por la junta general.  

El Consejo, si así lo acuerda la Junta, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por 
la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno 
de ellos dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas.  

Otros sistemas retributivos 

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, 
se prevé la posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de 
cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre 
acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá 
ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que 
se tome como referencia, el número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de 
ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este sistema de retribución y demás 
condiciones que estime oportunas.  
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad.  

Retribuciones de los consejeros ejecutivos  

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, 
retribuciones, indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos con carácter 
general o individual para aquellos miembros del consejo de administración que cumplan 
funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, ya sea 
laboral -común o especial de alta dirección- mercantil o de prestación de servicios.  

 

SECCIÓN III.- ÓRGANOS DELEGADOS DEL CONSEJO 

 

Artículo 46.- Órganos delegados del Consejo 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o más 
Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter temporal o permanente, 
todas las facultades que no sean indelegables conforme a la Ley. La delegación y la designación 
de los miembros del Consejo que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el 
voto favorable de los dos tercios de los componentes del Consejo, y no producirán efecto 
alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas o asesoras 
sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de decisión. 

En todo caso, el Consejo deberá constituir un Comité de Auditoría, con las facultades de 
información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia que se 
especifican en el Artículo 48 siguiente y que se desarrollan en el Reglamento del Consejo de 
Administración. Asimismo, el Consejo podrá constituir una Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

Artículo 47.-  Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 
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1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría con 
arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por un mínimo de tres (3) Consejeros, 
que en su mayoría no posean funciones directivas o ejecutivas en la Sociedad y 
que no mantengan además con la Sociedad relación contractual distinta de la 
condición por la que se les nombre. El Consejo de Administración nombrará a 
los miembros del Comité quienes, y de forma especial su Presidente, se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos así como por sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia teniendo en cuenta los demás cometidos del Comité. En 
todo caso, al menos uno de los miembros del Comité será independiente y será 
designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será necesariamente un consejero 
independiente, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

Los miembros del Comité de Auditoría y de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos a que se 
refiere el artículo 204 deen los términos previstos en la Ley de Sociedades 
Anónimas, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato 
profesional y, en su caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar los sistemas internos dela eficacia del control interno de la Sociedad, 
la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los 
auditores externos e internos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos 
de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la 
designación o sustitución de sus responsables. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia 
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de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría.  

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.  

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada 
auditoría. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a 
los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones 
vinculadas. En particular velará por que se comunique al mercado la 
información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 15 de septiembre 
de 2004. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de 
gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de 
la Sociedad. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así 
como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro 
de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de 
sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el que 
incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la 
Sociedad. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los 
Auditores de Cuentas y recabar el asesoramiento de expertos externos. 

 

TÍTULO VI.- INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO Y  PÁGINA WEB 
CORPORATIVA  

 

Artículo 48.- Informe anual sobre gobierno corporativo 

El Consejo de Administración elaborará un informe anual de gobierno corporativoInforme 
Anual de Gobierno Corporativo, que será objeto de deliberación y aprobación de forma 
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simultánea a las Cuentas Anuales de cada ejercicio, con el contenido y estructura que 
establezca la legislación aplicable en cada momento. En cualquier caso, el Informe deberá 
hacer mención a los siguientes aspectos: (i)  estructura de propiedad de la Sociedad; (ii) 
funcionamiento de la Junta General y desarrollo de las sesiones; (iii) operaciones vinculadas 
y operaciones intragrupo; (iv) cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y 
cualquier restricción al derecho de voto; (v) sistemas de control del riesgo; (vi) estructura de 
la administración de la Sociedad; (vii) grado de seguimiento de las recomendaciones en 
materia de buen gobierno contenidas en los informes oficiales y disposiciones legales y; 
(viii) descripción de las principales características de los sistema internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera 

Artículo 49.- Página web corporativa 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web, cuya dirección es 
www.rovi.es, toda la información relevante referida a su gobierno corporativo. El contenido 
y estructura de la página web de la Sociedad se adecuará a las previsiones legales y demás 
normativa relativa a esta materia que sea aplicable en cada momento. 

TÍTULO VII.- BALANCES  

 

Artículo 50.- Ejercicio social 

El ejercicio social abarcará el tiempo comprendido entre el primero de enero y el 31 de 
diciembre de cada año. 

Artículo 51.- Documentación contable 

La Sociedad deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a su actividad, que permita un 
seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances. 

Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar 
del domicilio social. 

Artículo 52.- Cuentas Anuales 

El órgano de administración deberá formular en el plazo máximo de tres (3) meses a contar del 
cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como en su caso, las Cuentas Anuales y el informe de gestión 
consolidados. Las Cuentas Anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias 
y la memoria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con las disposiciones legales, y deberán estar firmados por los 
administradores de la Sociedad. 

A partir de la convocatoria de la junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma y el informe de los auditores de cuentas. El anuncio de la junta mencionará 
expresamente este derecho. 

Artículo 53.- Contenido de las Cuentas Anuales 

El balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el 
activo de la Sociedad y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando los 
fondos propios. La estructura del balance se ajustará a la establecida en la Ley de Sociedades 
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Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 

La cuenta de pérdidas y ganancias comprenderá, también con la debida separación, los ingresos 
y gastos del ejercicio, debiendo ajustarse a la estructura prevista en la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 

La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el balance y la 
cuenta de pérdidas y ganancias. La memoria contendrá las indicaciones previstas en la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales de aplicación. 

Artículo 54.- Informe de gestión 

El informe de gestión contendrá, al menos, una exposición fiel sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la Sociedad, así como, en su caso, información sobre los 
acontecimientos importantes para la Sociedad, ocurridos desde el cierre del ejercicio, la 
evolución previsible de aquélla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y las 
adquisiciones de acciones propias en los términos establecidos por la Ley. 

Artículo 55.- Auditores de cuentas 

Las Cuentas Anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por los auditores de cuentas, 
cuando exista obligación de auditar. Los auditores dispondrán, como mínimo, de un plazo de un 
mes a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas por la Sociedad para 
presentar su informe. 

Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas Anuales serán nombradas por la 
Junta General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo 
determinado, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en 
que se inicie el primer ejercicio a auditar. 

La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán conjuntamente. 

Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar tantos suplentes como 
Auditores titulares.  

La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para el que 
fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 

Artículo 56.- Aprobación de las Cuentas Anuales 

Las Cuentas Anuales y el informe de gestión se aprobarán por la Junta General ordinaria de 
accionistas, la cual resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el 
balance cerrado. 

Artículo 57.- Depósito de las Cuentas Anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales y el informe de gestión, se 
presentarán dichos documentos, junto con la demás documentación que exigeexigida por la Ley 
de Sociedades Anónimas y junto con la oportuna certificación acreditativa de dicha aprobación 
y aplicación del resultado, para su depósito en el Registro Mercantil en la forma que determina 
la Leydeterminada legalmente. 

Artículo 58.- Aplicación de resultados anuales 

De los beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para reserva 
legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá destinar la suma que estime 
conveniente a reserva voluntaria, o cualquier otra atención legalmente permitida. El resto, en su 
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caso, se distribuirá entre los accionistas como dividendos en la proporción correspondiente al 
capital que hayan desembolsado, realizándose el pago en el plazo que determine la propia Junta.  

Los dividendos no reclamados en el término de cinco años desde el día señalado para su cobro, 
prescribirán a favor de la Sociedad. 

En general, una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición, si el valor del 
patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto no resulta ser, inferior al capital 
social. 

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores, que hicieran que ese valor del patrimonio neto de 
la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas. Igualmente se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 194 
de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Artículo 59.- Cantidades a cuenta de dividendos 

La Junta General o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a 
cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

 

 

TITULO VIII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

Artículo 60.- Causas de disolución 

La Sociedad se disolverá: 

a) Por acuerdo de la Junta General de accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos estatutos; y  

b) En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

Artículo 61.- Liquidación 

Una vez disuelta la Sociedad se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los supuestos de 
fusión o escisión total o cualquier otro de cesión global del activo y el pasivo. 

La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de la 
liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al efecto por la 
Junta General. 

Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación del 
órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, 
asumiendo los liquidadores las funciones a que se refiere el artículo 272 deestablecidas en la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y en el Reglamento del Registro Mercantil. 

La Junta General conservará durante el periodo de liquidación, las mismas facultades que 
durante la vida normal de la Sociedad, y tendrá especialmente la facultad de aprobar las cuentas 
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de liquidación y el balance final de liquidación. 

 

TITULO IX.- INCOMPATIBILIDADES  

 

Artículo 62.- Prohibiciones e incompatibilidades 

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y en su caso, ejercerlos, las personas 
declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la Ley 12/1995 de 11 de mayo, 
y otras de carácter especial, así como a los que estén incursos en las prohibiciones del artículo 
124 deprevistas en la Ley de Sociedades Anónimas. 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD  
LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.  

 

TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICIL IO 

 

Artículo 1.- Denominación Social 

La Sociedad se denomina LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. (la 
“Sociedad”). 

Artículo 2.- Objeto Social 

La Sociedad tiene por objeto social: 

a) La compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de 
toda clase de medicamentos, productos sanitarios y productos farmacéuticos y de todo 
tipo de materias primas empleadas en la elaboración de dichos medicamentos, 
productos sanitarios y farmacéuticos, incluyendo cualquier otra actividad 
complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades. 

b) La compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de 
cosméticos, productos químicos, biotecnológicos, alimenticios y de diagnóstico para 
uso humano, veterinario, agroquímico y alimenticio, así como de toda clase de 
utensilios, complementos y accesorios para la industria química, farmacéutica y clínica, 
incluyendo cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente 
a esas actividades. 

c) La investigación de principios y productos referidos en los apartados a) y b) anteriores. 

d) La compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas de 
cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y la enajenación, 
íntegramente, en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal. 

e) Dirigir y gestionar la participación de la Sociedad en el capital social de otras entidades, 
mediante la correspondiente organización de medios personales y materiales. 

La Sociedad podrá desarrollar, total y parcialmente, las actividades que integran su objeto 
social, de modo directo, por sí misma o de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones, participaciones o cualesquiera otros derechos o intereses en sociedades u otro tipo 
de entidades, con o sin personalidad jurídica, residentes en España o en el extranjero, 
dedicadas a actividades idénticas o análogas a las incluidas en el objeto de la Sociedad. 

Artículo 3.- Domicilio Social 

El domicilio social se fija en Madrid, calle Julián Camarillo, número 35, donde radicará el 
centro de la efectiva administración y dirección de la Sociedad. 

Sin perjuicio de las facultades que los Estatutos Sociales establecen a favor de la Junta 
General, el Consejo de Administración podrá trasladar el domicilio social dentro del mismo 
término municipal, así como establecer, suprimir o trasladar establecimientos fabriles, 
comerciales, administrativos o de depósito, agencias, representaciones, delegaciones o 
sucursales, en cualquier punto del territorio nacional español y del extranjero. 
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Artículo 4.- Duración 

La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido, e inició su actividad en la fecha de 
otorgamiento de la escritura de constitución. 

 

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5.- Capital Social y Acciones 

El capital social es de 3.000.000 euros. Está dividido en 50.000.000 acciones ordinarias, de 
0,06 euros de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie. Todas 
las acciones se encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas y otorgan a sus titulares 
los mismos derechos. 

 

Artículo 6.- Representación de las Acciones 

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen como 
tales en virtud de la inscripción en el correspondiente registro contable. Se regirán por la Ley 
del Mercado de Valores y demás disposiciones complementarias.  

La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista, incluida en su caso la 
transmisión, se obtiene mediante la inscripción en el registro contable que presume la 
titularidad legítima y habilita al titular registral a exigir que la Sociedad le reconozca como 
accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante exhibición de los certificados 
oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza del correspondiente registro 
contable. 

Si la Sociedad realiza alguna prestación a favor de quien figure como titular de conformidad 
con el registro contable, quedará liberada de la obligación correspondiente, aunque aquél no 
sea el titular real de la acción, siempre que la realizara de buena fe y sin culpa grave. 

En la hipótesis de que la persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable 
tenga dicha legitimación en virtud de un título fiduciario u otro de análogo significado, la 
Sociedad podrá requerirle para que revele la identidad de los titulares reales de las acciones, 
así como los actos de transmisión y gravamen sobre las mismas. 

Artículo 7.- Acciones sin voto 

La Junta General podrá acordar la emisión de acciones sin voto por un importe nominal no 
superior a la mitad del capital social desembolsado. 

Los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho a percibir un dividendo mínimo 
desembolsado por cada acción sin voto que deberá ser acordado por la Junta General; una vez 
acordado el dividendo mínimo, los titulares de las acciones sin voto tendrán derecho al mismo 
dividendo que corresponda a las acciones ordinarias. 

Artículo 8.- Condición de socio. Derechos inherentes a dicha condición 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica la aceptación por parte 
de sus titulares de los presentes Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos rectores de la Sociedad, al tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos 
inherentes a su condición, conforme a estos Estatutos y a la Ley. 



 4

En los términos establecidos en la Ley, y salvo en los casos en ella previstos, la acción 
confiere a su titular, como mínimo, los siguientes derechos: 

a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la 
liquidación. 

b) Suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles 
en acciones. 

c) Asistir y votar en las Juntas Generales en los términos establecidos en estos Estatutos e 
impugnar los acuerdos sociales. 

d) El derecho de voto no podrá ser ejercido por el accionista que se hallara en mora en el 
pago de los desembolsos pendientes, ni tampoco respecto a las acciones sin voto que 
pudieran existir. 

e) Información, en los términos legalmente establecidos. 

Artículo 9.- Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden solidariamente 
frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista, y 
deberán designar una sola persona que ejercite en su nombre los derechos inherentes a su 
condición de socio. La identidad de dicha persona deberá notificarse, cuando proceda, a la 
Sociedad. Asimismo, las acciones en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro 
contable a nombre de todos los cotitulares. La misma regla se aplicará a los demás supuestos 
de cotitularidad de derechos sobre las acciones. 

Artículo 10.- Usufructo de acciones 

En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante 
el usufructo. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de sus 
derechos. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario regirá lo que determine 
el título constitutivo del usufructo y, en su defecto, lo previsto en la Ley. 

Artículo 11.- Prenda de acciones 

En caso de prenda de acciones corresponderá al propietario de éstas el ejercicio de los 
derechos de accionista. 

El acreedor pignoraticio quedará obligado desde el momento de la constitución de la prenda a 
facilitar al propietario de las acciones el ejercicio de los derechos derivados de su condición 
de accionista de la Sociedad, circunstancia que deberá hacerse constar en el documento en el 
que se constituya la prenda. 

Si el propietario de las acciones incumpliese la obligación de desembolsar los dividendos 
pasivos, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder a la 
realización de la prenda. 

Artículo 12.- Embargo de acciones 

En caso de embargo de acciones se observarán las disposiciones contenidas en el artículo 
anterior, siempre que ello fuera posible y no fuese incompatible con el régimen específico del 
embargo. 
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Artículo 13.- Transmisión de acciones 

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción 
preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho.  

Las transmisiones de acciones nuevas no podrán hacerse efectivas antes de que se haya 
practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

Artículo 14.- Desembolsos pendientes 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al pago 
de la porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en la forma y dentro del plazo 
que determine el órgano de administración. 

El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no podrá 
ejercitar el derecho de voto.  

En el supuesto de transmisión de acciones con desembolsos pendientes, el adquirente 
responderá solidariamente del pago con todos los transmitentes que le precedan. La 
responsabilidad de los transmitentes durará tres años a contar desde la fecha de la 
respectiva transmisión. 

 

TITULO III.- AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL  

 

Artículo 15.- Aumento de capital 

El aumento de capital puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por elevación del 
valor nominal de las ya existentes y, en ambos casos, el contravalor puede consistir en 
aportaciones dinerarias, incluida la compensación de créditos, en aportaciones no dinerarias o 
en la transformación de beneficios o reservas disponibles. El aumento de capital podrá 
efectuarse en parte con cargo a nuevas aportaciones y en parte con cargo a reservas 
disponibles. 

Cuando el aumento de capital no se hubiera suscrito íntegramente dentro del plazo señalado al 
efecto, el capital quedará aumentado en la cuantía efectivamente suscrita, salvo que en el 
acuerdo se hubiera previsto otra cosa.  

Artículo 16.- Capital autorizado 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de acordar, en una 
o varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra determinada, en la oportunidad y 
cuantía que decida y dentro de las limitaciones que establece la ley. La delegación podrá 
incluir la facultad de excluir el derecho de preferencia. 

La Junta General podrá asimismo delegar en el órgano de administración la facultad de 
determinar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a 
efecto y de fijar sus condiciones en todo lo no previsto por la Junta. 

Artículo 17.- Supresión del derecho de preferencia 

La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento de 
capital podrá acordar la supresión, total o parcial, del derecho de preferencia por razones de 
interés social. 



 6

En particular, el interés social podrá justificar la supresión del derecho de preferencia cuando 
ello sea necesario para facilitar (i) la adquisición por la Sociedad de activos (incluyendo 
acciones o participaciones en sociedades) convenientes para el desarrollo del objeto social; 
(ii) la colocación de las nuevas acciones en mercados de capitales que permitan el acceso a 
fuentes de financiación; (iii) la captación de recursos mediante el empleo de técnicas de 
colocación basadas en la prospección de la demanda aptas para maximizar el tipo de emisión 
de las acciones; (iv) la incorporación de un socio industrial o tecnológico; (v) la 
implementación de planes de retribución de empleados mediante la entrega de acciones de la 
Sociedad u opciones sobre dichas acciones; y (vi) en general, la realización de cualquier 
operación que resulte conveniente para la Sociedad, y siempre con sujeción a los requisitos 
previstos en la Ley. 

Artículo 18.- Reducción de capital 

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, mediante su amortización o su agrupación para canjearlas y, en dichos casos, puede 
tener por finalidad la devolución del valor de las aportaciones, la condonación de dividendos 
pasivos, la constitución o incremento de las reservas o el restablecimiento del equilibrio entre 
el capital y el patrimonio social. 

 

TÍTULO IV.- OBLIGACIONES  

 

Artículo 19.- Emisión de obligaciones 

La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos y con los límites legalmente señalados. 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de emitir 
obligaciones simples o convertibles y/o canjeables. Asimismo, podrá autorizarlo para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta. 

Artículo 20.- Obligaciones convertibles y canjeables 

Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija 
(determinada o determinable) o con relación de cambio variable. 

El derecho de suscripción preferente de las obligaciones convertibles podrá ser suprimido de 
conformidad con las reglas legales y estatutarias aplicables a la supresión del derecho de 
suscripción preferente de las acciones. 

Artículo 21.- Otros valores 

La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants u otros valores negociables distintos de los 
previstos en los artículos anteriores. 

La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir dichos 
valores. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco años. 

La Junta General podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para determinar el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las demás 
condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General, en los términos legalmente 
previstos. 
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La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que realicen sus 
filiales. 

 

TÍTULO V.- RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 22.- Órganos de la sociedad 

Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, que tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en los 
presentes estatutos y que podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que 
en los mismos se determinan. 

Las competencias que no hayan sido legal o estatutariamente atribuidas a la Junta General 
corresponden al órgano de administración. 

La regulación legal y estatutaria de los citados órganos se desarrollará y completará, 
respectivamente, mediante el Reglamento de la Junta General y el Reglamento del Consejo de 
Administración, que serán aprobados por mayoría en una reunión de cada uno de dichos 
órganos, constituidos de conformidad con lo previsto en la Ley. 

 

SECCIÓN I.- LA JUNTA GENERAL 

 

Artículo 23.- Junta General 

La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas y 
todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de su 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 

La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la 
Junta General que completa y desarrolla la regulación legal y estatutaria en las materias 
relativas a su convocatoria, preparación, celebración y desarrollo, así como al ejercicio de los 
derechos de información, asistencia, representación y voto de los accionistas. El Reglamento 
de la Junta General deberá ser aprobado por ésta, a propuesta del órgano de administración. 

Artículo 24.- Clases de Juntas Generales 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para aprobar la gestión social y, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para tratar y decidir 
sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. La Junta General Ordinaria será 
válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta.  



 8

Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas Generales 

Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de Administración mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad por 
lo menos un mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y el 
lugar de celebración y todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en su 
caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta 
General. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta 
en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro horas. 

Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta. 

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de 
administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en 
el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud.  

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 26.- Lugar y tiempo de celebración 

La Junta General se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del término 
municipal en que tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, cuando el Consejo de 
Administración lo considere oportuno podrá acordar que la Junta General se celebre en otro 
término municipal del territorio nacional, indicándose tal circunstancia en la convocatoria. 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de socios que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para todas 
las sesiones. La Junta General podrá asimismo suspenderse temporalmente en los casos y 
forma previstos en su Reglamento. 

Artículo 27.- Constitución 

La Junta General, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
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convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean al menos el 
veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria, 
quedará válidamente constituida cualquiera que sea el capital concurrente. 

Sin embargo, para que la Junta General, ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente 
la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión 
o escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los estatutos sociales, será 
necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados 
que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En 
segunda convocatoria será suficiente el veinticinco por ciento de dicho capital. 

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad con 
lo previsto en el artículo 32 siguiente serán considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que se trate. 

Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez 
de su celebración. 

Artículo 28.- Junta Universal 

La Junta General se entenderá en todo caso convocada y quedará válidamente constituida para 
conocer y resolver cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los 
asistentes acepten por unanimidad su celebración. 

Artículo 29.- Derecho de asistencia 

Los accionistas podrán asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de acciones de 
que sean titulares siempre que conste previamente a la celebración de la Junta la legitimación 
del accionista, que quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de asistencia 
nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como accionistas, en el que 
se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de 
votos que puede emitir. 

Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la titularidad de 
sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco días 
de antelación de aquél en que haya de celebrarse la Junta y se provea de la correspondiente 
tarjeta de asistencia o del documento que, conforme a Derecho, le acredite como accionista.  

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales que se 
celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá 
en ningún caso la válida constitución de la Junta. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 
técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales, así como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente. 

Artículo 30.- Representación para asistir a las Juntas 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien ostente el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la junta por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de la 
Sociedad. La representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación a 
distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y representante, el 
órgano de administración determine, y con carácter especial para cada junta, en los términos y 
con el alcance establecidos en la Ley y en el Reglamento de la Junta General. 
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El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 
facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional. 

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. 

Artículo 31.- Derecho de Información 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará obligado 
a facilitar por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta 
General.  

Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar esa información 
en el momento o, en caso de no ser posible, deberá facilitarla por escrito dentro de los siete 
días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  

(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales;  

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General;  

(iii) la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (i) haya estado o esté 
sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida 
por el secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a 
la confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate de 
información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad, o que (v) verse sobre cualquier otra materia que a juicio 
motivado del Presidente pudiera ser considerada abusiva sin perjuicio de lo dispuesto en 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables o en las resoluciones judiciales. 



 11

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

Artículo 32.- Voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto a las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a distancia en los 
términos siguientes: 

(i) Correspondencia postal: remitiendo la tarjeta de asistencia y voto expedida por la 
entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 
firmada y completada al efecto. 

(ii) Otros medios de comunicación a distancia: el accionista emitirá su voto bajo firma 
electrónica legalmente reconocida u otra clase de garantía considerada idónea por el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la 
Junta General, para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que ejercita 
su derecho de voto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores sólo será 
válido cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día 
inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.  

El Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta 
General, podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y 
procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las 
normas que se dicten al efecto. Las reglas de desarrollo que se adopten al amparo de lo 
dispuesto en el presente apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 

La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante tendrá el valor 
de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica. 

Artículo 33.- Presidencia de la junta 

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
defecto, por el Vicepresidente; de haber varios Vicepresidentes, según el orden que haya 
establecido el Consejo de Administración en su designación; y a falta de Presidente y 
Vicepresidente, por el miembro del Consejo de Administración que designe la propia Junta 
General. 

El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será 
Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de 
que éste no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario la 
persona que elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz pero no 
voto. 

Artículo 34.- Deliberación y adopción de acuerdos 

El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los 
debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada. A tal efecto gozará de 
las oportunas facultades de orden y disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión de 
quienes perturben el normal desarrollo de la reunión e incluso a acordar la interrupción 
momentánea de la sesión. El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá 
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encomendar la dirección del debate al Secretario o al miembro del Consejo de Administración 
que estime oportuno. 

Los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos en el Artículo 31 
anterior. 

Cualquier accionista podrá asimismo intervenir, al menos una vez, en la deliberación de los 
puntos del orden del día, si bien el Presidente, en uso de sus facultades, se halla autorizado 
para adoptar medidas de orden tales como la limitación del tiempo de uso de la palabra, la 
fijación de turnos o el cierre de la lista de intervenciones. 

Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el Presidente lo someterá a votación. 
Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que considere más apropiado y dirigir 
el proceso correspondiente ajustándose, en su caso, a las reglas de desarrollo previstas en el 
Reglamento de la Junta General. 

Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho a un 
voto. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, garantizando 
debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el órgano de 
administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente 
o representado.  

Quedan a salvo los supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos estipulen una 
mayoría superior y, en particular, cuando concurran accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos relativos a los 
asuntos a que se refiere el artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital, requerirán para su 
validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital social presente o representado 
en la junta. 

Artículo 35.- El Acta de la Junta 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta, siendo firmada por el Presidente y el Secretario, o en su defecto, dentro del plazo de 
quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro 
por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas formas tendrá fuerza ejecutiva a partir 
de la fecha de su aprobación. Las actas serán transcritas en el Libro de Actas de la Sociedad o 
conservadas en cualquier forma que la Ley permita. 

Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario o por el Vicesecretario del 
Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso, 
y los acuerdos se elevarán a público por las personas legitimadas para ello, según lo que 
determinan los presentes Estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 

El órgano de administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 
Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco días de antelación al previsto para su 
celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos el uno por ciento del capital 
social. En ambos casos, el acta Notarial tendrá la consideración de acta de la Junta. 
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SECCIÓN II.- EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 36.- Consejo de Administración 

La Sociedad estará administrada por un Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por 
los presentes estatutos. El Consejo de Administración desarrollará y completará tales 
previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo de Administración, de cuya 
aprobación informará a la Junta General. 

Artículo 37.- Composición del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior a cinco 
ni superior a quince, que será determinado por la Junta General. 

Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de consejeros. A este efecto, 
procederá directamente mediante la fijación de dicho número por medio de acuerdo expreso 
o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el nombramiento de nuevos 
consejeros, dentro del límite máximo establecido en el párrafo anterior.  

La Junta General deberá procurar que, en la medida de lo posible, el Consejo de 
Administración tenga una composición tal que los consejeros externos o no ejecutivos 
representen mayoría sobre los consejeros ejecutivos, con presencia de consejeros 
independientes. Ello no obstante, se atenderá en todo caso a la realidad accionarial de la 
Sociedad y, en particular, al porcentaje de participación directa o indirecta de los consejeros 
ejecutivos en el capital de la Sociedad.  

A efectos de lo previsto en estos estatutos, los términos consejero externo, consejero 
dominical, consejero independiente y consejero ejecutivo tendrán el significado que se les 
atribuya normativamente, o a falta de éste, el contenido en las recomendaciones de buen 
gobierno corporativo aplicables en cada momento.  

En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni 
independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o 
sus directivos, ya con sus accionistas. 

El Consejo procurará igualmente que, en la medida de lo posible, dentro del grupo 
mayoritario de los consejeros externos se integren a los titulares o los representantes de los 
titulares de participaciones significativas estables en el capital de la Sociedad (consejeros 
dominicales) y personas de reconocido prestigio que no se encuentren vinculadas al equipo 
ejecutivo o a los accionistas significativos (consejeros independientes).  

El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. 

Artículo 38.- Duración de cargos 

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, al término de los cuales 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior.  
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Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la primera reunión de la 
Junta General que se celebre posterior a la fecha de caducidad de su cargo. 

Los consejeros no podrán desempeñar el cargo de administrador o directivo en sociedades 
que sean competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que puedan ocupar, en su 
caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa del Consejo de Administración, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley. 

Asimismo, el consejero podrá prestar sus servicios profesionales a entidades que tengan un 
objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. No obstante lo anterior, deberá 
informar previamente de su propósito al Consejo de Administración, quien podrá denegar 
motivadamente su autorización a dicha actividad. 

El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de su 
cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra entidad que tenga un objeto 
social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. El Consejo de Administración, 
si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero saliente de esta obligación o acortar el 
período de su duración. 

Artículo 39.- Designación de cargos en el Consejo de Administración 

El Consejo de Administración nombrará de su seno al Presidente y a uno o varios 
Vicepresidentes, quienes de acuerdo con el orden que establezca el Consejo, sustituirán al 
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También designará a la persona que 
ejerza el cargo de Secretario. Para ser nombrado Presidente o Vicepresidente será necesario 
que la persona designada sea miembro del Consejo de Administración, circunstancia que no 
será necesaria en la persona que se designe para ejercer el cargo de Secretario, en cuyo caso 
éste tendrá voz pero no voto. 

El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a un Vicesecretario 
que podrá no ser consejero. 

Artículo 40.- Facultades del Consejo de Administración 

Compete al Consejo de Administración, la representación y la suprema dirección y 
administración de la Sociedad en juicio o fuera de él, de todos los actos comprendidos en el 
objeto social delimitado en estos estatutos, así como de todas aquellas actuaciones exigidas 
por la Ley, estos estatutos y el Reglamento del Consejo de Administración, y sin perjuicio de 
los actos reservados expresamente por los mismos a la Junta General. 

Artículo 41.- Facultades de representación 

El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 
Administración, que actuará colegiadamente.  

El Secretario del Consejo y, en su caso el Vicesecretario, tiene las facultades representativas 
necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la Junta 
General y del Consejo de Administración.  

El poder de representación de los órganos delegados se regirá por lo dispuesto en el acuerdo 
de delegación. A falta de indicación en contrario, se entenderá que el poder de representación 
se confiere solidariamente a los consejeros delegados y, en caso de que el órgano delegado 
sea una comisión ejecutiva, al Presidente de la misma. 

Artículo 42.- Reuniones del Consejo de Administración 
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El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos 
cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a cinco días de la 
fecha prevista para la celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa 
del Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la 
Sociedad y también cuando lo pidan, al menos, tres de sus miembros, en cuyo caso se 
convocará por el Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta certificada, fax, telegrama o 
correo electrónico y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación 
mínima de tres días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente preparada y resumida.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, 
aceptasen por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día.  

Artículo 43.- Desarrollo de las sesiones 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro consejero, la mitad más uno de sus miembros. La representación se 
conferirá por escrito, necesariamente a favor de otro consejero, y con carácter especial para 
cada sesión mediante carta dirigida al Presidente. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión, salvo en los 
supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos hayan establecido mayorías reforzadas. 
En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará acta, que firmarán, por lo menos, 
el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, conforme a la 
normativa legal, en un Libro especial de actas del Consejo.  

Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión o en 
otra posterior. 

Artículo 44.- Ejercicio del cargo 

Los miembros del órgano de administración de la Sociedad desempeñarán su cargo con la 
diligencia de un ordenado empresario y representante leal. Los consejeros y, en mayor 
medida, los consejeros independientes, aportarán en todo momento su visión estratégica, así 
como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y evolución del 
negocio de la Sociedad. 

Asimismo, los administradores deberán guardar secreto sobre las informaciones de carácter 
confidencial, aun después de cesar en sus funciones. 
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Artículo 45.- Retribución de los consejeros 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una cantidad anual, fija y en 
metálico que será determinada por la junta general.  

El Consejo, si así lo acuerda la Junta, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada 
por la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada 
uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas.  

Otros sistemas retributivos 

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos 
anteriores, se prevé la posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al 
valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de 
opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de 
retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el valor 
de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a entregar a cada 
consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este 
sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas.  
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad.  

Retribuciones de los consejeros ejecutivos  

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, 
retribuciones, indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos con 
carácter general o individual para aquellos miembros del consejo de administración que 
cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, 
ya sea laboral -común o especial de alta dirección- mercantil o de prestación de servicios.  

 

SECCIÓN III.- ÓRGANOS DELEGADOS DEL CONSEJO 

 

Artículo 46.- Órganos delegados del Consejo 

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o más 
Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter temporal o permanente, 
todas las facultades que no sean indelegables conforme a la Ley. La delegación y la 
designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su 
validez el voto favorable de los dos tercios de los componentes del Consejo, y no producirán 
efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas o asesoras 
sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de decisión. 

En todo caso, el Consejo deberá constituir un Comité de Auditoría, con las facultades de 
información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia que 
se especifican en el Artículo 48 siguiente y que se desarrollan en el Reglamento del Consejo 
de Administración. Asimismo, el Consejo podrá constituir una Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 

Artículo 47.-  Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 
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1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría con 
arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por un mínimo de tres (3) Consejeros, 
que en su mayoría no posean funciones directivas o ejecutivas en la Sociedad y 
que no mantengan además con la Sociedad relación contractual distinta de la 
condición por la que se les nombre. El Consejo de Administración nombrará a 
los miembros del Comité quienes, y de forma especial su Presidente, se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos así como por sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia teniendo en cuenta los demás cometidos del Comité. En 
todo caso, al menos uno de los miembros del Comité será independiente y será 
designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será necesariamente un consejero 
independiente, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

Los miembros del Comité de Auditoría y de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos 
en los términos previstos en la Ley, así como sus condiciones de contratación, 
el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no 
renovación. 

• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los 
auditores externos e internos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos 
de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar 
la designación o sustitución de sus responsables. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia 
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de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría.  

• Llevar las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.  

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de 
auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los 
resultados de cada auditoría. 

• Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a 
los mercados y a sus órganos de supervisión. 

• Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones 
vinculadas. En particular velará por que se comunique al mercado la 
información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 15 de 
septiembre de 2004. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del 
Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de 
gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo 
de la Sociedad. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá 
hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la 
adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 
que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de gobierno 
de la Sociedad. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de 
los Auditores de Cuentas y recabar el asesoramiento de expertos externos. 

 

TÍTULO VI.- INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO Y  PÁGINA WEB 
CORPORATIVA  

 

Artículo 48.- Informe anual sobre gobierno corporativo 

El Consejo de Administración elaborará un Informe Anual de Gobierno Corporativo, que 
será objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las Cuentas Anuales de 
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cada ejercicio, con el contenido y estructura que establezca la legislación aplicable en cada 
momento. En cualquier caso, el Informe deberá hacer mención a los siguientes aspectos: (i)  
estructura de propiedad de la Sociedad; (ii) funcionamiento de la Junta General y 
desarrollo de las sesiones; (iii) operaciones vinculadas y operaciones intragrupo; (iv) 
cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de 
voto; (v) sistemas de control del riesgo; (vi) estructura de la administración de la Sociedad; 
(vii) grado de seguimiento de las recomendaciones en materia de buen gobierno contenidas 
en los informes oficiales y disposiciones legales y; (viii) descripción de las principales 
características de los sistema internos de control y gestión de riesgos en relación con el 
proceso de emisión de la información financiera 

Artículo 49.- Página web corporativa 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web, cuya dirección es 
www.rovi.es, toda la información relevante referida a su gobierno corporativo. El 
contenido y estructura de la página web de la Sociedad se adecuará a las previsiones 
legales y demás normativa relativa a esta materia que sea aplicable en cada momento. 

TÍTULO VII.- BALANCES  

 

Artículo 50.- Ejercicio social 

El ejercicio social abarcará el tiempo comprendido entre el primero de enero y el 31 de 
diciembre de cada año. 

Artículo 51.- Documentación contable 

La Sociedad deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a su actividad, que permita un 
seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y 
balances. 

Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar 
del domicilio social. 

Artículo 52.- Cuentas Anuales 

El órgano de administración deberá formular en el plazo máximo de tres (3) meses a contar 
del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como en su caso, las Cuentas Anuales y el informe de gestión 
consolidados. Las Cuentas Anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados 
con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Sociedad, de conformidad con las disposiciones legales, y deberán estar 
firmados por los administradores de la Sociedad. 

A partir de la convocatoria de la junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma y el informe de los auditores de cuentas. El anuncio de la junta mencionará 
expresamente este derecho. 

Artículo 53.- Contenido de las Cuentas Anuales 

El balance comprenderá, con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el 
activo de la Sociedad y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando los 
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fondos propios. La estructura del balance se ajustará a la establecida en la Ley. 

La cuenta de pérdidas y ganancias comprenderá, también con la debida separación, los 
ingresos y gastos del ejercicio, debiendo ajustarse a la estructura prevista en la Ley. 

La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el balance y la 
cuenta de pérdidas y ganancias. La memoria contendrá las indicaciones previstas en la Ley. 

Artículo 54.- Informe de gestión 

El informe de gestión contendrá, al menos, una exposición fiel sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la Sociedad, así como, en su caso, información sobre los 
acontecimientos importantes para la Sociedad, ocurridos desde el cierre del ejercicio, la 
evolución previsible de aquélla, las actividades en materia de investigación y desarrollo y las 
adquisiciones de acciones propias en los términos establecidos por la Ley. 

Artículo 55.- Auditores de cuentas 

Las Cuentas Anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por los auditores de 
cuentas, cuando exista obligación de auditar. Los auditores dispondrán, como mínimo, de un 
plazo de un mes a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas por la Sociedad 
para presentar su informe. 

Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas Anuales serán nombradas por la 
Junta General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo 
determinado, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha 
en que se inicie el primer ejercicio a auditar. 

La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. 

Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar tantos suplentes como 
Auditores titulares.  

La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para el que 
fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 

Artículo 56.- Aprobación de las Cuentas Anuales 

Las Cuentas Anuales y el informe de gestión se aprobarán por la Junta General ordinaria de 
accionistas, la cual resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el 
balance cerrado. 

Artículo 57.- Depósito de las Cuentas Anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales y el informe de gestión, se 
presentarán dichos documentos, junto con la demás documentación exigida por la Ley y junto 
con la oportuna certificación acreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, para 
su depósito en el Registro Mercantil en la forma determinada legalmente. 

Artículo 58.- Aplicación de resultados anuales 

De los beneficios líquidos obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para 
reserva legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá destinar la suma que 
estime conveniente a reserva voluntaria, o cualquier otra atención legalmente permitida. El 
resto, en su caso, se distribuirá entre los accionistas como dividendos en la proporción 
correspondiente al capital que hayan desembolsado, realizándose el pago en el plazo que 
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determine la propia Junta.  

Los dividendos no reclamados en el término de cinco años desde el día señalado para su 
cobro, prescribirán a favor de la Sociedad. 

En general, una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre disposición, si el valor del 
patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto no resulta ser, inferior al capital 
social. 

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores, que hicieran que ese valor del patrimonio neto 
de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas.  

Artículo 59.- Cantidades a cuenta de dividendos 

La Junta General o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades 
a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Ley. 

 

 

TITULO VIII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

Artículo 60.- Causas de disolución 

La Sociedad se disolverá: 

a) Por acuerdo de la Junta General de accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos estatutos; y  

b) En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley. 

Artículo 61.- Liquidación 

Una vez disuelta la Sociedad se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los supuestos de 
fusión o escisión total o cualquier otro de cesión global del activo y el pasivo. 

La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de la 
liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al efecto por 
la Junta General. 

Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación del 
órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, 
asumiendo los liquidadores las funciones establecidas en la Ley. 

Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se estará 
a lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento del Registro Mercantil. 

La Junta General conservará durante el periodo de liquidación, las mismas facultades que 
durante la vida normal de la Sociedad, y tendrá especialmente la facultad de aprobar las 
cuentas de liquidación y el balance final de liquidación. 

 

TITULO IX.- INCOMPATIBILIDADES  
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Artículo 62.- Prohibiciones e incompatibilidades 

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y en su caso, ejercerlos, las personas 
declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la Ley 12/1995 de 11 de 
mayo, y otras de carácter especial, así como a los que estén incursos en las prohibiciones 
previstas en la Ley. 



INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. CON FECHA 10 DE
MAYO DE 2011 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL Y DE
APROBACIÓN DE UN NUEVO TEXTO REFUNDIDO DEL MISMO

I. Objeto del Informe

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Laboratorios
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) con el objeto de justificar las
propuestas de modificación del Reglamento de la Junta General que se someterán a la
aprobación de la Junta General de Accionistas convocada para el día 14 de junio de 2011 a las
11:00 horas, en primera convocatoria, y el día 15 de junio de 2011 a la misma hora, en
segunda convocatoria, bajo el punto sexto del orden del día.

II. Sistemática de la propuesta

Como consecuencia de la reforma propuesta y al objeto de dotar al Reglamento de la Junta
General de la necesaria uniformidad de estilo, armonización y coherencia, el Consejo de
Administración de la Sociedad ha considerado conveniente proponer a la Junta General de
Accionistas la aprobación de un nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta General
cuya estructura, en cuanto a títulos o capítulos, sigue siendo esencialmente la misma que el
actual texto vigente, salvo por la introducción de un nuevo artículo 9 bis, que no altera la
numeración del resto del articulado.

Al objeto de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se propone
modificar y la que tienen actualmente, así como para facilitar el conocimiento de los nuevos
textos que, caso de resultar aprobados, se introducirán en el Reglamento, se incluye, como
Anexo I a este informe una versión comparada entre la versión actual del Reglamento con la
nueva propuesta. Asimismo, se adjunta como Anexo II el nuevo texto refundido del
Reglamento de la Junta General de la Sociedad.

III. Justificación general de la propuesta

La reforma del Reglamento de la Junta General que se propone está estructurada en torno a
dos pilares fundamentales:

i. Incorporar los cambios normativos introducidos por las recientes modificaciones en la
legislación mercantil y del mercado de valores. En concreto:

 La entrada en vigor de la Ley de Sociedades de Capital que supuso la
derogación del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, (la “Ley de
Sociedades Anónimas”). La Ley de Sociedades de Capital introdujo algunas
modificaciones en la regulación del Derecho de sociedades que conviene
incorporar al texto del Reglamento de la Junta General. Asimismo, la
redacción debe ser adaptada con el fin de eliminar las referencias a los
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artículos derogados de la Ley de Sociedades Anónimas y a la propia la Ley de
Sociedades Anónimas.

 Por otra parte, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,
introdujo, a través de su Disposición Final Quinta, modificaciones a la Ley
24/1988, de Mercado de Valores y, entre otros, la obligatoriedad de someter a
votación consultiva de la Junta General de Accionistas un informe sobre
remuneraciones de los Consejeros por lo que se hace necesaria la
incorporación de estas novedades al Reglamento de la Junta General; y

ii. Actualizar y perfeccionar la redacción del Reglamento de la Junta con objeto de completar
y aclarar la regulación de determinados preceptos.

La mencionada reforma del Reglamento se enmarca dentro de un proyecto más amplio
dirigido a modificar el conjunto de los documentos de gobierno corporativo de la Sociedad,
incluidos los Estatutos Sociales, con el fin de mantener la necesaria armonía y coherencia
sistemática de dicho conjunto. Por ello, se propone que la aprobación por el Consejo de
Administración de la propuesta de modificación del Reglamento de la Junta a que se refiere el
presente informe justificativo se condicione a la aprobación a su vez por la Junta General de
accionistas de la Sociedad, prevista para el 14 de junio de 2011 (en primera convocatoria), de
la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales que le ha sido sometida por el Consejo
de Administración.

IV. Justificación detallada de la propuesta

Expuestas las líneas generales de la reforma, se comentan a continuación con mayor detalle las
modificaciones propuestas:

1. Propuesta de mejora técnica de la redacción del Preámbulo del Reglamento de la
Junta General

Se sustituyen las menciones a normativa anterior aplicable, simplificando las referencias y
haciendo una mención única a “las exigencias previstas legalmente en el ámbito de las
sociedades anónimas cotizadas”.

2. Propuesta de mejora técnica de la redacción de los artículos 4 y 5 del Reglamento
de la Junta General

Se propone la modificación de la expresión “censurar” la gestión social en ambos artículos por
la de “aprobar” la gestión social, adaptando así el Reglamento de la Junta a la redacción
contenida en el artículo 164 de la Ley de Sociedades de Capital.

Asimismo en el artículo 5 se incluye, entre las competencias de la Junta, la de someter a
votación consultiva, como punto separado del orden del día, el informe anual sobre las
remuneraciones de los Consejeros, en línea con lo previsto por el artículo 61 ter de la Ley del
Mercado de Valores.
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3. Propuesta de mejora técnica del artículo 6 del Reglamento de la Junta General
(“Convocatoria de la Junta General”)

Se propone la sustitución de la referencia a “la Ley de Sociedades Anónimas” por la expresión
“la Ley”, introduciendo un término genérico adaptable con independencia de la normativa
legislativa de aplicación en cada momento y se ajusta consecuentemente la redacción.

4. Propuesta de redacción del artículo 7 del Reglamento de la Junta General
(“Convocatoria de la Junta General”)

Se propone un nuevo régimen de convocatoria de la Junta General “mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad”. Con
esta modificación se logra adaptar el Reglamento de la Junta a la nueva redacción del artículo
173 de la Ley de Sociedades de Capital, introducida por el artículo 6 del Real Decreto-ley
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y el empleo.

Además, se propone la supresión de las menciones a la normativa anterior aplicable, así como
de una mención a la página web que resulta reiterativa con las modificaciones propuestas en el
punto anterior.

5. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 9 del Reglamento de la
Junta General (“Derecho de información previo a la celebración de la Junta
General”)

Se propone la supresión de las menciones a la normativa anterior derogada (Ley de Sociedades
Anónimas) y se corrige ligeramente la redacción del mismo.

6. Propuesta de inclusión de un nuevo artículo 9 bis al Reglamento de la Junta
General (“Foro Electrónico de Accionistas”)

Se propone la creación de un nuevo artículo 9 bis en el que se regule la creación del Foro
Electrónico de Accionistas, de acuerdo con la exigencia legal contenida en el artículo 528.2 de
la Ley de Sociedades de Capital.

Además, se propone que sea el Consejo de Administración el órgano encargado de desarrollar
la regulación del Foro Electrónico de Accionistas, determinando el procedimiento, plazos y
demás condiciones para su funcionamiento.

7. Propuesta de mejora técnica del artículo 12 del Reglamento de la Junta General
(“Representación”)

Se propone eliminar la referencia al artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas ya
derogada y sustituirlo por una mención genérica a la Ley.

8. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 13 del Reglamento de la
Junta General (“Solicitud pública de representación”)

Se propone la introducción de un nuevo párrafo segundo que trata de incorporar al Reglamento
a la redacción del artículo 514 de la Ley de Sociedades de Capital. En concreto, se propone
añadir que, en el caso de que los administradores hubieran formulado solicitud pública de
representación, no podrán ejercitar su derecho de voto correspondiente a las acciones
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representadas en los puntos del orden del día en los que se encuentren en una situación de
conflicto de interés.

Además, se propone la supresión de las menciones a la normativa anterior aplicable y su
sustitución por el término genérico de “la Ley” o “legalmente previstas”.

9. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 14 del Reglamento de la
Junta General (“Planificación, medios y lugar de celebración de la Junta General”)

Se propone la modificación de la expresión “municipio” por la de “término municipal”,
utilizada en el artículo 175 de la Ley de Sociedades de Capital.

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración a que, cuando lo considere oportuno,
podrá acordar que la Junta General se celebre en otro término municipal del territorio nacional,
indicándose tal circunstancia en la convocatoria. Esta propuesta se introduce con base en la
habilitación contenida al efecto en el primer inciso del artículo 175 de la Ley de Sociedades de
Capital.

10. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 25 del Reglamento de la
Junta General (“Votación de las propuestas de acuerdos”)

Se propone incluir una referencia a los acuerdos que se incluyan en el orden del día aclarando
la redacción actual y eliminar la referencia que se hace en el último párrafo al artículo 114.1 de
la Ley del Mercado de Valores ya derogado por otra referida al Artículo 13 del Reglamento de
la Junta General, al ser este último artículo el que regula el derecho de voto en el caso de una
solicitud pública de representación sobre aquellos puntos contenidos en el orden del día que
puedan suponer un conflicto de intereses.

En Madrid, a 10 de mayo de 2011
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ANEXO 1

TEXTO DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL CON LAS
MODIFICACIONES PROPUESTAS RESALTADAS CON RESPECTO A AL TEXTO
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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.  

PREÁMBULO  

El presente Reglamento se adopta por la Junta General de accionistas de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 113 de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valoreslas exigencias 
previstas legalmente en el ámbito de las sociedades anónimas cotizadas. El presente 
Reglamento pretende sistematizar y desarrollar las reglas que rigen la organización y 
funcionamiento de la Junta General de accionistas de la Sociedad. Su objetivo último es 
facilitar la participación de los accionistas en la Junta General, fomentando la transparencia y 
publicidad de los procedimientos de preparación, celebración y desarrollo de la Junta General, 
concretando, desarrollando y ampliando las formas de ejercicio de los derechos políticos de 
los accionistas de la Sociedad del modo más eficaz. 

TÍTULO I.- INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Objeto del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la convocatoria, preparación y desarrollo de la 
Junta General, la información relativa a la misma y la asistencia a sus reuniones, así como el 
ejercicio de los derechos políticos de los accionistas, todo ello con arreglo a lo previsto en la 
ley y en los estatutos de la Sociedad. 

Artículo 2. Interpretación y difusión 

1.  El presente Reglamento completa el régimen normativo aplicable a la Junta General 
establecido en la legislación vigente y en los estatutos de la Sociedad. Se 
interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de 
aplicación y con los principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de 
las sociedades cotizadas aprobados o emitidos por las autoridades españolas y de 
los países del entorno vigentes en cada momento, o por comisiones especiales o 
grupos de trabajo establecidos en virtud de mandato de las mencionadas 
autoridades. 

2.  El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para que 
el presente Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor 
en general. En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en 
el Registro Mercantil y estará disponible en la página web corporativa de la 
Sociedad conforme a lo previsto en la legislación vigente y en el presente 
Reglamento. 
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TÍTULO II .- LA JUNTA GENERAL: CLASES Y COMPETENCIAS  

Artículo 3. La Junta General 

La Junta General es el máximo órgano de decisión y control de la Sociedad en las materias 
propias de su competencia, a través del cual se articula el derecho del accionista a intervenir en la 
toma de decisiones esenciales de la Sociedad. 

La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas y 
todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de su 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 

Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para censuraraprobar la gestión social, aprobar y, en su caso, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia 
para tratar y decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la junta. 

Artículo 5. Competencias de la Junta General 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la aprobación o ratificación de 
la Junta General de Accionistas aquellas decisiones que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica, entrañen una modificación esencial de la actividad efectiva de la Sociedad. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, le corresponde: 

a) CensurarAprobar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, y 
resolver sobre la aplicación del resultado. 

c) Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como ratificar o 
revocar los nombramientos de miembros del Consejo de Administración efectuados por 
cooptación. 

d) Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

e) Acordar el aumento y la reducción de capital social, así como la delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social. 
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f) Acordar la emisión de obligaciones y otros valores negociables así como la delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de su emisión. 

g) Acordar la fusión, escisión y transformación de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales. 

h) Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

i) Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el órgano de 
administración. 

j) Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

k) Aprobar las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en 
particular, las siguientes: (i) la transformación de sociedades cotizadas en compañías 
holding, mediante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de 
actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso 
aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas; (ii) la adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto 
social; o (iii) las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
Sociedad. 

l) Difundir y someter a votación, con carácter consultivo y como punto separado del 
Orden del Día a la Junta General, el informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros propuesto por el Consejo de Administración. 

TÍTULO III.- CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA  GENERAL 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta Universal y la 
convocatoria judicial, lasLas Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por el 
órgano de administración., sin perjuicio de lo establecido en la Ley sobre la Junta Universal y 
la convocatoria judicial. El órgano de administración convocará la Junta General 
ordinaria para su reunión necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio. La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de 
administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto 
de la solicitud. 

Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los miembros 
del órgano de administración, por el juez de primera instancia del domicilio social de la 
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Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. Esa 
misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, cuando lo 
solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

La convocatoria, tanto para las Juntas Generales Ordinarias como para las Extraordinarias, se 
realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la provincia del domicilio social la página web de la 
sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en 
que la ley prevea un plazo superior. El órgano de administración valorará la oportunidad de 
difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si procediera, 
se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión 
deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida de lo posible, se 
advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que la Junta General se celebre en 
primera o segunda convocatoria. 

En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 

El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse representar en 
la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de información que asiste a los 
accionistas y la forma de ejercerlo. 

El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para ejercitar o 
delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para hacerlo. 

Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. 

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta General. 

La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso. Del mismo 
modo, el texto del anuncio será publicado en la página web de la Sociedad. 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran 
las circunstancias previstas en la Ley. 
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Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la Junta General no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

 

Artículo 8.  Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la 
página web de la Sociedad. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad publicará en 
su página web el texto íntegro de las propuestas de acuerdos que hubiese ya formulado el 
órgano de administración en relación con los puntos del orden del día, así como aquellos 
informes que sean preceptivos o que se determinen por el órgano de administración. 

Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la 
Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar la asistencia 
y participación de los accionistas en la Junta General, incluyendo, en su caso y a título 
ilustrativo, lo siguiente: 

(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 

(ii)  Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios que se 
hayan previsto, en su caso, en la convocatoria. 

(iii)  Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la forma de llegar y 
acceder al mismo. 

(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 
de la Junta General. 

(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de 
información (correo, correo electrónico y, en su caso, otros datos análogos). 

(vi) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento o ratificación 
de consejeros, desde la fecha de publicación de su anuncio de convocatoria, también se 
publicará en la página web de la Sociedad, la siguiente información actualizada: 

• Perfil profesional y biográfico. 

• Otros Consejos de Administración de relevancia a los que pertenezca, se trate o no 
de sociedades cotizadas. 

• Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen 
o con quien tengan vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores. 
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• Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
 
(vii) El complemento de la convocatoria de la Junta General, en su caso. 

Artículo 9. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar 
por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General. 

Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros medios de 
comunicación electrónica a distancia dirigidos a la dirección que especifique el correspondiente 
anuncio de convocatoria o, en defecto de dicha especificación, al Responsable de Relaciones con 
Inversores. Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las que el documento electrónico 
en cuya virtud se solicita la información incorpore la firma electrónica legalmente reconocida 
empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo y debidamente publicado, considere el Consejo de Administración que reúnen 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de 
información. 

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la 
petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que 
es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el 
número de acciones a su nombre facilitada por la sociedad encargada del registro de anotaciones 
en cuenta, para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío 
de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará las 
explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los 
términos previstos en la normativa aplicable. 

Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada la 
identidad y condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General de accionistas. 

Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que: 

(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales; 

(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
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General; 
 

(iii)  la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (i) haya estado o esté 
sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida por el 
secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate de 
información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad o que (v) verse sobre cualquier otra materia que a juicio 
motivado del Presidente pudiera ser considerada abusiva sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas,; o 

(iv)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior, no procederá cuando la solicitud 
de información esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a los Presidentes 
de las comisiones de él dependientes o a su Secretario o Vicesecretario, para que, en nombre y 
representación del consejo, respondan a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas. 

El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del 
cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto de entre los declarados idóneos de acuerdo con lo previsto en este artículo. En todo 
caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a través de correo 
certificado con acuse de recibo o burofax. 

La Sociedad podrá incluir en su página web información relativa a las respuestas facilitadas a 
los accionistas en contestación a las preguntas que hayan formulado en el ejercicio de su 
derecho de información aquí regulado. 

Artículo 9 bis. Foro electrónico de accionistas 

Desde la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de Accionistas se habilitará 
un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad, al que podrán acceder con 
las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que 
puedan constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración de cada Junta General. En el Foro podrán publicarse 
propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar la regulación prevista en el párrafo anterior, 
determinando el procedimiento, plazos y demás condiciones para el funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas. 



 
 

 9 

TÍTULO IV.- CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL  

Capítulo I: Asistencia y representación  

Artículo 10. Derecho de asistencia 

Los accionistas tienen derecho de asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de 
acciones de que sean titulares siempre que consten inscritas a su nombre en el registro de 
anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta General. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto 
utilizando medios de comunicación a distancia deberá cumplirse esta condición también en el 
momento de su emisión. 

Adicionalmente, será requisito para asistir a la Junta General que el accionista se provea de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, el certificado expedido por la entidad encargada del 
registro de anotaciones en cuenta, que en cada caso corresponda o el documento que, 
conforme a derecho, le acredite como accionista. 
 
Aquellos accionistas que acudan personalmente, o a través de su representante, al lugar de 
celebración de la Junta General en el día fijado para la misma, presentarán su tarjeta de 
asistencia, conforme a lo previsto en el presente Reglamento. 

Asimismo, aquellos accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia 
deberán acreditar su identidad y condición de accionista en la forma que el órgano de 
administración hubiera determinado en la convocatoria. 

Artículo 11. Presencia de terceros en la Junta General 

Los miembros del órgano de administración de la Sociedad deberán asistir a las Juntas 
Generales que se celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier 
razón no impedirá en ningún caso la válida constitución de la Junta. 

En todo caso, con ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria, el Presidente del 
Comité de Auditoría informará a los accionistas sobre las principales actuaciones llevadas a 
cabo por el mismo. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 
técnicos de la Sociedad, así como de las demás personas que, a su juicio, tengan interés en la 
buena marcha de los asuntos sociales. 

Con el fin de promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones y de los 
acuerdos adoptados, el Presidente podrá facilitar el acceso a la Junta General a los medios de 
comunicación y analistas financieros. 

También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el Presidente del 
Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 

No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá revocar las 
autorizaciones cursadas por el Presidente a terceros para asistir a la reunión. 
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Artículo 12. Representación 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de la 
Sociedad. 

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. Como regla general, y siempre que pueda acreditarse la certeza 
de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes de la 
celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del accionista prevalecerá 
sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta General del representado 
tendrá valor de revocación de la representación. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por escrito 
o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por el 
órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la 
identidad del representado y del representante. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
representación, que será especial para cada Junta General, deberá conferirse por escrito. 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la que se 
efectúe: 

(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto y debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la del representante. 

(ii)  A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen debidamente 
la representación atribuida y la identidad del representado. Será admitida la 
representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya 
virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 
representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo y debidamente publicado, considere el Consejo de Administración que 
reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere 
su representación. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un 
plazo inferior de conformidad con lo previsto en los Estatutos. 

Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 
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(i) Fecha de celebración de la Junta General y el orden del día. 

(ii)  Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se entenderá 
que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del Presidente del 
Consejo de Administración, del consejero delegado o del Secretario del Consejo de 
Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de administración que, a este 
efecto, se determine con carácter especial en cada convocatoria. 

(iii)  Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 
en cada uno de los puntos del orden del día. 

 
El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 
facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta General. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional. 

Artículo 13. Solicitud pública de representación 

En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades depositarias 
de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la representación 
para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma pública, se 
aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y normativa de 
desarrollolegalmente previstas. En particular, el documento en el que conste la representación 
deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 anterior, la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas, 
sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. 

En el caso de que los administradores, u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de 
ellos, hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga 
no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos 
puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses. 

Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 

Artículo 14. Planificación, medios y lugar de celebración de la Junta General 

El órgano de administración podrá decidir, en atención a las circunstancias, la utilización de 
medios o sistemas que faciliten un mayor y mejor seguimiento de la Junta General o una más 
amplia difusión de su desarrollo. 

En concreto, el órgano de administración podrá: 
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(i)  procurar mecanismos de traducción simultánea; 

(ii)  establecer las medidas de control de acceso, vigilancia, protección y seguridad que 
resulten adecuadas; y 

(iii)  adoptar medidas para facilitar el acceso de los accionistas discapacitados a la sala donde 
se celebre la Junta General. 

En la sala o salas donde se desarrolle la Junta General, los asistentes no podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en la 
medida en que lo permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse mecanismos de 
control que faciliten el cumplimiento de esta previsión. 

La Junta General se celebrará en el lugar que indique el anuncio de convocatoria dentro del 
municipiotérmino municipal en que tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, cuando el 
Consejo de Administración lo considere oportuno podrá acordar que la Junta General se celebre 
en otro término municipal del territorio nacional, indicándose tal circunstancia en la 
convocatoria. Si en el anuncio no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta 
General tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad. 

Capítulo II: Constitución de la Junta General 
 
Artículo 15. Constitución de la Junta General. Supuestos especiales 

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 
accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la constitución cualquiera 
que sea el capital concurrente a la misma. 

Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión 
de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión o escisión 
y la disolución y liquidación de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales, será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, 
presentes o representados, que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito 
con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco 
por ciento de dicho capital, si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el 
presente párrafo, sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado de la Junta General. 

Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez 
de su celebración. 

Artículo 16. Mesa de la Junta General 

La mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario y por los 
miembros del órgano de administración de la Sociedad. 

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
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defecto, por el Vicepresidente; de haber varios Vicepresidentes, según el orden que haya 
establecido el Consejo de Administración para su designación; y a falta de Presidente y 
Vicepresidente, por el miembro del Consejo de Administración que designe la propia Junta 
General. 

El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será 
Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de 
que éste no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario la 
persona que elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz pero no 
voto. 

El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá encomendar la dirección del 
debate al Secretario o al miembro del órgano de administración que estime oportuno. 
Asimismo, el Presidente podrá hacerse asistir, si lo desea, por cualquier experto que tenga por 
conveniente. 

Artículo 17. Ordenación de la Junta General 

 
Sin perjuicio de lo previsto en los estatutos sociales, corresponde al Presidente declarar la 
Junta General válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e 
intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, 
poner término a los debates cuando estime suficientemente debatido el asunto y ordenar las 
votaciones, resolver las dudas que se susciten sobre el orden del día y la lista de asistentes, 
proclamar la aprobación de los acuerdos, levantar la sesión y, en su caso, acordar su 
suspensión, y, en general, ejercitar todas las facultades, incluyendo las de orden y disciplina, 
que sean necesarias para la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, pudiendo llegar a 
disponer la expulsión de quienes perturben el normal desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

Artículo 18. Registro de accionistas 

En el lugar y día previstos para la celebración de la Junta General, en primera o en segunda 
convocatoria, y desde dos horas antes de la hora anunciada para el comienzo de la reunión 
(salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los accionistas, o 
quienes válidamente los representen presentar al personal encargado del registro de 
accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y, en su caso, los documentos que acrediten la 
representación que les ha sido conferida. No serán admitidas las tarjetas de asistencia y 
documentos de representación de quienes se presenten al personal encargado del registro de 
accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta General. 

El registro de accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará por las personas 
designadas, a tal efecto, por el Secretario utilizando, en su caso, los medios técnicos que se 
consideren adecuados. 

Los accionistas que emitan sus votos a distancia, en la medida y de conformidad con lo 
previsto en los estatutos sociales y en este Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta a 
efectos de constitución de la Junta General como presentes. 

Artículo 19. Formación de la lista de asistentes 
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Una vez finalizado el proceso de registro de tarjetas de asistencia y representaciones y de 
constatarse la existencia de quórum suficiente, se formará la lista de asistentes. 

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se facilitará a los 
accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan con retraso al lugar de 
celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo deseen, puedan 
seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si se estima oportuno por 
la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta General, en una sala contigua desde 
donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas y representantes (ni sus 
representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

En el lugar, día y hora fijados para su celebración, en primera o en segunda convocatoria, 
según sea el caso, una vez constituida la Mesa y formada la lista de asistentes, dará comienzo 
la Junta General. 

 
En primer lugar, el Secretario dará lectura a la convocatoria legal de la reunión. 
Seguidamente, el Secretario, leerá públicamente los datos globales que resulten de la lista de 
asistentes, especificando el número de accionistas con derecho a voto presentes (incluyendo 
aquéllos que, en su caso, hayan ejercitado el voto a distancia) y representados que concurren a 
la reunión, el número de acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital 
que representan, especificando, en su caso, el que corresponde a los accionistas con derecho a 
voto. A continuación, el Presidente declarará válidamente constituida la Junta General, en 
primera o en segunda convocatoria, según corresponda. 

Declarada la constitución de la Junta General y sin perjuicio de su derecho a formular las 
manifestaciones que consideren oportunas en el turno de intervenciones, los accionistas 
concurrentes podrán expresar al notario al que se hubiere requerido para asistir (o, en su 
defecto, al Secretario), para su debida constancia en el acta de la Junta General cualquier 
reserva o protesta que tuvieren sobre la válida constitución de la Junta General o sobre los 
datos globales de la lista de asistentes a los que con anterioridad se haya dado lectura pública, 
sin que ello conlleve demora, interrupción o aplazamiento del desarrollo normal de la reunión. 

Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se adjuntará a ella 
por medio de anexo firmado por el Secretario de la Junta General con el visto bueno del 
Presidente. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos, se consignará en el propio acta el medio utilizado y se 
extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de 
identificación firmada por el Secretario de la Junta General con el visto bueno del Presidente. 

Capítulo III: Turno de intervención de los accionistas 

Artículo 20. Solicitudes de intervención 

Una vez constituida la Junta General y con objeto de organizar los turnos de intervención, el 
Presidente solicitará a los accionistas que deseen intervenir en la Junta General y, en su caso, 
solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los asuntos comprendidos en el orden 
del día o formular propuestas, que se dirijan al notario (o, en su defecto, ante el Secretario) o, 
por indicación de éstos, ante el personal que los asista, expresando su nombre y apellidos, el 
número de acciones de que son titulares y las que representan. 
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Si el accionista (o representante) pretendiese solicitar que su intervención conste literalmente 
en el acta de la Junta General, habrá de entregarla por escrito, en el momento de su 
identificación, al notario (o, en su defecto, al Secretario) o, por indicación de éste, al personal 
que lo asista, con el fin de que pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención 
del accionista. 

El turno de accionistas se abrirá una vez que la mesa disponga del listado de accionistas que 
desean intervenir, tras las palabras o informes que, en su caso, haya dirigido a los asistentes el 
Presidente, el consejero delegado, los Presidentes de las distintas Comisiones dependientes 
del Consejo de Administración, otros miembros del órgano de administración o cualesquiera 
otras personas designadas al efecto por éste, y, en todo caso, antes del debate y de la votación 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 21. Intervenciones de los accionistas 

Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al 
efecto por la mesa, previa fijación de los turnos de intervención por el Presidente. 

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta General, y sin perjuicio 
de otras actuaciones, el Presidente podrá: 

 
(i) determinar el tiempo máximo asignado a cada intervención, que deberá ser inicialmente 

igual para todas; 

(ii)  acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente asignado a cada accionista para 
su intervención o reducirlo, en función del objeto y contenido de la intervención; 

(iii)  limitar el tiempo de uso de la palabra de los accionistas cuando considere que un asunto 
se encuentra suficientemente debatido; 

(iv) solicitar a los accionistas intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan quedado 
suficientemente explicadas durante su intervención; 

(v) moderar las intervenciones de los accionistas para que se circunscriban a los asuntos 
propios de la Junta General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o 
de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su derecho; 

(vi) anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención 
para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido 
para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el epígrafe (v) anterior, 
retirarles el uso de la palabra; 

(vii)  si considerase que su intervención puede alterar el normal desarrollo de la reunión, 
pedirles que abandonen el local y, en su caso, adoptar, para ello, las medidas auxiliares 
que resulten necesarias; y 

(viii)  en el caso de que algún interviniente pretenda replicar, otorgar o no, según considere 
oportuno, el uso de la palabra. 

Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de la Junta General 
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Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el 
Artículo 20 anterior. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 
precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los casos en que: 

(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; 

(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día; 

(iii)  la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las 
cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información 
que (i) haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, industrial, de la propiedad 
industrial o intelectual, (iii) afecte a la confidencialidad de datos y expedientes de 
carácter personal, (iv) se trate de información cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido por la Sociedad o que (v) verse sobre 
cualquier otra materia que a juicio motivado del Presidente pudiera ser 
considerada abusiva; o 

(iv)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 
indicación de éste, por el consejero delegado, los Presidentes de las comisiones del consejo, el 
Secretario o Vicesecretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en cada caso, y en función de la 
información o aclaración solicitada, si lo más conveniente para el adecuado funcionamiento 
de la Junta General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien agrupadas por 
materias. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista 
interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Artículo 23. Prórroga y suspensión de la Junta General 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social concurrente a la reunión. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para todas 
las sesiones. Por lo tanto, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Ley, en los estatutos o en este Reglamento para su válida 
constitución. Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no asistiera 
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posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos 
continuarán siendo determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha lista. 

Excepcionalmente y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de modo 
significativo el buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria que 
transitoriamente impida o dificulte su normal desarrollo, el Presidente de la Junta General 
podrá acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, con el fin de procurar el 
restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. El Presidente podrá 
asimismo adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la seguridad de los 
presentes y evitar la repetición de circunstancias que impidan o dificulten el normal desarrollo 
de la reunión. 

Capítulo IV: Votaciones y documentación de los acuerdos 

Artículo 24. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia: 

 
(i) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y voto obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada, u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto y debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho al voto. 

(ii)  Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una firma 
electrónica legalmente reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de firma 
electrónica considerada idónea por el Consejo de Administración, en acuerdo previo 
adoptado al efecto y debidamente publicado, por reunir adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de voto. 

El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando 
se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. El 
Consejo de Administración podrá señalar un plazo inferior para la recepción de votos a 
distancia. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se 
trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 
las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin efecto: 

(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

(ii)  Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
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(iii)  Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga 
conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta General. 

 
El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores y 
establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto y la delegación de la representación por medios electrónicos, 
ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los 
estatutos y en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página 
web de la Sociedad. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para 
asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la representación mediante correspondencia 
postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los 
estatutos y en este Reglamento. 
 
La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 
soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En caso 
de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se 
producirá generando un documento en soporte papel donde se recoja la misma información 
que la que consta en la tarjeta, por cada uno de los accionistas que ha votado a través de 
medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico 
duradero del voto recibido. 

Artículo 25. Votación de las propuestas de acuerdos 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 
votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y, en 
caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato legal, no sea preciso que figuren en él, 
correspondiendo al Presidente en relación con estos últimos decidir el orden en que se 
someterán a votación. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos 
textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo cuando, para 
todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del 
orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 

La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias 
de voto. Dicha regla se aplicará, en particular: (i) al nombramiento o ratificación de 
consejeros, que deberán votarse de forma individual; (ii) en el caso de modificaciones de 
Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. No 
obstante, si las circunstancias así lo aconsejan, el Presidente podrá resolver que se sometan a 
votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, en 
cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido para cada 
propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el sentido 
de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la votación 
que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 
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El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la 
convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en cada 
caso haya formulado el Consejo de Administración. En todo caso, aprobada una propuesta de 
acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que sean 
incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 

Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las circunstancias o 
la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse otros sistemas alternativos, el 
cómputo de la votación de las propuestas de acuerdos incluidos en el Orden del Día se 
efectuará mediante el siguiente procedimiento: 

 
(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la 

reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 
notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su constancia en 
acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan votado en 
contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, a través de los 
medios de comunicación a que se refiere el presente artículo, en su caso, y (c) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 
reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y 
hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su defecto, el Secretario 
o al personal que asista). 
  

(ii)  Las comunicaciones o manifestaciones al notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las 
propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al 
notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista) la identidad y 
condición -accionista o representante- de quien las realiza, el número de acciones a que 
se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 
 

(iii)  Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día, 
no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco representadas, las 
de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta General a través de medios 
de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos aen los que se refiere 
el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de Valores,el administrador se encuentre 
en un conflicto de intereses no se considerarán como representadas, ni tampoco como 
presentes, aquellas acciones respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de 
voto por aplicación de lo establecido en dicho precepto, de acuerdo con lo previsto 
legalmente y en el Artículo 13 del presente Reglamento. 

Artículo 26. Adopción de acuerdos y finalización de la Junta General 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente o 
representado, salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. 

Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas, 
pero que actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las 
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instrucciones de éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el voto. 

El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de 
votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el Acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen al notario (o, en su caso, al 
Secretario o personal que lo asista). 

Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente declarará levantada la 
sesión. 

Artículo 27. Acta de la Junta General 
Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en el 
libro de actas llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta General, y, en 
su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas dos 
formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

El órgano de administración podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de la 
Junta General y estará obligado a hacerlo siempre, que con cinco días de antelación al 
previsto para la celebración de la Junta General lo soliciten accionistas que representen, al 
menos, el uno por ciento del capital social. 

El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta General y no necesitará la 
aprobación por ésta. 

Artículo 28. Publicidad de los acuerdos 

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 
las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 
aplicación, la Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
mediante la oportuna comunicación de hecho relevante, los acuerdos aprobados, bien 
literalmente o mediante un extracto de su contenido. El texto de los acuerdos correspondientes 
a las juntas generales celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior será accesible 
igualmente a través de la página web de la Sociedad. Asimismo, a solicitud de cualquier 
accionista o de quien le hubiere representado en la Junta General, el Secretario expedirá 
certificación de los acuerdos o del acta notarial en su caso. 

TITULO V.- APROBACIÓN  

Artículo 29. Aprobación 

La aprobación del presente Reglamento y de sus modificaciones posteriores corresponde a la 
Junta General, válidamente constituida cuando los accionistas, presentes o representados, 
posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será válida la constitución cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.  

PREÁMBULO  

El presente Reglamento se adopta por la Junta General de accionistas de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) en cumplimiento de las exigencias 
previstas legalmente en el ámbito de las sociedades anónimas cotizadas. El presente 
Reglamento pretende sistematizar y desarrollar las reglas que rigen la organización y 
funcionamiento de la Junta General de accionistas de la Sociedad. Su objetivo último es 
facilitar la participación de los accionistas en la Junta General, fomentando la transparencia y 
publicidad de los procedimientos de preparación, celebración y desarrollo de la Junta General, 
concretando, desarrollando y ampliando las formas de ejercicio de los derechos políticos de 
los accionistas de la Sociedad del modo más eficaz. 

TÍTULO I.- INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Objeto del Reglamento 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la convocatoria, preparación y desarrollo de 
la Junta General, la información relativa a la misma y la asistencia a sus reuniones, así como 
el ejercicio de los derechos políticos de los accionistas, todo ello con arreglo a lo previsto en 
la ley y en los estatutos de la Sociedad. 

Artículo 2. Interpretación y difusión 

1.  El presente Reglamento completa el régimen normativo aplicable a la Junta General 
establecido en la legislación vigente y en los estatutos de la Sociedad. Se 
interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de 
aplicación y con los principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de 
las sociedades cotizadas aprobados o emitidos por las autoridades españolas y de 
los países del entorno vigentes en cada momento, o por comisiones especiales o 
grupos de trabajo establecidos en virtud de mandato de las mencionadas 
autoridades. 

2.  El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para que 
el presente Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor 
en general. En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de 
comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en 
el Registro Mercantil y estará disponible en la página web corporativa de la 
Sociedad conforme a lo previsto en la legislación vigente y en el presente 
Reglamento. 
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TÍTULO II- LA JUNTA GENERAL: CLASES Y COMPETENCIAS  

Artículo 3. La Junta General 

La Junta General es el máximo órgano de decisión y control de la Sociedad en las materias 
propias de su competencia, a través del cual se articula el derecho del accionista a intervenir en 
la toma de decisiones esenciales de la Sociedad. 

La Junta General debidamente convocada y constituida, representará a todos los accionistas y 
todos ellos quedarán sometidos a sus decisiones, en relación a los asuntos propios de su 
competencia, incluso para los disidentes y no asistentes a la reunión, sin perjuicio de los 
derechos de impugnación establecidos en la Ley. 

Artículo 4. Clases de Juntas 

Las Juntas Generales de accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio, para aprobar la gestión social y, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su competencia para tratar y 
decidir sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 

Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien por virtud de la solicitud de 
accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la junta. 

Artículo 5. Competencias de la Junta General 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido 
atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la aprobación o ratificación de 
la Junta General de Accionistas aquellas decisiones que, cualquier que sea su naturaleza 
jurídica, entrañen una modificación esencial de la actividad efectiva de la Sociedad. En 
particular, y a título meramente ilustrativo, le corresponde: 

a) Aprobar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, y 
resolver sobre la aplicación del resultado. 

c) Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como ratificar o 
revocar los nombramientos de miembros del Consejo de Administración efectuados por 
cooptación. 

d) Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

e) Acordar el aumento y la reducción de capital social, así como la delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social. 
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f) Acordar la emisión de obligaciones y otros valores negociables así como la delegación 
en el Consejo de Administración de la facultad de su emisión. 

g) Acordar la fusión, escisión y transformación de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales. 

h) Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

i) Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el órgano de 
administración. 

j) Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

k) Aprobar las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en 
particular: (i) la transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, 
mediante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; (ii) la adquisición o enajenación de activos 
operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto social; o 
(iii) las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

l) Difundir y someter a votación, con carácter consultivo y como punto separado del 
Orden del Día a la Junta General, el informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros propuesto por el Consejo de Administración. 

TÍTULO III.- CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA  GENERAL 

Artículo 6. Convocatoria de la Junta General 

Las Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por el órgano de 
administración, sin perjuicio de lo establecido en la Ley sobre la Junta Universal y la 
convocatoria judicial. El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria 
para su reunión necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio. La 
Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de 
administración deberá incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto 
de la solicitud. 

Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo legal indicado en el 
presente artículo, podrá serlo, a petición de los accionistas, y, con audiencia de los miembros 
del órgano de administración, por el juez de primera instancia del domicilio social de la 
Sociedad, quien además designará la persona que habrá de presidir la Junta General. Esa 
misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General Extraordinaria, cuando lo 
solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 7. Anuncio de convocatoria 

La convocatoria, tanto para las Juntas Generales Ordinarias como para las Extraordinarias, se 
realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la 
página web de la sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, 
salvo en los casos en que la ley prevea un plazo superior. El órgano de administración valorará 
la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria en un mayor número de medios de 
comunicación social. 

El anuncio de convocatoria expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de 
celebración, la fecha de la reunión en primera convocatoria así como todos los asuntos que 
hayan de tratarse. Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si procediera, 
se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda reunión 
deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida de lo posible, se 
advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que la Junta General se celebre en 
primera o segunda convocatoria. 

En la convocatoria figurarán, de forma clara y concisa, todos los asuntos que hayan de 
tratarse. 

El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los accionistas de hacerse representar en 
la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho, así como al derecho de información que asiste a los 
accionistas y la forma de ejercerlo. 

El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria mención de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los accionistas puedan utilizar para ejercitar o 
delegar el voto, así como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para hacerlo. 

Los accionistas que representen, al menos el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General de 
accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. 

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la Junta General. 

La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, todo ello conforme a la normativa aplicable en cada caso.  

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a la 
celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran 
las circunstancias previstas en la Ley. 
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Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la Junta General no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

 

Artículo 8.  Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la 
página web de la Sociedad. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General, la Sociedad publicará en 
su página web el texto íntegro de las propuestas de acuerdos que hubiese ya formulado el 
órgano de administración en relación con los puntos del orden del día, así como aquellos 
informes que sean preceptivos o que se determinen por el órgano de administración. 

Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la 
Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar la asistencia 
y participación de los accionistas en la Junta General, incluyendo, en su caso y a título 
ilustrativo, lo siguiente: 

(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 

(ii)  Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios que se 
hayan previsto, en su caso, en la convocatoria. 

(iii)  Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la forma de llegar 
y acceder al mismo. 

(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 
de la Junta General. 

(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de 
información (correo, correo electrónico y, en su caso, otros datos análogos). 

(vi) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento o ratificación 
de consejeros, desde la fecha de publicación de su anuncio de convocatoria, también se 
publicará en la página web de la Sociedad, la siguiente información actualizada: 

• Perfil profesional y biográfico. 

• Otros Consejos de Administración de relevancia a los que pertenezca, se trate o no 
de sociedades cotizadas. 

• Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen 
o con quien tengan vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores. 
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• Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
 
(vii) El complemento de la convocatoria de la Junta General, en su caso. 

Artículo 9. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General, inclusive, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. 

Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar 
por escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General. 

Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros medios de 
comunicación electrónica a distancia dirigidos a la dirección que especifique el correspondiente 
anuncio de convocatoria o, en defecto de dicha especificación, al Responsable de Relaciones con 
Inversores. Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las que el documento electrónico 
en cuya virtud se solicita la información incorpore la firma electrónica legalmente reconocida 
empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo y debidamente publicado, considere el Consejo de Administración que reúnen 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de 
información. 

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la 
petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que 
es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el 
número de acciones a su nombre facilitada por la sociedad encargada del registro de anotaciones 
en cuenta, para la Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío 
de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad detallará las 
explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, en los 
términos previstos en la normativa aplicable. 

Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada la 
identidad y condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General de accionistas. 

Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que: 

(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales; 

(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
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General; 
 

(iii)  la petición de información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (i) haya estado o esté 
sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida por 
el secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se trate de 
información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de confidencialidad 
asumido por la Sociedad o que (v) verse sobre cualquier otra materia que a juicio 
motivado del Presidente pudiera ser considerada abusiva,; o 

(iv)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior, no procederá cuando la solicitud 
de información esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital. 

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a los Presidentes 
de las comisiones de él dependientes o a su Secretario o Vicesecretario, para que, en nombre y 
representación del consejo, respondan a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas. 

El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del 
cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto de entre los declarados idóneos de acuerdo con lo previsto en este artículo. En todo 
caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a través de correo 
certificado con acuse de recibo o burofax. 

La Sociedad podrá incluir en su página web información relativa a las respuestas facilitadas a 
los accionistas en contestación a las preguntas que hayan formulado en el ejercicio de su 
derecho de información aquí regulado. 

Artículo 9 bis. Foro electrónico de accionistas 

Desde la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de Accionistas se habilitará 
un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad, al que podrán acceder con 
las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que 
puedan constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación 
con carácter previo a la celebración de cada Junta General. En el Foro podrán publicarse 
propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones 
de representación voluntaria. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar la regulación prevista en el párrafo anterior, 
determinando el procedimiento, plazos y demás condiciones para el funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas. 
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TÍTULO IV.- CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL  

Capítulo I: Asistencia y representación  

Artículo 10. Derecho de asistencia 

Los accionistas tienen derecho de asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de 
acciones de que sean titulares siempre que consten inscritas a su nombre en el registro de 
anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta General. Cuando el accionista ejercite su derecho de voto 
utilizando medios de comunicación a distancia deberá cumplirse esta condición también en el 
momento de su emisión. 

Adicionalmente, será requisito para asistir a la Junta General que el accionista se provea de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, el certificado expedido por la entidad encargada del 
registro de anotaciones en cuenta, que en cada caso corresponda o el documento que, 
conforme a derecho, le acredite como accionista. 
 
Aquellos accionistas que acudan personalmente, o a través de su representante, al lugar de 
celebración de la Junta General en el día fijado para la misma, presentarán su tarjeta de 
asistencia, conforme a lo previsto en el presente Reglamento. 

Asimismo, aquellos accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia 
deberán acreditar su identidad y condición de accionista en la forma que el órgano de 
administración hubiera determinado en la convocatoria. 

Artículo 11. Presencia de terceros en la Junta General 

Los miembros del órgano de administración de la Sociedad deberán asistir a las Juntas 
Generales que se celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier 
razón no impedirá en ningún caso la válida constitución de la Junta. 

En todo caso, con ocasión de la celebración de la Junta General Ordinaria, el Presidente del 
Comité de Auditoría informará a los accionistas sobre las principales actuaciones llevadas a 
cabo por el mismo. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de directivos, gerentes y 
técnicos de la Sociedad, así como de las demás personas que, a su juicio, tengan interés en la 
buena marcha de los asuntos sociales. 

Con el fin de promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones y de los 
acuerdos adoptados, el Presidente podrá facilitar el acceso a la Junta General a los medios de 
comunicación y analistas financieros. 

También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el Presidente del 
Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 

No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá revocar las 
autorizaciones cursadas por el Presidente a terceros para asistir a la reunión. 
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Artículo 12. Representación 

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien tenga el 
poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de cualquier persona, ya sea ésta accionista o no de 
la Sociedad. 

La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá el valor de revocación. Como regla general, y siempre que pueda acreditarse la certeza 
de la fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes de la 
celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del accionista prevalecerá 
sobre la delegación. En todo caso, la asistencia personal a la Junta General del representado 
tendrá valor de revocación de la representación. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta General, por escrito 
o por los medios de comunicación a distancia cuya utilización se hubiera previsto por el 
órgano de administración expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso, se garantice debidamente la 
identidad del representado y del representante. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Ley, la representación, que será especial para cada Junta 
General, deberá conferirse por escrito. Cuando se confiera por medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida la que se efectúe: 

(i) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia 
expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada por el accionista u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto y debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que confiere su representación y la del representante. 

(ii)  A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen debidamente 
la representación atribuida y la identidad del representado. Será admitida la 
representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya 
virtud se confiere incorpore la firma electrónica legalmente reconocida empleada por el 
representado u otra clase de firma que, mediante acuerdo adoptado al efecto con 
carácter previo y debidamente publicado, considere el Consejo de Administración que 
reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que confiere 
su representación. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia citados en los apartados (i) y (ii) anteriores habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá establecer un 
plazo inferior de conformidad con lo previsto en los Estatutos. 

Asimismo, los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 

(i) Fecha de celebración de la Junta General y el orden del día. 
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(ii)  Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse, se entenderá 
que la representación ha sido otorgada, indistintamente, a favor del Presidente del 
Consejo de Administración, del consejero delegado o del Secretario del Consejo de 
Administración, o de cualquier otro miembro del órgano de administración que, a este 
efecto, se determine con carácter especial en cada convocatoria. 

(iii)  Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la representación. 

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la representación 
en cada uno de los puntos del orden del día. 

 
El Presidente de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán 
facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta General. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable cuando el representante sea cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general 
conferido en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional. 

Artículo 13. Solicitud pública de representación 

En los casos en los que los propios administradores de la Sociedad, las entidades depositarias 
de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta soliciten la representación 
para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma pública, se 
aplicarán las reglas legalmente previstas. En particular, el documento en el que conste la 
representación deberá contener, además de las menciones previstas en el Artículo 12 anterior, la 
indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. 

En el caso de que los administradores, u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de 
ellos, hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga 
no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos 
puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses. 

Se entenderá que ha habido solicitud pública de representación cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 

Artículo 14. Planificación, medios y lugar de celebración de la Junta General 

El órgano de administración podrá decidir, en atención a las circunstancias, la utilización de 
medios o sistemas que faciliten un mayor y mejor seguimiento de la Junta General o una más 
amplia difusión de su desarrollo. 

En concreto, el órgano de administración podrá: 

(i)  procurar mecanismos de traducción simultánea; 

(ii)  establecer las medidas de control de acceso, vigilancia, protección y seguridad que 
resulten adecuadas; y 
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(iii)  adoptar medidas para facilitar el acceso de los accionistas discapacitados a la sala donde 
se celebre la Junta General. 

En la sala o salas donde se desarrolle la Junta General, los asistentes no podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en la 
medida en que lo permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse mecanismos de 
control que faciliten el cumplimiento de esta previsión. 

La Junta General se celebrará en el lugar que indique el anuncio de convocatoria dentro del 
término municipal en que tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, cuando el Consejo de 
Administración lo considere oportuno podrá acordar que la Junta General se celebre en otro 
término municipal del territorio nacional, indicándose tal circunstancia en la convocatoria. Si 
en el anuncio no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta General tendrá 
lugar en el domicilio de la Sociedad. 

Capítulo II: Constitución de la Junta General 
 
Artículo 15. Constitución de la Junta General. Supuestos especiales 

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 
accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la constitución cualquiera 
que sea el capital concurrente a la misma. 

Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión 
de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión o 
escisión y la disolución y liquidación de la Sociedad y, en general, cualquier modificación 
de los Estatutos Sociales, será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas, presentes o representados, que posean, al menos, el cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia 
del veinticinco por ciento de dicho capital, si bien, cuando concurran accionistas que 
representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos a que se refiere el presente párrafo, sólo podrán adoptarse válidamente con el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado de la Junta General. 

Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez 
de su celebración. 

Artículo 16. Mesa de la Junta General 

La mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario y por los 
miembros del órgano de administración de la Sociedad. 

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 
defecto, por el Vicepresidente; de haber varios Vicepresidentes, según el orden que haya 
establecido el Consejo de Administración para su designación; y a falta de Presidente y 
Vicepresidente, por el miembro del Consejo de Administración que designe la propia Junta 
General. 
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El Presidente estará asistido por un Secretario, un Vicesecretario, o por ambos. Será 
Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración y, en el caso de 
que éste no asista personalmente, el Vicesecretario. En su defecto, actuará como Secretario la 
persona que elijan los asistentes, que podrá ser no accionista, en cuyo caso tendrá voz pero no 
voto. 

El Presidente, aun cuando esté presente en la sesión, podrá encomendar la dirección del 
debate al Secretario o al miembro del órgano de administración que estime oportuno. 
Asimismo, el Presidente podrá hacerse asistir, si lo desea, por cualquier experto que tenga por 
conveniente. 

Artículo 17. Ordenación de la Junta General 

 
Sin perjuicio de lo previsto en los estatutos sociales, corresponde al Presidente declarar la 
Junta General válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e 
intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, 
poner término a los debates cuando estime suficientemente debatido el asunto y ordenar las 
votaciones, resolver las dudas que se susciten sobre el orden del día y la lista de asistentes, 
proclamar la aprobación de los acuerdos, levantar la sesión y, en su caso, acordar su 
suspensión, y, en general, ejercitar todas las facultades, incluyendo las de orden y disciplina, 
que sean necesarias para la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, pudiendo llegar a 
disponer la expulsión de quienes perturben el normal desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

Artículo 18. Registro de accionistas 

En el lugar y día previstos para la celebración de la Junta General, en primera o en segunda 
convocatoria, y desde dos horas antes de la hora anunciada para el comienzo de la reunión 
(salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los accionistas, o 
quienes válidamente los representen presentar al personal encargado del registro de 
accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y, en su caso, los documentos que acrediten la 
representación que les ha sido conferida. No serán admitidas las tarjetas de asistencia y 
documentos de representación de quienes se presenten al personal encargado del registro de 
accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta General. 

El registro de accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará por las personas 
designadas, a tal efecto, por el Secretario utilizando, en su caso, los medios técnicos que se 
consideren adecuados. 

Los accionistas que emitan sus votos a distancia, en la medida y de conformidad con lo 
previsto en los estatutos sociales y en este Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta a 
efectos de constitución de la Junta General como presentes. 

Artículo 19. Formación de la lista de asistentes 

Una vez finalizado el proceso de registro de tarjetas de asistencia y representaciones y de 
constatarse la existencia de quórum suficiente, se formará la lista de asistentes. 

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se facilitará a los 
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accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan con retraso al lugar de 
celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo deseen, puedan 
seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si se estima oportuno por 
la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta General, en una sala contigua desde 
donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas y representantes (ni sus 
representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

En el lugar, día y hora fijados para su celebración, en primera o en segunda convocatoria, 
según sea el caso, una vez constituida la Mesa y formada la lista de asistentes, dará comienzo 
la Junta General. 

 
En primer lugar, el Secretario dará lectura a la convocatoria legal de la reunión. 
Seguidamente, el Secretario, leerá públicamente los datos globales que resulten de la lista de 
asistentes, especificando el número de accionistas con derecho a voto presentes (incluyendo 
aquéllos que, en su caso, hayan ejercitado el voto a distancia) y representados que concurren a 
la reunión, el número de acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital 
que representan, especificando, en su caso, el que corresponde a los accionistas con derecho a 
voto. A continuación, el Presidente declarará válidamente constituida la Junta General, en 
primera o en segunda convocatoria, según corresponda. 

Declarada la constitución de la Junta General y sin perjuicio de su derecho a formular las 
manifestaciones que consideren oportunas en el turno de intervenciones, los accionistas 
concurrentes podrán expresar al notario al que se hubiere requerido para asistir (o, en su 
defecto, al Secretario), para su debida constancia en el acta de la Junta General cualquier 
reserva o protesta que tuvieren sobre la válida constitución de la Junta General o sobre los 
datos globales de la lista de asistentes a los que con anterioridad se haya dado lectura pública, 
sin que ello conlleve demora, interrupción o aplazamiento del desarrollo normal de la reunión. 

Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se adjuntará a ella 
por medio de anexo firmado por el Secretario de la Junta General con el visto bueno del 
Presidente. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos, se consignará en el propio acta el medio utilizado y se 
extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de 
identificación firmada por el Secretario de la Junta General con el visto bueno del Presidente. 

Capítulo III: Turno de intervención de los accionistas 

Artículo 20. Solicitudes de intervención 

Una vez constituida la Junta General y con objeto de organizar los turnos de intervención, el 
Presidente solicitará a los accionistas que deseen intervenir en la Junta General y, en su caso, 
solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los asuntos comprendidos en el orden 
del día o formular propuestas, que se dirijan al notario (o, en su defecto, ante el Secretario) o, 
por indicación de éstos, ante el personal que los asista, expresando su nombre y apellidos, el 
número de acciones de que son titulares y las que representan. 

Si el accionista (o representante) pretendiese solicitar que su intervención conste literalmente 
en el acta de la Junta General, habrá de entregarla por escrito, en el momento de su 
identificación, al notario (o, en su defecto, al Secretario) o, por indicación de éste, al personal 
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que lo asista, con el fin de que pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención 
del accionista. 

El turno de accionistas se abrirá una vez que la mesa disponga del listado de accionistas que 
desean intervenir, tras las palabras o informes que, en su caso, haya dirigido a los asistentes el 
Presidente, el consejero delegado, los Presidentes de las distintas Comisiones dependientes 
del Consejo de Administración, otros miembros del órgano de administración o cualesquiera 
otras personas designadas al efecto por éste, y, en todo caso, antes del debate y de la votación 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 21. Intervenciones de los accionistas 

Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al 
efecto por la mesa, previa fijación de los turnos de intervención por el Presidente. 

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta General, y sin perjuicio 
de otras actuaciones, el Presidente podrá: 

 
(i) determinar el tiempo máximo asignado a cada intervención, que deberá ser inicialmente 

igual para todas; 

(ii)  acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente asignado a cada accionista para 
su intervención o reducirlo, en función del objeto y contenido de la intervención; 

(iii)  limitar el tiempo de uso de la palabra de los accionistas cuando considere que un asunto 
se encuentra suficientemente debatido; 

(iv) solicitar a los accionistas intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan quedado 
suficientemente explicadas durante su intervención; 

(v) moderar las intervenciones de los accionistas para que se circunscriban a los asuntos 
propios de la Junta General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o 
de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su derecho; 

(vi) anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención 
para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido 
para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el epígrafe (v) anterior, 
retirarles el uso de la palabra; 

(vii)  si considerase que su intervención puede alterar el normal desarrollo de la reunión, 
pedirles que abandonen el local y, en su caso, adoptar, para ello, las medidas auxiliares 
que resulten necesarias; y 

(viii)  en el caso de que algún interviniente pretenda replicar, otorgar o no, según considere 
oportuno, el uso de la palabra. 

Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de la Junta General 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el 
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Artículo 20 anterior. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 
precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los casos en que: 

(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; 

(ii)  la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 
del día; 

(iii)  la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las 
cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información 
que (i) haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, industrial, de la propiedad 
industrial o intelectual, (iii) afecte a la confidencialidad de datos y expedientes de 
carácter personal, (iv) se trate de información cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido por la Sociedad o que (v) verse sobre 
cualquier otra materia que a juicio motivado del Presidente pudiera ser 
considerada abusiva; o 

(iv)  así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 
indicación de éste, por el consejero delegado, los Presidentes de las comisiones del consejo, el 
Secretario o Vicesecretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en cada caso, y en función de la 
información o aclaración solicitada, si lo más conveniente para el adecuado funcionamiento 
de la Junta General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien agrupadas por 
materias. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista 
interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General. 

Artículo 23. Prórroga y suspensión de la Junta General 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, a 
propuesta de los administradores o de un número de accionistas que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social concurrente a la reunión. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para todas 
las sesiones. Por lo tanto, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Ley, en los estatutos o en este Reglamento para su válida 
constitución. Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no asistiera 
posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos 
continuarán siendo determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha lista. 
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Excepcionalmente y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de modo 
significativo el buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria que 
transitoriamente impida o dificulte su normal desarrollo, el Presidente de la Junta General 
podrá acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, con el fin de procurar el 
restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. El Presidente podrá 
asimismo adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la seguridad de los 
presentes y evitar la repetición de circunstancias que impidan o dificulten el normal desarrollo 
de la reunión. 

Capítulo IV: Votaciones y documentación de los acuerdos 

Artículo 24. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 
a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia: 

 
(i) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y voto obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada, u otro 
medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado 
al efecto y debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho al voto. 

(ii)  Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una firma 
electrónica legalmente reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de firma 
electrónica considerada idónea por el Consejo de Administración, en acuerdo previo 
adoptado al efecto y debidamente publicado, por reunir adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de voto. 

El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando 
se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. El 
Consejo de Administración podrá señalar un plazo inferior para la recepción de votos a 
distancia. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se 
trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 
las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin efecto: 

(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

(ii)  Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

(iii)  Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga 
conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
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celebración de la Junta General. 

 
El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores y 
establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto y la delegación de la representación por medios electrónicos, 
ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los 
estatutos y en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página 
web de la Sociedad. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para 
asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la representación mediante correspondencia 
postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los 
estatutos y en este Reglamento. 
 
La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 
soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En caso 
de que la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se 
producirá generando un documento en soporte papel donde se recoja la misma información 
que la que consta en la tarjeta, por cada uno de los accionistas que ha votado a través de 
medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio de la conservación en soporte electrónico 
duradero del voto recibido. 

Artículo 25. Votación de las propuestas de acuerdos 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 
votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y, en 
caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato legal, no sea preciso que figuren en él, 
correspondiendo al Presidente en relación con estos últimos decidir el orden en que se 
someterán a votación. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos 
textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo cuando, para 
todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del 
orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación. 

La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias 
de voto. Dicha regla se aplicará, en particular: (i) al nombramiento o ratificación de 
consejeros, que deberán votarse de forma individual; (ii) en el caso de modificaciones de 
Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. No 
obstante, si las circunstancias así lo aconsejan, el Presidente podrá resolver que se sometan a 
votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, en 
cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido para cada 
propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el sentido 
de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la votación 
que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la 
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convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las propuestas de acuerdo que en cada 
caso haya formulado el Consejo de Administración. En todo caso, aprobada una propuesta de 
acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que sean 
incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 

Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las circunstancias o 
la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse otros sistemas alternativos, el 
cómputo de la votación de las propuestas de acuerdos incluidos en el Orden del Día se 
efectuará mediante el siguiente procedimiento: 

 
(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones concurrentes a 

la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 
notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su constancia 
en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan votado 
en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, a través de los 
medios de comunicación a que se refiere el presente artículo, en su caso, y (c) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 
reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y 
hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su defecto, el 
Secretario o al personal que asista). 
  

(ii)  Las comunicaciones o manifestaciones al notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y relativas al sentido del voto o 
abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las 
propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al 
notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal que lo asista) la identidad y 
condición -accionista o representante- de quien las realiza, el número de acciones a que 
se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 
 

(iii)  Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día, 
no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco representadas, las 
de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta General a través de 
medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos en los que 
el administrador se encuentre en un conflicto de intereses no se considerarán como 
representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de las cuales no 
se pueda ejercitar el derecho de voto, de acuerdo con lo previsto legalmente y en el 
Artículo 13 del presente Reglamento. 

Artículo 26. Adopción de acuerdos y finalización de la Junta General 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente 
o representado, salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. 

Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas, 
pero que actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las 
instrucciones de éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el voto. 
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El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de 
votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el Acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen al notario (o, en su caso, al 
Secretario o personal que lo asista). 

Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente declarará levantada la 
sesión. 

Artículo 27. Acta de la Junta General 

Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en el 
libro de actas llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta General, y, en 
su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas 
dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

El órgano de administración podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de la 
Junta General y estará obligado a hacerlo siempre, que con cinco días de antelación al 
previsto para la celebración de la Junta General lo soliciten accionistas que representen, al 
menos, el uno por ciento del capital social. 

El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta General y no necesitará la 
aprobación por ésta. 

Artículo 28. Publicidad de los acuerdos 

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 
las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 
aplicación, la Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
mediante la oportuna comunicación de hecho relevante, los acuerdos aprobados, bien 
literalmente o mediante un extracto de su contenido. El texto de los acuerdos correspondientes 
a las juntas generales celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior será accesible 
igualmente a través de la página web de la Sociedad. Asimismo, a solicitud de cualquier 
accionista o de quien le hubiere representado en la Junta General, el Secretario expedirá 
certificación de los acuerdos o del acta notarial en su caso. 

TITULO V.- APROBACIÓN  

Artículo 29. Aprobación 

La aprobación del presente Reglamento y de sus modificaciones posteriores corresponde a la 
Junta General, válidamente constituida cuando los accionistas, presentes o representados, 
posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será válida la constitución cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. CON FECHA 10 DE
MAYO DE 2011 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y
DE APROBACIÓN DE UN NUEVO TEXTO REFUNDIDO DEL MISMO

I. Objeto de la memoria

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Laboratorios
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) con el objeto de justificar las
propuestas de modificación del Reglamento del Consejo de Administración que se someterán
a la aprobación del Consejo de Administración convocado para el día 10 de mayo de 2011.

II. Sistemática de la propuesta

Habida cuenta de la reforma propuesta, el Presidente del Consejo de Administración de la
Sociedad ha considerado conveniente proponer al Consejo de Administración la aprobación
de un nuevo texto refundido del Reglamento, a fin de dotar de la necesaria unidad de estilo,
armonización y coherencia a las normas contenidas en el Reglamento que, en caso de ser
aprobadas, serán aplicables al Consejo de Administración de la Sociedad en el futuro. En todo
caso, el nuevo texto refundido del Reglamento del Consejo de Administración mantiene
inalterada la estructura del Reglamento vigente en cuanto a los títulos y artículos en los que
actualmente se distribuye su contenido.

Al objeto de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se propone
modificar y la que tienen actualmente, así como para facilitar el conocimiento de los nuevos
textos que, caso de resultar aprobados, se introducirán en el Reglamento, se incluye, como
Anexo I a este informe una versión comparada de la versión actual del Reglamento con la
nueva versión propuesta. Asimismo, se adjunta como Anexo II el nuevo texto refundido del
Reglamento del Consejo de la Sociedad.

III. Justificación general de la propuesta

La reforma del Reglamento del Consejo, cuya aprobación se propone al Consejo de
Administración de la Sociedad, se estructura en torno a dos ejes fundamentales. Los objetivos
perseguidos son los siguientes:

(i) Incorporar los cambios normativos introducidos por las recientes modificaciones en la
legislación mercantil y del mercado de valores. En concreto:

 La entrada en vigor de la Ley de Sociedades de Capital que supuso la
derogación del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (la “Ley de
Sociedades Anónimas”). La Ley de Sociedades de Capital, pese a tener el
carácter de texto refundido, introdujo algunas modificaciones en la regulación
del Derecho de sociedades que conviene incorporar al texto del Reglamento
del Consejo. Asimismo, la redacción debe ser adaptada con el fin de eliminar
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las referencias a los artículos derogados de la Ley de Sociedades Anónimas y
a la propia ley ya derogada.

 En último lugar, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,
introdujo, a través de su disposición final quinta, modificaciones a la Ley
24/1988, de Mercado de Valores y, entre otros, la obligatoriedad de
elaboración de un informe sobre remuneraciones, por lo que se hace necesaria
la incorporación de estas novedades al Reglamento del Consejo; y

(ii) Actualizar y perfeccionar la redacción del Reglamento del Consejo con objeto de
completar y aclarar la regulación de determinados preceptos, con base en la experiencia
que la gestión ordinaria de la Sociedad ofrece.

La mencionada reforma del Reglamento se enmarca dentro de un proyecto más amplio
dirigido a modificar el conjunto de los documentos de gobierno corporativo de la Sociedad,
incluidos los Estatutos Sociales, con el fin de mantener la necesaria armonía y coherencia
sistemática de dicho conjunto. Por ello, se propone que la aprobación por el Consejo de
Administración de la propuesta de modificación del Reglamento del Consejo a que se refiere
el presente informe justificativo se condicione a la aprobación a su vez por la Junta General
de accionistas de la Sociedad, prevista para el 14 de junio de 2011 (en primera convocatoria),
de la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta
General que le ha sido sometida por el Consejo de Administración.

IV. Justificación detallada de la propuesta

Expuestas las líneas generales de la reforma, se comentan a continuación en mayor detalle las
modificaciones propuestas:

1. Propuesta de mejora técnica de la redacción del artículo 1 (“Origen y finalidad”)
del Reglamento del Consejo

Se sustituyen las menciones a normativa anterior aplicable, simplificando las referencias y
haciendo una mención genérica a “las exigencias previstas legalmente en el ámbito de las
sociedades anónimas cotizadas”.

2. Propuesta de mejora técnica del artículo 5 del Reglamento del Consejo (“Función
General del Consejo”)

Se propone la sustitución de la expresión “que le atribuyen la Ley de Sociedades Anónimas y
demás disposiciones aplicables” por “atribuidas legalmente”, introduciendo un término
genérico adaptable con independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada
momento.

3. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 6 del Reglamento del
Consejo (“Composición cualitativa”)

Se propone dar una nueva redacción al párrafo segundo, adaptándolo así a la nueva redacción
del artículo 61 bis de la Ley del Mercado de Valores, introducido por la Disposición Final
Quinta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (“Ley de Economía
Sostenible”), y que establece que el Ministerio de Economía o Hacienda o, con su
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habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, fijarán las definiciones
de los distintos tipos de consejeros.

Por otra parte, se mantiene la remisión a las definiciones de consejeros contenidas en las
recomendaciones de buen gobierno corporativo en tanto en cuanto no sean aprobadas las
definiciones mencionadas en el párrafo anterior.

4. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 13 del Reglamento del
Consejo (“Comité de Auditoría”)

La modificación propuesta tiene por objeto recoger la exigencia de que, al menos, uno de los
miembros del Comité de Auditoría sea independiente y que en su designación se tengan en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad y auditoría, asignado esa
condición al Presidente del Comité.

Se actualizan asimismo las referencias a la Ley de Sociedades Anónimas y se sustituyen por
referencias a la Ley de Sociedades de Capital.

5. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 14 del Reglamento del
Consejo (“Comisión de Nombramientos y Retribuciones”)

Se propone la introducción como una función de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones de la obligación de velar por la inclusión en el informe anual sobre
remuneraciones de los consejeros y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de
información acerca de las remuneraciones de los consejeros.

6. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 15 del Reglamento del
Consejo (“Reuniones del Consejo de Administración”)

Se propone eliminar las referencias a la Ley de Sociedades Anónimas ya derogada,
sustituyéndolas .por una mención genérica a la Ley.

7. Propuesta de mejora técnica del artículo 21 del Reglamento del Consejo (“Cese de
los consejeros”)

Se propone incluir una mención a que la definición de consejero independiente será la que se
establezca “normativamente” y, a falta de ésta, se proponer mantener la remisión a las
definiciones de consejeros contenidas en las recomendaciones de buen gobierno corporativo y
ello, a la vista de la nueva redacción del artículo 61 bis de la Ley del Mercado de Valores,
introducida por la Ley de Economía Sostenible que establece que el Ministerio de Economía o
Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
fijarán las definiciones de los distintos tipos o categorías de consejeros.

8. Propuesta de mejora de redacción del artículo 28 del Reglamento del Consejo
(“Transparencia de las retribuciones”)

Se propone dar una nueva redacción al artículo 28 del Reglamento con el fin de adaptarlo a la
redacción del nuevo artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores, introducido por la
Disposición Final Quinta de la Ley de Economía Sostenible.
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En primer lugar, se recoge la obligatoriedad de que el Consejo de Administración apruebe
anualmente un informe sobre la política de retribuciones en el que expondrá los criterios y
fundamentos para determinar las remuneraciones de los consejeros. Asimismo, se introduce la
obligación de que el informe sea sometido a la votación de la Junta General, como punto
separado del Orden del Día, con carácter consultivo. Finalmente, se incluye una mención a la
memoria anual, que deberá informar de forma individualizada de las retribuciones recibidas
por cada consejero.

9. Propuesta de mejora técnica del artículo 32 del Reglamento del Consejo
(“Obligación de no competencia”)

Se propone la sustitución de la referencia al “artículo 127 ter de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones aplicables” por “la Ley”, introduciendo un término genérico
adaptable con independencia de la normativa legislativa de aplicación en cada momento.

10. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 33 del Reglamento
(“Conflictos de interés”)

Se propone introducir una nueva redacción de las personas vinculadas a los consejeros
personas físicas y consejeros personas jurídicas, con el fin de adaptar estos supuestos a los
contenidos en el artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital.

Además, se introduce la obligación de reflejar en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y
en la memoria todas las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los
consejeros.

11. Propuesta de modificación de la redacción del artículo 38 del Reglamento del
Consejo (“Deberes de información del consejero”)

Se propone la sustitución de la referencia al artículo 124 de “la Ley de Sociedades Anónimas”
por “la Ley”, introduciendo así un término genérico adaptable con independencia de la
normativa legislativa de aplicación en cada momento.

* * * *

En Madrid, a 10 de mayo de 2011



ANEXO 1

INFORMACIÓN COMPARATIVA DE LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUYA MODIFICACIÓN SE PROPONE
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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE  

“LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.”  

 

CAPÍTULO I  

PRELIMINAR  

Artículo 1.- Origen y Finalidad 

1. El presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo de Administración de 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), con informe a la 
Junta General, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 115 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valoreslas exigencias previstas legalmente en el ámbito 
de las sociedades cotizadas. Este Reglamento tiene por objeto determinar los 
principios de actuación de dicho Consejo así como las reglas básicas de su 
organización y funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros. 

2. Las normas de conducta establecidas en este Reglamento para los consejeros de la 
Sociedad serán igualmente aplicables a los altos directivos de la Sociedad, en la 
medida en que resulten compatibles con la específica naturaleza de éstos y de las 
actividades que llevan a cabo. 

Artículo 2.- Interpretación 

1. El presente Reglamento completa el régimen normativo aplicable al Consejo, 
establecido en la legislación vigente y en los estatutos de la Sociedad. Se interpretará 
de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de aplicación y con los 
principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de las sociedades 
cotizadas aprobados o emitidos por las autoridades españolas y de los países del 
entorno vigentes en cada momento, o por comisiones especiales o grupos de trabajo 
establecidos en virtud de mandato de las mencionadas autoridades. 

2. Corresponde al Consejo de Administración resolver las dudas que suscite la aplicación 
e interpretación de este reglamento de conformidad con los criterios generales de 
interpretación de las normas jurídicas. 

Artículo 3.- Modificación 

1. El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del Presidente, de un tercio 
de los consejeros o del Comité de Auditoría, que deberán acompañar su propuesta de 
modificación con una memoria justificativa. 

2. El texto de la propuesta y la memoria justificativa de sus autores deberán adjuntarse a 
la convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar sobre ella. La 
convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez días. 



 

 

3. La modificación del Reglamento exigirá para su validez el acuerdo adoptado al efecto 
por mayoría absoluta de los consejeros presentes o representados. 

4. El presente Reglamento deberá actualizarse siempre que sea preciso para adecuar su 
contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación. 

Artículo 4.- Difusión 

1. Los consejeros y altos directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a 
todos ellos un ejemplar del mismo, en el momento en que acepten sus respectivos 
nombramientos o se haga efectiva su contratación, según sea el caso, debiendo 
aquellos entregar al Secretario una declaración firmada, en la que manifiesten conocer 
y aceptar el contenido del presente Reglamento, comprometiéndose a cumplir cuantas 
obligaciones le sean exigibles en su virtud. 

2. El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para que 
el Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor en general. 
En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en el Registro Mercantil 
y estará disponible en la página web corporativa de la Sociedad conforme a lo previsto 
en la legislación vigente y en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II  

FUNCIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 5.- Función general del Consejo 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los accionistas y 
guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como impulsar el valor económico 
de la Sociedad de forma sostenida. Asimismo velará para que en sus relaciones con los 
grupos de interés la Sociedad respete las leyes y reglamentos, cumpla de buena fe sus 
obligaciones y contratos, respete los usos y buenas prácticas de los sectores y 
territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiere aceptado voluntariamente.  

2. Salvo en las materias reservadas a la Junta General, el Consejo de Administración es el 
máximo órgano de decisión de la Sociedad, siendo de su competencia las funciones 
que le atribuyen la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
aplicablesatribuidas legalmente y, en particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de 
gestión consolidados para su presentación a la Junta General. 

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios 
relativos a la misma. 



 

 

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la 
autorización de la Junta General. 

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 
Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros (a) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en el caso de nombramientos de consejeros independientes, o (b) previo informe 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes 
consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones. 

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, el nombramiento y eventual 
cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

• La fijación de la retribución individual de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
así como en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la retribución adicional por 
sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos 

• La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba 
hacer pública periódicamente. 

• Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o 
especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación 
corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 
o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del 
grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule 
sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración reserve 
al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia de la 
Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa y 
controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y respeta el objeto e 
interés social de la sociedad. A tal fin el Consejo de Administración en pleno se 
reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad 
y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 
presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la definición de 



 

 

la estructura del grupo de sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) la 
política de responsabilidad social corporativa; (vi) la política de control y gestión de 
riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y 
control; (vii) la política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus 
límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo de 
dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la 
adopción de las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. 

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legalmente reservadas al 
conocimiento directo del Consejo. 

5. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

6. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba un 
trato de privilegio en relación con los demás. 

7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y eficiencia 
de su funcionamiento; (ii) el desempeño de sus funciones por el Presidente del 
Consejo y por el primer ejecutivo de la Sociedad, partiendo del informe que le eleve la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y (iii) el funcionamiento de sus 
Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A tal efecto el Presidente del 
Consejo de Administración organizará y coordinará con los presidentes de las 
Comisiones la evaluación del Consejo y la del Consejero Delegado y primer ejecutivo. 

 

CAPÍTULO III  

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO  

Artículo 6.- Composición cualitativa 

1. El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta 
General y de cooptación para la cobertura de vacantes, deberá procurar que, en la 
medida de lo posible, en la composición del órgano, los consejeros externos o no 
ejecutivos representen mayoría sobre los consejeros ejecutivos. Ello no obstante, se 
atenderá en todo caso a la realidad accionarial de la Sociedad y, en particular, al 
porcentaje de participación directa o indirecta de los consejeros ejecutivos en el capital 
de la Sociedad. Finalmente, se procurará que el número de consejeros independientes 
represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 

2. Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se 
establezcantendrán el significado que se les atribuya normativamente, o a falta de éste, 
el contenido en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicablesaplicable 
en cada momento..  



 

 

3. El Consejo procurará que dentro de los  consejeros externos, la relación entre el 
número de consejeros dominicales y el de independientes refleje, la proporción 
existente entre el capital de lasla Sociedad representado por los consejeros 
dominicales y el resto del capital. 

4. En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya 
sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 

5. El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirmará o, en su 
caso, revisará anualmente, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa 
verificación por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

Artículo 7.- Composición cuantitativa 

1. El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior 
a cinco ni superior a quince, que será determinado por la Junta General. 

2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes 
circunstancias de la Sociedad y dentro de los límites estatutarios, resulte más adecuado 
para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del órgano. 

 

CAPÍTULO IV  

ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN   

Artículo 8.- El Presidente del Consejo 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales de la Sociedad. 

2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración, de formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los debates. El 
Presidente, no obstante, deberá convocar el Consejo e incluir en el orden del día los 
extremos de que se trate cuando así lo soliciten tres consejeros. 

3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

Artículo 9.- El Vicepresidente 

El Consejo deberá designar necesariamente un Vicepresidente. No obstante, el Consejo 
podrá designar varios Vicepresidentes, en cuyo caso ejercerán sus funciones por el orden 
que se les hubiese atribuido en el nombramiento. El Vicepresidente sustituirá al Presidente 
en caso de imposibilidad o ausencia, o cuando así lo determine el propio Presidente. De 
haber varios Vicepresidentes, estos lo sustituirán según el orden que al efecto haya 
establecido el Consejo de Administración. 



 

 

Artículo 10.- El Secretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración elegirá un Secretario cuyo nombramiento podrá recaer 
en alguno de sus miembros o bien en persona ajena al Consejo con aptitud para 
desempeñar las funciones propias de dicho cargo. En caso de que el Secretario del 
Consejo de Administración no reúna la cualidad de consejero, éste tendrá voz pero no 
voto. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del 
Secretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo ocupándose, muy especialmente, de prestar a los 
consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la 
documentación social, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de 
las sesiones y de dar fe de los acuerdos del órgano. Asimismo, deberá dejar constancia 
en el Acta de las preocupaciones que no queden resueltas por el Consejo que hayan 
sido manifestadas por los consejeros sobre la marcha de la Sociedad así como de las 
preocupaciones manifestadas por él mismo o los consejeros sobre alguna propuesta, a 
petición de quien las hubiera manifestado. 

3. El Secretario velará de forma especial para que las actuaciones del Consejo (i) se 
ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados 
por los organismos reguladores; (ii) sean conformes con los estatutos de la Sociedad y 
con los Reglamentos de la Junta, del Consejo e Internos de conducta; y (iii) tengan 
presentes las recomendaciones sobre buen gobierno de la Sociedad. 

Artículo 11.- El Vicesecretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no necesitará ser 
Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le sustituya 
en caso de ausencia en el desempeño de tal función. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del 
Vicesecretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario podrá asistir 
a las sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la redacción del acta de la 
sesión. 

Artículo 12.- Órganos delegados del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una comisión ejecutiva o uno 
o más consejeros delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter 
temporal o permanente, todas las facultades que no sean indelegables conforme a la 
Ley. La delegación y la designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar 



 

 

tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de dos tercios de los 
componentes del Consejo, y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

2. Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas o 
asesoras sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de 
decisión. 

3. En todo caso, el Consejo deberá constituir un Comité de Auditoría, con las facultades 
de información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su 
competencia que se especifican en el artículo 13 del presente Reglamento. 

Artículo 13.- Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría con 
arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por un mínimo de tres (3) Consejeros, 
que en su mayoría no posean funciones directivas o ejecutivas en la Sociedad y 
que no mantengan además con la Sociedad relación contractual distinta de la 
condición por la que se les nombre. El Consejo de Administración nombrará a 
los miembros del Comité quienes, y de forma especial su Presidente, se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos así como por sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia teniendo en cuenta los demás cometidos del Comité. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será necesariamente un consejero 
independiente, y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas; debiendo ser 
sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un 
plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

Los miembros del Comité de Auditoría y de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos a que se 
refiere el artículo 204266 de la Ley de Sociedades Anónimasde Capital, así 



 

 

como sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y, 
en su caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar los sistemas internos de auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los 
auditores externos e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 
consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos 
de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la 
designación o sustitución de sus responsables. 

• Llevar y supervisar las relaciones con los auditores externos. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada 
auditoría. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del presente 
Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de 
la Sociedad. 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y control interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y presentación, así como la 
integridad de la información financiera regulada relativa a la Sociedad y, 
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables. 

(b) Revisar y supervisar periódicamente los sistemas de control interno y 
gestión de riesgos, así como su eficacia  para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

c) Discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 



 

 

(d) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 
del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto del servicio; 
recibir información periódica de sus actividades; y verificar que la alta de 
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes. 

(e) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima 
las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento reelección y 
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 
contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que la 
Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido; 
(ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las normas 
vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría y, en 
general las demás normas establecidas para asegurar la independencia de 
los auditores; y (iii) que en caso de renuncia del auditor externo examine 
las circunstancias que la hubieran motivado. En todo caso, el Comité 
deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como o la 
información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a 
estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o 
entidades vincualdos a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

(d) A los efectos de los apartados anteriores, el Comité emitirá anualmente, 
con carácter previo  a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, 
sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia al 
apartado anterior. 

(e) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  



 

 

• En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y 
otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se utilizarán 
para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos 
contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas: Informar al 
Consejo de Administración, con carácter previo a que éste adopte las 
correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente. El Comité de Auditoría deberá 
asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos 
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de 
una revisión limitada del auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya 
sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así 
como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro 
de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de 
sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 
propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 
desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 
realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 
reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que 
remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El Comité de Auditoría elaborará un 



 

 

informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias 
surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias. Además, 
cuando el Comité de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe 
propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe del Comité 
de Auditoría estará a disposición de accionistas e inversores a través de la página web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes que el 
Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que comparezcan sin 
presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán obligados a asistir a las 
sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su colaboración y acceso a la 
información de que dispongan. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a sus 
sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá recabar el 
asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del 
Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información 
y control internos. El responsable de la función de auditoría interna deberá presentar al 
Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, asimismo deberá informarle 
directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y deberá someter al 
Comité, al final de cada ejercicio, un informe de actividades. 

Artículo 14.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias 
y funcionamiento 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo 
de tres consejeros, que en la medida de lo posible serán externos y en su mayoría 
independientes, que serán nombrados por el Consejo de Administración, ello sin 
perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así 
lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. Los miembros de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones se designarán teniendo en cuenta 
sus conocimientos, aptitudes y experiencia  así como los cometidos de la 
Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión que tome en 
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir 
vacantes de consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
necesariamente un consejero independiente, elegido entre dichos consejeros 
externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una 
vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 



 

 

c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre 
sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes responsabilidades 
básicas: 

• Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 
equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para la selección de candidatos. 

• Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación 
precisos para que puedan desarrollar bien su cometido. 

• Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos y ceses de 
altos directivos y directivos que el primer ejecutivo proponga, para que el 
Consejo proceda a designarlos. 

• Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 
cualificaciones de consejeros. 

• Propondrá al Consejo de Administración: (i) la política de retribuciones de los 
consejeros y altos directivos; (ii) la retribución individual de los consejeros 
ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos; (iii) las políticas de 
contratación y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos de 
la Sociedad. 

• Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. 

• Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y 
por la transparencia de las retribuciones. y la inclusión en el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros y en el informe anual de gobierno corporativo 
de información acerca de las remuneraciones de los consejeros y, a tal efecto, 
someter al consejo cuanta información resulte procedente 

• Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar 
conflictos de interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 
trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que  el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado ante 
el primer pleno del Consejo de Administración  posterior a sus reuniones. Asimismo la 



 

 

Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia a todos los 
miembros del Consejo. 

La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos 
directivos. 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue 
necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

CAPÍTULO V  

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO  

Artículo 15.- Reuniones del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar 
sus funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del 
ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una 
antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la sesión. 
Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo 
estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo 
pidan, al menos, tres de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente 
para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su caso, la del 
Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con 
una antelación mínima de tres días e incluirá siempre el Orden del día de la sesión así 
como la información suficiente y relevante debidamente resumida y preparada al 
efecto. El Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se 
asegurará que los consejeros reciban adecuadamente dicha información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones extraordinarias 
del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, sin que sean de 
aplicación en tales supuestos el plazo de antelación y los demás requisitos que se 
indican en el apartado anterior. No obstante lo anterior, se procurará que la 
documentación que, en su caso, deba proporcionarse a los Consejeros se entregue con 
antelación suficiente. Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente constituido sin 
necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, 
aceptasen por unanimidad la celebración de sesión. 



 

 

4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la 
Sociedad, el Consejo de Administración facultará a uno de los consejeros 
independientes para que pueda solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de 
nuevos puntos del orden del día, y de este modo pueda coordinar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros externos y dirigir la evaluación por el Consejo de su 
Presidente. En el caso de que uno o varios vicepresidentes de la Sociedad tuvieran la 
consideración de consejeros independientes, el Consejo facultará a cualquiera de ellos 
para que pueda desempeñar las funciones a las que se refiere el presente apartado. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar sesión, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 

Artículo 16.- Desarrollo de las sesiones 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mitad más 
uno de sus miembros, presentes o representados.  

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando 
indispensablemente no puedan hacerlo personalmente, otorgarán su representación 
por escrito y con carácter especial para cada sesión a otro miembro del Consejo 
incluyendo las oportunas instrucciones y comunicándolo al Presidente del Consejo de 
Administración. 

2. El Presidente organizará y estimulará el debate procurando y promoviendo la 
 participación activa de todos los consejeros durante las sesiones del Consejo, 
salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión. 

3. Salvo en los casos en que la Ley o los estatutos específicamente establezcan otros 
quorums de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes a la 
reunión. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

4. De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará Acta, que firmarán, por lo 
menos, el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, 
conforme a la normativa legal, en un Libro especial de Actas del Consejo. 

5. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión 
o en otra posterior. 

 

CAPÍTULO VI  

DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 

Artículo 17.- Nombramiento de Consejeros 

1. Los consejeros serán designados (i) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de consejeros independientes; y (ii) previo informe de la 



 

 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes consejeros; 
por la Junta General o por el Consejo de Administración de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el fin 
de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como de 
sus reglas de gobierno corporativo. 

Artículo 18.- Designación de consejeros externos 

El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en 
relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente previstos en 
el artículo 6 de este Reglamento. 

Artículo 19.- Reelección de Consejeros 

El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta 
General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en el artículo 
22, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el 
mandato precedente.  

Artículo 20.- Duración del cargo 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, al término de los 
cuales  podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 

3. Los consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la 
primera reunión de la Junta General que se celebre posterior a la fecha de caducidad de 
su cargo. 

4. El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño 
de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra entidad que 
tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. 

El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 

Artículo 21.- Cese de los consejeros 

1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente. 



 

 

2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración por 
haber infringido sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 
intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 
razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero 
dominical se deshace de su participación en la Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer como 
tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que transcurrido 
dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar la correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación 
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros 
dominicales. 

3. En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en su 
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo. 

4. El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a  su cargo o hubiese incurrido de forma 
sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la definición de 
consejero independiente que se establezca normativamente o, a falta de ésta, en las 
recomendaciones  de buen gobierno corporativo aplicable en cada momento. 

Artículo 22.- Objetividad de las votaciones 

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de este Reglamento, los consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de intervenir en 
las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

 



 

 

CAPÍTULO VII  

INFORMACIÓN DEL CONSEJERO  

Artículo 23.- Facultades de información e inspección 

1. El consejero podrá solicitar información sobre cualquier asunto de la competencia del 
Consejo y, en este sentido, examinar sus libros, registros, documentos y demás 
documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades participadas 
siempre que ello fuera posible. 

2. La petición de información deberá dirigirse al Secretario del Consejo de 
Administración, quien la hará llegar al Presidente del Consejo de Administración y al 
interlocutor apropiado que proceda en la Sociedad.  

3. El Secretario advertirá al consejero del carácter confidencial de la información que 
solicita y recibe y de su deber de confidencialidad de acuerdo con lo previsto en el 
presente Reglamento. 

4. El Presidente podrá denegar la información si considera: (i) que no es precisa para el 
cabal desempeño de las funciones encomendadas al consejero o (ii) que su coste no es 
razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la 
Sociedad. 

Artículo 24.- Auxilio de expertos 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, todos los consejeros 
podrán obtener de la Sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimento de sus 
funciones. Para ello, la Sociedad arbitrará los cauces adecuados que, en circunstancias 
especiales, podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la Sociedad. 

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y 
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.  

2. La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad y puede ser 
vetada por el Consejo de Administración si acredita: 

a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los 
consejeros externos;  

b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los 
activos e ingresos de la Sociedad; o  

c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por 
expertos y técnicos de la Sociedad. 

 



 

 

CAPÍTULO VIII  

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS  

Artículo 25.- Política de retribuciones 

La política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronunciará al menos sobre las 
siguientes cuestiones:  

1.  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación 
en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den 
origen;  

2.  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:  

a)  clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia 
relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos.  

b)  criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una 
remuneración en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente 
variable;  

c)  parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales, o 
de otros beneficios no satisfechos en efectivo; y  

d)  una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará 
origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las 
hipótesis u objetivos que tome como referencia.  

3.  Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones 
complementarias, seguros de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o 
coste anual equivalente.  

4.  Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta 
dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:  

a) duración;  

b) plazos de preaviso; y 

c) cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como 
indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación 
contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. 

Artículo 26.- Contenido de las retribuciones 

1. Las remuneraciones mediante entrega de acciones de la sociedad o de sociedades del 
grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, se 
circunscribirán a los consejeros ejecutivos.  



 

 

2.  La remuneración de los consejeros externos será la necesaria para retribuir la dedicación, 
cualificación y responsabilidad exigida por el cargo, pero no habrá de ser tan elevada 
como para comprometer su independencia.  

3. La sociedad mantendrá un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros. 

Artículo 27.- Informe sobre retribuciones 

1.  El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado 
del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones 
de los consejeros. El informe se pondrá a disposición de los accionistas.  

2.  El informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el 
Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. 
Abordará todas las cuestiones a que se refiere el artículo 25 del presente Reglamento, 
salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial 
sensible. El informe hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas 
sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se v refiera la Junta General, e incluirá 
también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho 
ejercicio pasado.  

3.  El Consejo informará, asimismo, sobre el papel desempeñado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones y, si 
hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que 
lo hubieran prestado. 

Artículo 28.-  Transparencia de las retribuciones 

La Memoria de las cuentas anuales de la sociedad detallará las retribuciones individuales de los 
consejeros durante el ejercicio e 

1. El Consejo de Administración aprobará anualmente un informe sobre la política de 
retribuciones en el que expondrá los criterios y fundamentos para determinar las 
remuneraciones de los consejeros, poniéndolo a disposición de los accionistas con 
ocasión de la convocatoria de la Junta General ordinaria para que se proceda a su 
votación, que tendrá carácter consultivo.  

2. En todo caso, el informe incluirá, como mínimo:  

a) 1.  El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que 
incluirá, en su caso:  

� a.  Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;  

� b.  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna 
comisión del Consejo;  

� c.  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios 
o primas, y la razón por la que se otorgaron;  



 

 

� d.  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de 
aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del 
consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación 
definida;  

� e.  Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de 
terminación de sus funciones;  

� f.  Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas 
del grupo;  

� g.  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de 
los consejeros ejecutivos;  

� h.  Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, 
cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo 
satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación 
vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las 
remuneraciones totales percibidas por el consejero. 

b) 2.  El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de 
acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referenciado al 
valor de la acción, con detalle de:  

� a.  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones 
para su ejercicio;  

� b.  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del 
número de acciones afectas y el precio de ejercicio;  

� c.  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con 
indicación de su precio, fecha y demás requisitos de ejercicio;  

� d.  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de 
ejercicio de opciones ya concedidas.  

c) 3. Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la 
retribución obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados u otras 
medidas de rendimiento de la sociedad.  

3. Este informe deberá constar como punto separado del orden del día. 

4. En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones 
percibidas por cada consejero, con expresión de las cantidades correspondientes a cada 
concepto retributivo. También se harán constar en la memoria, de forma 
individualizada y por cada uno de los conceptos, las retribuciones que correspondan a 
las funciones ejecutivas encomendadas a los consejeros ejecutivos de la Sociedad. 

 



 

 

Artículo 29.- Responsabilidad de los consejeros 

1. Los Consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores sociales del daño que causaren por actos contrarios a la ley, a los Estatutos y al 
Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad y su grupo de sociedades, al presente 
Reglamento o por aquellos realizados incumpliendo los deberes inherentes a su cargo.  

2.  Las personas que ostenten, de hecho o de derecho, cargos de dirección o actúen como 
administradores de hecho, o en nombre o representación de la Sociedad, responderán 
personalmente frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores, del 
daño que causaren por actos contrarios a la Ley o a los estatutos o por aquellos realizados 
incumpliendo los deberes inherentes a quienes formalmente ostenten el cargo de 
administradores.  

3.  Responderán solidariamente todos los miembros del órgano de administración que 
realizó el acto o adoptó o el acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a 
aquél. 

4.  En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo 
lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

 

CAPITULO IX  

DEBERES DEL CONSEJERO 

Artículo 30.- Obligaciones generales del consejero 

En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal. Su actuación se guiará únicamente por el interés 
social, procurando la mejor defensa y protección de los intereses del conjunto de los 
accionistas, de quienes procede su mandato y ante quienes rinde cuentas. En particular, el 
consejero queda obligado a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de los 
órganos delegados a los que pertenezca; 

b) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar activamente en las 
deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de 
decisiones. 

En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha sido 
convocado, deberá instruir al consejero que haya de representarlo. 

c) Aportar (y, en mayor medida, los consejeros independientes)  su visión estratégica, así 
como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y 
evolución del negocio de la Sociedad. 



 

 

d) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración o cualquiera de sus órganos delegados y/o consultivos y se halle 
razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación.  

e) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido 
tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

f) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya de 
celebrarse los extremos que considere convenientes. 

g) Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los estatutos o el interés social, y 
solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere más conveniente para 
la tutela del interés social. Los consejeros independientes y demás consejeros a 
quienes no afecte el potencial conflicto de interés, deberán, de forma especial, expresar 
claramente su oposición cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los 
accionistas no representados en el Consejo. 

En el caso de que el Consejo de Administración adopte decisiones significativas o 
reiteradas sobre las que un consejero hubiera formulado serias reservas, éste sacará las 
conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explicará las razones en su carta de 
dimisión. 

Lo dispuesto en esta letra será de aplicación al Secretario del Consejo, aunque no 
tuviere la condición de consejero. 

En todo caso, los consejeros deberán dedicar a su función el tiempo y esfuerzo necesarios 
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia: (a) los consejeros deberán informar a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones profesionales, 
por si pudieran interferir con la dedicación exigida; y (b) la Sociedad establecerá reglas 
sobre el número de Consejos de los que podrán formar parte sus consejeros. 

Artículo 31.- Deber de confidencialidad del consejero 

1. El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración y 
de los órganos delegados de que forme parte y, en general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 

2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo, 
debiendo guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial y de las 
informaciones, datos, informes o antecedentes que conozca como consecuencia del 
ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o ser objeto 
de divulgación cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el interés social. 
Se exceptúan de los deberes a que se refiere este párrafo aquellos supuestos en que las 
leyes permitan su comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, sean 
requeridos o hayan de remitirse a las respectivas autoridades de supervisión, en cuyo 
caso, la cesión de información deberá ajustarse a lo dispuesto por las leyes. 



 

 

Artículo 32.- Obligación de no competencia 

1. Los consejeros no podrán desempeñar el cargo de administrador o directivo en 
sociedades que sean competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que 
puedan ocupar, en su caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa del 
Consejo de Administración, y sin perjuicio de loslo dispuesto en el artículo 127 ter de 
la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. Asimismo, el consejero podrá prestar sus servicios profesionales a entidades que 
tengan un objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. No obstante lo 
anterior, deberá informar previamente de su propósito al Consejo de Administración, 
quien podrá denegar motivadamente su autorización a dicha actividad. 

Artículo 33.- Conflictos de interés 

1. El consejero deberá comunicar la existencia de conflictos de interés al Consejo de 
Administración y se abstendrá de intervenir como representante de la Sociedad en la 
operación a que el conflicto se refiera. 

Se considerará que también existe interés personal del consejero cuando el asunto 
afecte a alguna de las personas siguientes: 

• el cónyuge o la personalas personas con análoga relación de afectividad;  

• ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o personas 
con análoga relación de afectividaddel consejero; 

• los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del 
cónyuge o de la persona con análoga relación de afectividadconsejero; y 

• personas concertadas y sociedades o entidades sobre las que cualquiera de las 
personas de los apartados anteriores puedan ejercer una influencia 
significativa.las sociedades en las que el administrador, por sí o por persona 
interpuesta, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el 
apartado primero del artículo 42 del Código de Comercio. 

En el caso del consejero persona jurídica, se entenderá que son personas vinculadas las 
siguientes: 

• los socios que se encuentren, respecto del consejero persona jurídica, en alguna 
de las situaciones contempladas en el apartado primero del artículo 4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores42 del Código de Comercio. 

• los consejerosadministradores, de hecho o de derecho, los liquidadores, y los 
apoderados con poderes generales del consejeroadministrador persona jurídica. 

• las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se define en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus socios. 



 

 

• las personas que respecto del representante del consejero persona jurídica tengan 
la consideración de persona vinculada a los consejeros.  

2. El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales o 
comerciales con la Sociedad a no ser que informe anticipadamente de la situación de 
conflicto de interés y el Consejo apruebe la transacción. 

3. Tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que 
tengan carácter habitual o recurrente, bastará la autorización genérica del Consejo de 
Administración. 

4. En todo caso, las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los 
consejeros serán objeto de información en la memoria y en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 

Artículo 34.- Uso de activos sociales 

El consejero no podrá hacer uso de los activos de la Sociedad ni valerse de su posición en la 
Sociedad para obtener una ventaja patrimonial a no ser que haya satisfecho una 
contraprestación adecuada.  

Artículo 35.- Información no pública 

El consejero observará las normas de conducta establecidas en la legislación del mercado de 
valores y, en especial, las consagradas en el Reglamento Interno de Conducta en Materias 
Relativas a los Mercados de Valores de la Sociedad en relación con el tratamiento de la 
información privilegiada y de la información reservada.  

Artículo 36.- Oportunidades de negocio 

1. El consejero no puede aprovechar en beneficio propio o de una persona a él vinculada 
en los términos establecidos en el artículo 33 anterior, una oportunidad de negocio de 
la Sociedad, a no ser que previamente se la ofrezca a ésta y que ésta desista de 
explotarla. 

2. A los efectos del apartado anterior se entiende por oportunidad de negocio cualquier 
posibilidad de realizar una inversión u operación comercial que haya surgido o se haya 
descubierto en conexión con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o mediante 
la utilización de medios e información de la Sociedad, o bajo circunstancias tales que 
sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la 
Sociedad. 

Artículo 37.- Operaciones indirectas 

El consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la Sociedad si, sabiéndolo de 
antemano, permite o no revela la existencia de operaciones realizadas por las personas 
indicadas en el artículo 33.1 del presente Reglamento que no se hayan sometido a las 
condiciones y controles previstos en los artículos anteriores. 



 

 

Artículo 38.- Deberes de información del consejero 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las que sea 
titular directamente o indirectamente a través de las personas indicadas en el artículo 
33.1 del presente Reglamento, todo ello de conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe en el 
Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas y, en general, de los hechos, 
circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su actuación como 
administrador de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en este Reglamento. 
Asimismo, todo consejero deberá informar a la Sociedad en aquellos supuestos que 
puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, deberán 
informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 
como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso que un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura 
de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a 
la vista de sus circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero 
continúe en su cargo. 

Artículo 39.- Transacciones con accionistas significativos 

1. La realización por la Sociedad de cualquier transacción con los Consejeros y los 
accionistas titulares de participaciones significativas a los efectos de la Legislación del 
Mercado de Valores, quedará sometida a autorización por el Consejo de 
Administración, supeditada al informe previo favorable del Comité de Auditoría. La 
autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: 
(i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a un gran número de clientes; (ii) que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o 
servicio del que se trate; y (iii) que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales 
de la Sociedad. 

2. El Comité de Auditoría y el Consejo de Administración, antes de autorizar la 
realización por la sociedad de transacciones de esta naturaleza, valorarán la operación 
desde el punto de vista de la igualdad de trato de los accionistas y de las condiciones de 
mercado. 

CAPITULO X  

POLÍTICA DE INFORMACIÓN Y RELACIONES DEL CONSEJO  



 

 

Artículo 40.- Página web 

1. La Sociedad mantendrá una página web para información de los accionistas e 
inversores en la que se incluirán los documentos e informaciones previstos por la Ley 
y, cuando menos, los siguientes: 

• Los Estatutos Sociales vigentes, así como las modificaciones a los mismos 
realizadas en los últimos doce meses; 

• El Reglamento de la Junta General vigente; 

• El Reglamento del Consejo de Administración y, en su caso, los Reglamentos de 
las Comisiones del Consejo de Administración vigentes; 

• La memoria anual correspondiente a los dos últimos ejercicios cerrados, que se 
incorporarán desde su elaboración para la presentación a la Junta General; 

• El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores vigente; 

• El informe anual de gobierno corporativo correspondiente al último ejercicio 
cerrado; 

• La información sobre la convocatoria, el orden del día, las propuestas de 
acuerdo, así como cualquier información relevante que puedan precisar los 
accionistas para emitir su voto, a partir de la publicación del primer anuncio de 
convocatoria de cualquier Junta General ordinaria o extraordinaria; 

• La información sobre el desarrollo de las reuniones de la Junta General 
celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior, y en particular, sobre el 
orden del día, la composición de la Junta General en el momento de su 
constitución, los acuerdos adoptados con expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las propuestas incluidas en el 
orden del día; 

• Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista; 

• Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General 
establecidos para cada Junta desde el momento de su convocatoria hasta su 
celebración; 

• Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia;  

• Los hechos relevantes comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores durante el ejercicio en curso y el último ejercicio cerrado;   

• La siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y 
biográfico: (ii) otros Consejos de Administración de relevancia a los que 



 

 

pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas; (iii) indicación de la categoría 
de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de 
consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan 
vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, 
así como de los posteriores y; (v) acciones de la Sociedad, y opciones sobre 
ellas, de las que sea titular. 

2. Corresponde al Consejo de Administración disponer de la información que deba 
incorporarse a la página web de la Sociedad en cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa del mercado de valores, siendo responsable de su 
actualización en los términos previstos en la legislación vigente. 

Artículo 41.- Relaciones con los accionistas 

1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las 
propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
Sociedad. 

2. El Consejo, por medio de algunos de sus consejeros y con la colaboración de los 
miembros de la alta dirección que estime pertinentes, podrá organizar reuniones 
informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su grupo, para los accionistas que 
residan en las plazas financieras más relevantes, de España y de otros países. 

3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros deberán justificar el sentido en que 
votará el representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones. 

4. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los accionistas 
en las juntas generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para facilitar que la 
Junta General de accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son propias 
conforme a la Ley y a los estatutos sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a la 
junta, de cuanta información sea legalmente exigible y de toda aquella que, aún 
no siéndolo, pueda resultar de interés y ser suministrada razonablemente. 

b) Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le 
formulen los accionistas con carácter previo a la junta. 

c) Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con 
ocasión de la celebración de la Junta.  

Artículo 42.- Relaciones con los accionistas institucionales 

1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de 
intercambio de información regular con los inversores institucionales que formen 
parte del accionariado de la Sociedad. 



 

 

2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas 
institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les 
pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los demás 
accionistas. 

Artículo 43.- Relaciones con los mercados 

1. El Consejo de Administración, a través de las comunicaciones de hechos relevantes a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la página web corporativa, 
informará al público de manera inmediata sobre toda información relevante en los 
términos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y su legislación de desarrollo. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija 
poner a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, 
criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goce 
de la misma fiabilidad que estas últimas.  

3. El Consejo de Administración incluirá información en su documentación pública 
anual sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y el grado de cumplimiento de las 
mismas.  

Artículo 44.- Relaciones con los auditores 

1. Corresponde al Comité de Auditoría proponer al Consejo de Administración, para su 
sometimiento a la Junta General de accionistas, la designación (con indicación de las 
condiciones de contratación y el alcance del mandato profesional), renovación y 
revocación del auditor y supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría de 
acuerdo con el artículo 13.2. de este Reglamento. 

2. El Comité de Auditoría se abstendrá de proponer al Consejo de Administración, y éste 
a su vez se abstendrá de someter a la Junta el nombramiento como auditor de cuentas 
de la Sociedad de cualquier firma de auditoría que se encuentre incursa en causa de 
incompatibilidad conforme a la legislación sobre auditoría de cuentas así como 
aquellas firmas en las que los honorarios que prevea satisfacerles la Sociedad, por 
todos los conceptos, sean superiores al cinco por ciento de los ingresos totales de dicha 
firma durante el último ejercicio. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. En los supuestos 
excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como los 
auditores externos explicarán con claridad a los accionistas el contenido de dichas 
reservas y salvedades. No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su 
criterio, explicará públicamente el contenido y el alcance de la discrepancia. 



ANEXO 2
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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE  

“LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.”  

 

CAPÍTULO I  

PRELIMINAR  

Artículo 1.- Origen y Finalidad 

1. El presente Reglamento ha sido aprobado por el Consejo de Administración de 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), con informe a 
la Junta General, en cumplimiento de las exigencias previstas legalmente en el 
ámbito de las sociedades cotizadas. Este Reglamento tiene por objeto determinar los 
principios de actuación de dicho Consejo así como las reglas básicas de su 
organización y funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros. 

2. Las normas de conducta establecidas en este Reglamento para los consejeros de la 
Sociedad serán igualmente aplicables a los altos directivos de la Sociedad, en la 
medida en que resulten compatibles con la específica naturaleza de éstos y de las 
actividades que llevan a cabo. 

Artículo 2.- Interpretación 

1. El presente Reglamento completa el régimen normativo aplicable al Consejo, 
establecido en la legislación vigente y en los estatutos de la Sociedad. Se interpretará 
de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de aplicación y con los 
principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de las sociedades 
cotizadas aprobados o emitidos por las autoridades españolas y de los países del 
entorno vigentes en cada momento, o por comisiones especiales o grupos de trabajo 
establecidos en virtud de mandato de las mencionadas autoridades. 

2. Corresponde al Consejo de Administración resolver las dudas que suscite la 
aplicación e interpretación de este reglamento de conformidad con los criterios 
generales de interpretación de las normas jurídicas. 

Artículo 3.- Modificación 

1. El presente Reglamento sólo podrá modificarse a instancia del Presidente, de un 
tercio de los consejeros o del Comité de Auditoría, que deberán acompañar su 
propuesta de modificación con una memoria justificativa. 

2. El texto de la propuesta y la memoria justificativa de sus autores deberán adjuntarse 
a la convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar sobre ella. La 
convocatoria habrá de efectuarse con una antelación mínima de diez días. 
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3. La modificación del Reglamento exigirá para su validez el acuerdo adoptado al 
efecto por mayoría absoluta de los consejeros presentes o representados. 

4. El presente Reglamento deberá actualizarse siempre que sea preciso para adecuar su 
contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación. 

Artículo 4.- Difusión 

1. Los consejeros y altos directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento. A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a 
todos ellos un ejemplar del mismo, en el momento en que acepten sus respectivos 
nombramientos o se haga efectiva su contratación, según sea el caso, debiendo 
aquellos entregar al Secretario una declaración firmada, en la que manifiesten 
conocer y aceptar el contenido del presente Reglamento, comprometiéndose a 
cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles en su virtud. 

2. El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará las medidas oportunas para 
que el Reglamento alcance difusión entre los accionistas y el público inversor en 
general. En particular, el texto vigente del Reglamento será objeto de comunicación a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de inscripción en el Registro 
Mercantil y estará disponible en la página web corporativa de la Sociedad conforme a 
lo previsto en la legislación vigente y en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II  

FUNCIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 5.- Función general del Consejo 

1. El Consejo de Administración desarrollará sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispensando el mismo trato entre los accionistas y 
guiándose por el interés de la Sociedad, entendido como impulsar el valor económico 
de la Sociedad de forma sostenida. Asimismo velará para que en sus relaciones con 
los grupos de interés la Sociedad respete las leyes y reglamentos, cumpla de buena fe 
sus obligaciones y contratos, respete los usos y buenas prácticas de los sectores y 
territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiere aceptado voluntariamente.  

2. Salvo en las materias reservadas a la Junta General, el Consejo de Administración es 
el máximo órgano de decisión de la Sociedad, siendo de su competencia las 
funciones que atribuidas legalmente y, en particular, las siguientes: 

• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de 
gestión consolidados para su presentación a la Junta General. 

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios 
relativos a la misma. 
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• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la 
autorización de la Junta General. 

• El nombramiento de consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la 
Junta General relativas al nombramiento, ratificación, reelección o cese de 
consejeros (a) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en el caso de nombramientos de consejeros independientes, o (b) previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los 
restantes consejeros. 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de 
Administración y de los miembros de las Comisiones. 

• A propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, el nombramiento y eventual 
cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

• La fijación de la retribución individual de los miembros del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, así como en el caso de los ejecutivos, decidir sobre la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos 

• La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba 
hacer pública periódicamente. 

• Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o 
especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación 
corresponda a la Junta General. 

• La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 
o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del 
grupo. 

• El pronunciamiento sobre toda oferta pública de adquisición que se formule 
sobre valores emitidos por la Sociedad.  

• La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración 
reserve al conocimiento del órgano en pleno. 

3. El Consejo de Administración como núcleo de su misión aprueba la estrategia de la 
Sociedad y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa y 
controla que la Dirección cumpla con los objetivos marcados y respeta el objeto e 
interés social de la sociedad. A tal fin el Consejo de Administración en pleno se 
reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad 
y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión 
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y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la definición 
de la estructura del grupo de sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) 
la política de responsabilidad social corporativa; (vi) la política de control y gestión 
de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de 
información y control; (vii) la política de dividendos, así como la de autocartera y, en 
especial, sus límites. 

4. La política del Consejo es delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo de 
dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión y en la 
adopción de las decisiones más relevantes para la administración de la Sociedad. 

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legalmente reservadas al 
conocimiento directo del Consejo. 

5. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

6. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba 
un trato de privilegio en relación con los demás. 

7. Anualmente el Consejo de Administración en pleno evaluará: (i) la calidad y 
eficiencia de su funcionamiento; (ii) el desempeño de sus funciones por el Presidente 
del Consejo y por el primer ejecutivo de la Sociedad, partiendo del informe que le 
eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y (iii) el funcionamiento de 
sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A tal efecto el Presidente 
del Consejo de Administración organizará y coordinará con los presidentes de las 
Comisiones la evaluación del Consejo y la del Consejero Delegado y primer 
ejecutivo. 

 

CAPÍTULO III  

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO  

Artículo 6.- Composición cualitativa 

1. El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la 
Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, deberá procurar que, en 
la medida de lo posible, en la composición del órgano, los consejeros externos o no 
ejecutivos representen mayoría sobre los consejeros ejecutivos. Ello no obstante, se 
atenderá en todo caso a la realidad accionarial de la Sociedad y, en particular, al 
porcentaje de participación directa o indirecta de los consejeros ejecutivos en el 
capital de la Sociedad. Finalmente, se procurará que el número de consejeros 
independientes represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 

2. Las definiciones de las diferentes clases de consejeros tendrán el significado que se 
les atribuya normativamente, o a falta de éste, el contenido en las recomendaciones 
de buen gobierno corporativo aplicable en cada momento..  
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3. El Consejo procurará que dentro de los consejeros externos, la relación entre el 
número de consejeros dominicales y el de independientes refleje, la proporción 
existente entre el capital de la Sociedad representado por los consejeros dominicales 
y el resto del capital. 

4. En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado 
dominical ni independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya 
sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas. 

5. El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General 
de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirmará o, en 
su caso, revisará anualmente, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa 
verificación por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

Artículo 7.- Composición cuantitativa 

1. El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a quince, que será determinado por la Junta General. 

2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las 
cambiantes circunstancias de la Sociedad y dentro de los límites estatutarios, resulte 
más adecuado para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento 
del órgano. 

 

CAPÍTULO IV  

ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN   

Artículo 8.- El Presidente del Consejo 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales de la Sociedad. 

2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración, de formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los debates. 
El Presidente, no obstante, deberá convocar el Consejo e incluir en el orden del día 
los extremos de que se trate cuando así lo soliciten tres consejeros. 

3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

Artículo 9.- El Vicepresidente 

El Consejo deberá designar necesariamente un Vicepresidente. No obstante, el Consejo 
podrá designar varios Vicepresidentes, en cuyo caso ejercerán sus funciones por el orden 
que se les hubiese atribuido en el nombramiento. El Vicepresidente sustituirá al Presidente 
en caso de imposibilidad o ausencia, o cuando así lo determine el propio Presidente. De 
haber varios Vicepresidentes, estos lo sustituirán según el orden que al efecto haya 
establecido el Consejo de Administración. 
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Artículo 10.- El Secretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración elegirá un Secretario cuyo nombramiento podrá recaer 
en alguno de sus miembros o bien en persona ajena al Consejo con aptitud para 
desempeñar las funciones propias de dicho cargo. En caso de que el Secretario del 
Consejo de Administración no reúna la cualidad de consejero, éste tendrá voz pero 
no voto. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad 
del Secretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Consejo ocupándose, muy especialmente, de prestar a los 
consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la 
documentación social, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de 
las sesiones y de dar fe de los acuerdos del órgano. Asimismo, deberá dejar 
constancia en el Acta de las preocupaciones que no queden resueltas por el Consejo 
que hayan sido manifestadas por los consejeros sobre la marcha de la Sociedad así 
como de las preocupaciones manifestadas por él mismo o los consejeros sobre alguna 
propuesta, a petición de quien las hubiera manifestado. 

3. El Secretario velará de forma especial para que las actuaciones del Consejo (i) se 
ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados 
por los organismos reguladores; (ii) sean conformes con los estatutos de la Sociedad 
y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo e Internos de conducta; y (iii) tengan 
presentes las recomendaciones sobre buen gobierno de la Sociedad. 

Artículo 11.- El Vicesecretario del Consejo 

1. El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no necesitará 
ser Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le 
sustituya en caso de ausencia en el desempeño de tal función. 

En todo caso, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad 
del Vicesecretario, su nombramiento y cese serán informados por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario podrá 
asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la redacción del acta de 
la sesión. 

Artículo 12.- Órganos delegados del Consejo de Administración  

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una comisión ejecutiva o 
uno o más consejeros delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda 
conferir a cualquier persona, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con 
carácter temporal o permanente, todas las facultades que no sean indelegables 
conforme a la Ley. La delegación y la designación de los miembros del Consejo que 
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hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de dos 
tercios de los componentes del Consejo, y no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

2. Asimismo, el Consejo podrá constituir otras comisiones con funciones consultivas o 
asesoras sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de 
decisión. 

3. En todo caso, el Consejo deberá constituir un Comité de Auditoría, con las facultades 
de información, supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su 
competencia que se especifican en el artículo 13 del presente Reglamento. 

Artículo 13.- Comité de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría con 
arreglo a las siguientes reglas: 

a) El Comité de Auditoría estará formado por un mínimo de tres (3) Consejeros, 
que en su mayoría no posean funciones directivas o ejecutivas en la Sociedad y 
que no mantengan además con la Sociedad relación contractual distinta de la 
condición por la que se les nombre. El Consejo de Administración nombrará a 
los miembros del Comité quienes, y de forma especial su Presidente, se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos así como por sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia teniendo en cuenta los demás cometidos del Comité. 

b) El Presidente del Comité de Auditoría será necesariamente un consejero 
independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas; debiendo ser 
sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un 
plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

Los miembros del Comité de Auditoría y de forma especial su Presidente se 
designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia. 

• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas externos a 
que se refiere el artículo 266 de la Ley de Sociedades de Capital, así como sus 
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condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su 
caso, su revocación o no renovación. 

• Supervisar los sistemas internos de auditoría. 

• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los 
auditores externos e internos. 

• Supervisar la política de control y gestión de riesgos que inciden en la 
consecución de los objetivos corporativos. 

• Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos 
de la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar 
la designación o sustitución de sus responsables. 

• Llevar y supervisar las relaciones con los auditores externos. 

• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la 
opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de 
auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los 
resultados de cada auditoría. 

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del presente 
Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora. 

• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas 
disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo 
de la Sociedad. 

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría: 

• En relación con los sistemas de información y control interno:  

(a) Supervisar el proceso de elaboración y presentación, así como la 
integridad de la información financiera regulada relativa a la Sociedad y, 
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables. 

(b) Revisar y supervisar periódicamente los sistemas de control interno y 
gestión de riesgos, así como su eficacia para que los principales riesgos 
se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

c) Discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 
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(d) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 
del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto del servicio; 
recibir información periódica de sus actividades; y verificar que la alta de 
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes. 

(e) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima 
las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras 
y contables, que adviertan en el seno de la Sociedad. 

• En relación con el auditor externo: 

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento reelección 
y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 
contratación. 

(b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta sus recomendaciones. 

(c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que la 
Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 
contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan las 
normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría 
y, en general las demás normas establecidas para asegurar la 
independencia de los auditores; y (iii) que en caso de renuncia del auditor 
externo examine las circunstancias que la hubieran motivado. En todo 
caso, el Comité deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, 
así como o la información de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por 
las personas o entidades vincualdos a éstos de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

(d) A los efectos de los apartados anteriores, el Comité emitirá anualmente, 
con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, 
sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia al 
apartado anterior. 

(e) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.  



 10 

• En relación con la política y la gestión de riesgos: 

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes 
y otros riesgos fuera de balance. 

(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere 
aceptable. 

(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse. 

(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se utilizarán 
para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos 
contingentes o riesgos fuera de balance. 

• En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas: Informar 
al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste adopte las 
correspondientes decisiones sobre: 

(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente. El Comité de Auditoría deberá 
asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos 
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia 
de una revisión limitada del auditor externo. 

(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 
haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control. 

3. El Comité de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 
así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 
dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá 
hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la 
adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 
buen desarrollo de sus funciones. 

4. El Comité de Auditoría deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 
realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 
reuniones. Asimismo el Comité deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que 
remitirá copia a todos los miembros del Consejo. El Comité de Auditoría elaborará 



 11 

un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales incidencias 
surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias. Además, 
cuando el Comité de Auditoría lo considere oportuno, incluirá en dicho informe 
propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. El informe del Comité 
de Auditoría estará a disposición de accionistas e inversores a través de la página 
web. 

El Consejo de Administración deberá deliberar sobre las propuestas e informes que 
el Comité le presente. 

5. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad e incluso disponer que comparezcan sin 
presencia de ningún otro directivo. Estos sujetos estarán obligados a asistir a las 
sesiones del Comité de Auditoría y a prestarle su colaboración y acceso a la 
información de que dispongan. El Comité podrá igualmente requerir la asistencia a 
sus sesiones de los auditores de cuentas. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité de Auditoría podrá recabar el 
asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. 

7. La Sociedad dispondrá de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión 
del Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control internos. El responsable de la función de auditoría interna 
deberá presentar al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo, asimismo deberá 
informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y deberá 
someter al Comité, al final de cada ejercicio, un informe de actividades. 

Artículo 14.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias 
y funcionamiento 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 
mínimo de tres consejeros, que en la medida de lo posible serán externos y en 
su mayoría independientes, que serán nombrados por el Consejo de 
Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o 
altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 
Comisión. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia así 
como los cometidos de la Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la 
Comisión que tome en consideración, por si los considerara idóneos, 
potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 
necesariamente un consejero independiente, elegido entre dichos consejeros 
externos, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 
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c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre 
sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes 
responsabilidades básicas: 

• Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 
equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para la selección de candidatos. 

• Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación 
precisos para que puedan desarrollar bien su cometido. 

• Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos y ceses de 
altos directivos y directivos que el primer ejecutivo proponga, para que el 
Consejo proceda a designarlos. 

• Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 
cualificaciones de consejeros. 

• Propondrá al Consejo de Administración: (i) la política de retribuciones de los 
consejeros y altos directivos; (ii) la retribución individual de los consejeros 
ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos; (iii) las políticas de 
contratación y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos de 
la Sociedad. 

• Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, 
para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. 

• Velar por la transparencia de las retribuciones y la inclusión en el informe 
anual sobre remuneraciones de los consejeros y en el informe anual de 
gobierno corporativo de información acerca de las remuneraciones de los 
consejeros y, a tal efecto, someter al consejo cuanta información resulte 
procedente 

• Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar 
conflictos de interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 
trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado ante 
el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus reuniones. Asimismo 
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la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia a todos 
los miembros del Consejo. 

La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, 
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos 
directivos. 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue 
necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

CAPÍTULO V  

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO  

Artículo 15.- Reuniones del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar 
sus funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del 
ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una 
antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la 
sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, cuantas veces 
éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también 
cuando lo pidan, al menos, tres de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su caso, la 
del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará 
con una antelación mínima de tres días e incluirá siempre el Orden del día de la 
sesión así como la información suficiente y relevante debidamente resumida y 
preparada al efecto. El Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del 
Consejo, se asegurará que los consejeros reciban adecuadamente dicha información. 

3. El Presidente del Consejo de Administración podrá convocar sesiones extraordinarias 
del Consejo cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, sin que sean de 
aplicación en tales supuestos el plazo de antelación y los demás requisitos que se 
indican en el apartado anterior. No obstante lo anterior, se procurará que la 
documentación que, en su caso, deba proporcionarse a los Consejeros se entregue 
con antelación suficiente. Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de sesión. 
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4. En caso de que el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la 
Sociedad, el Consejo de Administración facultará a uno de los consejeros 
independientes para que pueda solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de 
nuevos puntos del orden del día, y de este modo pueda coordinar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros externos y dirigir la evaluación por el Consejo de 
su Presidente. En el caso de que uno o varios vicepresidentes de la Sociedad tuvieran 
la consideración de consejeros independientes, el Consejo facultará a cualquiera de 
ellos para que pueda desempeñar las funciones a las que se refiere el presente 
apartado. 

5. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 
sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley. 

6. El Consejo elaborará un calendario anual de sus sesiones ordinarias. 

Artículo 16.- Desarrollo de las sesiones 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mitad más 
uno de sus miembros, presentes o representados.  

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando 
indispensablemente no puedan hacerlo personalmente, otorgarán su representación 
por escrito y con carácter especial para cada sesión a otro miembro del Consejo 
incluyendo las oportunas instrucciones y comunicándolo al Presidente del Consejo 
de Administración. 

2. El Presidente organizará y estimulará el debate procurando y promoviendo la 
participación activa de todos los consejeros durante las sesiones del Consejo, 
salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión. 

3. Salvo en los casos en que la Ley o los estatutos específicamente establezcan otros 
quorums de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes a la 
reunión. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente. 

4. De las sesiones del Consejo de Administración, se levantará Acta, que firmarán, por 
lo menos, el Presidente y Secretario o Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, 
conforme a la normativa legal, en un Libro especial de Actas del Consejo. 

5. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la 
reunión o en otra posterior. 

 

CAPÍTULO VI  

DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 
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Artículo 17.- Nombramiento de Consejeros 

1. Los consejeros serán designados (i) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de consejeros independientes; y (ii) previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes consejeros; 
por la Junta General o por el Consejo de Administración de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el 
fin de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así 
como de sus reglas de gobierno corporativo. 

Artículo 18.- Designación de consejeros externos 

El Consejo de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor 
en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente previstos 
en el artículo 6 de este Reglamento. 

Artículo 19.- Reelección de Consejeros 

El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta 
General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en el artículo 
22, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el 
mandato precedente.  

Artículo 20.- Duración del cargo 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, al término de los 
cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración 
máxima. 

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 

3. Los consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la 
primera reunión de la Junta General que se celebre posterior a la fecha de caducidad 
de su cargo. 

4. El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra 
entidad que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos 
años. 

El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero 
saliente de esta obligación o acortar el período de su duración. 
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Artículo 21.- Cese de los consejeros 

1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente. 

2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración 
y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 
por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 
intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 
razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero 
dominical se deshace de su participación en la Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer como 
tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que transcurrido 
dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar la correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación 
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros 
dominicales. 

3. En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en su 
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo. 

4. El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a  su cargo o hubiese incurrido de forma 
sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la definición de 
consejero independiente que se establezca normativamente o, a falta de ésta, en las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicable en cada momento. 
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Artículo 22.- Objetividad de las votaciones 

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de este Reglamento, los consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de intervenir 
en las deliberaciones y votaciones que traten de ellas. 

 

CAPÍTULO VII  

INFORMACIÓN DEL CONSEJERO  

Artículo 23.- Facultades de información e inspección 

1. El consejero podrá solicitar información sobre cualquier asunto de la competencia 
del Consejo y, en este sentido, examinar sus libros, registros, documentos y demás 
documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades participadas 
siempre que ello fuera posible. 

2. La petición de información deberá dirigirse al Secretario del Consejo de 
Administración, quien la hará llegar al Presidente del Consejo de Administración y al 
interlocutor apropiado que proceda en la Sociedad.  

3. El Secretario advertirá al consejero del carácter confidencial de la información que 
solicita y recibe y de su deber de confidencialidad de acuerdo con lo previsto en el 
presente Reglamento. 

4. El Presidente podrá denegar la información si considera: (i) que no es precisa para el 
cabal desempeño de las funciones encomendadas al consejero o (ii) que su coste no 
es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de 
la Sociedad. 

Artículo 24.- Auxilio de expertos 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, todos los consejeros 
podrán obtener de la Sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimento de sus 
funciones. Para ello, la Sociedad arbitrará los cauces adecuados que, en 
circunstancias especiales, podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la 
Sociedad. 

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y 
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.  

2. La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad y puede 
ser vetada por el Consejo de Administración si acredita: 

a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los 
consejeros externos;  
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b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los 
activos e ingresos de la Sociedad; o  

c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente 
por expertos y técnicos de la Sociedad. 

 

CAPÍTULO VIII  

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS  

Artículo 25.- Política de retribuciones 

La política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronunciará al menos sobre las 
siguientes cuestiones:  

1.  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por 
participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija 
anual a la que den origen;  

2.  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:  

a)  clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia 
relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos.  

b)  criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una 
remuneración en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente 
variable;  

c)  parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales, 
o de otros beneficios no satisfechos en efectivo; y  

d)  una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará 
origen el plan retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las 
hipótesis u objetivos que tome como referencia.  

3.  Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones 
complementarias, seguros de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe 
o coste anual equivalente.  

4.  Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta 
dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:  

a) duración;  

b) plazos de preaviso; y 
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c) cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como 
indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la 
relación contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. 

Artículo 26.- Contenido de las retribuciones 

1. Las remuneraciones mediante entrega de acciones de la sociedad o de sociedades del 
grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, se 
circunscribirán a los consejeros ejecutivos.  

2.  La remuneración de los consejeros externos será la necesaria para retribuir la 
dedicación, cualificación y responsabilidad exigida por el cargo, pero no habrá de ser 
tan elevada como para comprometer su independencia.  

3. La sociedad mantendrá un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros. 

Artículo 27.- Informe sobre retribuciones 

1.  El Consejo someterá a votación de la Junta General de Accionistas, como punto 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de 
retribuciones de los consejeros. El informe se pondrá a disposición de los accionistas.  

2.  El informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el 
Consejo para el año ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. 
Abordará todas las cuestiones a que se refiere el artículo 25 del presente Reglamento, 
salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial 
sensible. El informe hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas 
sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se v refiera la Junta General, e 
incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en 
dicho ejercicio pasado.  

3.  El Consejo informará, asimismo, sobre el papel desempeñado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones y, si 
hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que 
lo hubieran prestado. 

Artículo 28.-  Transparencia de las retribuciones 

1. El Consejo de Administración aprobará anualmente un informe sobre la política de 
retribuciones en el que expondrá los criterios y fundamentos para determinar las 
remuneraciones de los consejeros, poniéndolo a disposición de los accionistas con 
ocasión de la convocatoria de la Junta General ordinaria para que se proceda a su 
votación, que tendrá carácter consultivo.  

2. En todo caso, el informe incluirá, como mínimo:  

a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, 
en su caso:  

�  Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;  
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�   La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna 
comisión del Consejo;  

�  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios 
o primas, y la razón por la que se otorgaron;  

�  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de 
aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del 
consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación 
definida;  

�  Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de 
terminación de sus funciones;  

�  Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas 
del grupo;  

�  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección 
de los consejeros ejecutivos;  

�  Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, 
cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo 
satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de 
operación vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las 
remuneraciones totales percibidas por el consejero. 

b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de 
acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referenciado al 
valor de la acción, con detalle de:  

�  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y 
condiciones para su ejercicio;  

�  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del 
número de acciones afectas y el precio de ejercicio;  

�  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con 
indicación de su precio, fecha y demás requisitos de ejercicio;  

�  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de 
ejercicio de opciones ya concedidas.  

c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución 
obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados u otras medidas de 
rendimiento de la sociedad.  

3. Este informe deberá constar como punto separado del orden del día. 

4. En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones 
percibidas por cada consejero, con expresión de las cantidades correspondientes a 
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cada concepto retributivo. También se harán constar en la memoria, de forma 
individualizada y por cada uno de los conceptos, las retribuciones que correspondan 
a las funciones ejecutivas encomendadas a los consejeros ejecutivos de la Sociedad. 

 

Artículo 29.- Responsabilidad de los consejeros 

1. Los Consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores sociales del daño que causaren por actos contrarios a la ley, a los Estatutos y 
al Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad y su grupo de sociedades, al presente 
Reglamento o por aquellos realizados incumpliendo los deberes inherentes a su cargo.  

2.  Las personas que ostenten, de hecho o de derecho, cargos de dirección o actúen como 
administradores de hecho, o en nombre o representación de la Sociedad, responderán 
personalmente frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores, del 
daño que causaren por actos contrarios a la Ley o a los estatutos o por aquellos 
realizados incumpliendo los deberes inherentes a quienes formalmente ostenten el cargo 
de administradores.  

3.  Responderán solidariamente todos los miembros del órgano de administración que 
realizó el acto o adoptó o el acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente 
a aquél. 

4.  En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo 
lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

 

CAPITULO IX  

DEBERES DEL CONSEJERO 

Artículo 30.- Obligaciones generales del consejero 

En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal. Su actuación se guiará únicamente por el interés 
social, procurando la mejor defensa y protección de los intereses del conjunto de los 
accionistas, de quienes procede su mandato y ante quienes rinde cuentas. En particular, el 
consejero queda obligado a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de los 
órganos delegados a los que pertenezca; 

b) Asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar activamente en las 
deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de 
decisiones. 
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En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha 
sido convocado, deberá instruir al consejero que haya de representarlo. 

c) Aportar (y, en mayor medida, los consejeros independientes) su visión estratégica, 
así como conceptos, criterios y medidas innovadoras para el óptimo desarrollo y 
evolución del negocio de la Sociedad. 

d) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración o cualquiera de sus órganos delegados y/o consultivos y se halle 
razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación.  

e) Investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido 
tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo. 

f) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya de 
celebrarse los extremos que considere convenientes. 

g) Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los estatutos o el interés social, y 
solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere más conveniente 
para la tutela del interés social. Los consejeros independientes y demás consejeros a 
quienes no afecte el potencial conflicto de interés, deberán, de forma especial, 
expresar claramente su oposición cuando se trate de decisiones que puedan 
perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo. 

En el caso de que el Consejo de Administración adopte decisiones significativas o 
reiteradas sobre las que un consejero hubiera formulado serias reservas, éste sacará 
las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explicará las razones en su 
carta de dimisión. 

Lo dispuesto en esta letra será de aplicación al Secretario del Consejo, aunque no 
tuviere la condición de consejero. 

En todo caso, los consejeros deberán dedicar a su función el tiempo y esfuerzo necesarios 
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia: (a) los consejeros deberán informar a 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones 
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida; y (b) la Sociedad 
establecerá reglas sobre el número de Consejos de los que podrán formar parte sus 
consejeros. 

Artículo 31.- Deber de confidencialidad del consejero 

1. El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración y 
de los órganos delegados de que forme parte y, en general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 

2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo, 
debiendo guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial y de las 
informaciones, datos, informes o antecedentes que conozca como consecuencia del 
ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o ser 
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objeto de divulgación cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el 
interés social. Se exceptúan de los deberes a que se refiere este párrafo aquellos 
supuestos en que las leyes permitan su comunicación o divulgación a terceros o que, 
en su caso, sean requeridos o hayan de remitirse a las respectivas autoridades de 
supervisión, en cuyo caso, la cesión de información deberá ajustarse a lo dispuesto 
por las leyes. 

Artículo 32.- Obligación de no competencia 

1. Los consejeros no podrán desempeñar el cargo de administrador o directivo en 
sociedades que sean competidoras de la Sociedad, con excepción de los cargos que 
puedan ocupar, en su caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa del 
Consejo de Administración, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley. 

2. Asimismo, el consejero podrá prestar sus servicios profesionales a entidades que 
tengan un objeto social total o parcialmente análogo al de la Sociedad. No obstante lo 
anterior, deberá informar previamente de su propósito al Consejo de Administración, 
quien podrá denegar motivadamente su autorización a dicha actividad. 

Artículo 33.- Conflictos de interés 

1. El consejero deberá comunicar la existencia de conflictos de interés al Consejo de 
Administración y se abstendrá de intervenir como representante de la Sociedad en la 
operación a que el conflicto se refiera. 

Se considerará que también existe interés personal del consejero cuando el asunto 
afecte a alguna de las personas siguientes: 

• el cónyuge o las personas con análoga relación de afectividad;  

• ascendientes, descendientes y hermanos del consejero; 

• los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del 
consejero; y 

• las sociedades en las que el administrador, por sí o por persona interpuesta, se 
encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el apartado primero del 
artículo 42 del Código de Comercio. 

En el caso del consejero persona jurídica, se entenderá que son personas vinculadas 
las siguientes: 

• los socios que se encuentren, respecto del consejero persona jurídica, en alguna 
de las situaciones contempladas en el apartado primero del artículo 42 del 
Código de Comercio. 

• los administradores, de hecho o de derecho, los liquidadores, y los apoderados 
con poderes generales del administrador persona jurídica 

• las sociedades que formen parte del mismo grupo y sus socios 
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• las personas que respecto del representante del consejero persona jurídica 
tengan la consideración de persona vinculada a los consejeros.  

2. El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales o 
comerciales con la Sociedad a no ser que informe anticipadamente de la situación de 
conflicto de interés y el Consejo apruebe la transacción. 

3. Tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que 
tengan carácter habitual o recurrente, bastará la autorización genérica del Consejo de 
Administración. 

4. En todo caso, las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los 
consejeros serán objeto de información en la memoria y en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 

Artículo 34.- Uso de activos sociales 

El consejero no podrá hacer uso de los activos de la Sociedad ni valerse de su posición en 
la Sociedad para obtener una ventaja patrimonial a no ser que haya satisfecho una 
contraprestación adecuada.  

Artículo 35.- Información no pública 

El consejero observará las normas de conducta establecidas en la legislación del mercado 
de valores y, en especial, las consagradas en el Reglamento Interno de Conducta en 
Materias Relativas a los Mercados de Valores de la Sociedad en relación con el tratamiento 
de la información privilegiada y de la información reservada.  

Artículo 36.- Oportunidades de negocio 

1. El consejero no puede aprovechar en beneficio propio o de una persona a él 
vinculada en los términos establecidos en el artículo 33 anterior, una oportunidad de 
negocio de la Sociedad, a no ser que previamente se la ofrezca a ésta y que ésta 
desista de explotarla. 

2. A los efectos del apartado anterior se entiende por oportunidad de negocio cualquier 
posibilidad de realizar una inversión u operación comercial que haya surgido o se 
haya descubierto en conexión con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o 
mediante la utilización de medios e información de la Sociedad, o bajo circunstancias 
tales que sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba 
dirigido a la Sociedad. 

Artículo 37.- Operaciones indirectas 

El consejero infringe sus deberes de fidelidad para con la Sociedad si, sabiéndolo de 
antemano, permite o no revela la existencia de operaciones realizadas por las personas 
indicadas en el artículo 33.1 del presente Reglamento que no se hayan sometido a las 
condiciones y controles previstos en los artículos anteriores. 
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Artículo 38.- Deberes de información del consejero 

1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las que 
sea titular directamente o indirectamente a través de las personas indicadas en el 
artículo 33.1 del presente Reglamento, todo ello de conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mercados de Valores. 

2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe en 
el Consejo de Administración de otras sociedades cotizadas y, en general, de los 
hechos, circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su actuación 
como administrador de la Sociedad de acuerdo con lo previsto en este Reglamento. 
Asimismo, todo consejero deberá informar a la Sociedad en aquellos supuestos que 
puedan perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, deberán 
informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así 
como de sus posteriores vicisitudes procesales.  

En el caso que un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 
apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en la Ley, el Consejo 
examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias 
concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. 

Artículo 39.- Transacciones con accionistas significativos 

1. La realización por la Sociedad de cualquier transacción con los Consejeros y los 
accionistas titulares de participaciones significativas a los efectos de la Legislación 
del Mercado de Valores, quedará sometida a autorización por el Consejo de 
Administración, supeditada al informe previo favorable del Comité de Auditoría. La 
autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones 
siguientes: (i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un gran número de clientes; (ii) que se 
realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 
suministrador del bien o servicio del que se trate; y (iii) que su cuantía no supere el 
1% de los ingresos anuales de la Sociedad. 

2. El Comité de Auditoría y el Consejo de Administración, antes de autorizar la 
realización por la sociedad de transacciones de esta naturaleza, valorarán la 
operación desde el punto de vista de la igualdad de trato de los accionistas y de las 
condiciones de mercado. 

CAPITULO X  

POLÍTICA DE INFORMACIÓN Y RELACIONES DEL CONSEJO  

Artículo 40.- Página web 

1. La Sociedad mantendrá una página web para información de los accionistas e 
inversores en la que se incluirán los documentos e informaciones previstos por la Ley 
y, cuando menos, los siguientes: 
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• Los Estatutos Sociales vigentes, así como las modificaciones a los mismos 
realizadas en los últimos doce meses; 

• El Reglamento de la Junta General vigente; 

• El Reglamento del Consejo de Administración y, en su caso, los Reglamentos 
de las Comisiones del Consejo de Administración vigentes; 

• La memoria anual correspondiente a los dos últimos ejercicios cerrados, que se 
incorporarán desde su elaboración para la presentación a la Junta General; 

• El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores vigente; 

• El informe anual de gobierno corporativo correspondiente al último ejercicio 
cerrado; 

• La información sobre la convocatoria, el orden del día, las propuestas de 
acuerdo, así como cualquier información relevante que puedan precisar los 
accionistas para emitir su voto, a partir de la publicación del primer anuncio de 
convocatoria de cualquier Junta General ordinaria o extraordinaria; 

• La información sobre el desarrollo de las reuniones de la Junta General 
celebradas durante el ejercicio en curso y el anterior, y en particular, sobre el 
orden del día, la composición de la Junta General en el momento de su 
constitución, los acuerdos adoptados con expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las propuestas incluidas en 
el orden del día; 

• Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista; 

• Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 
General establecidos para cada Junta desde el momento de su convocatoria 
hasta su celebración; 

• Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia;  

• Los hechos relevantes comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores durante el ejercicio en curso y el último ejercicio cerrado;   

• La siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y 
biográfico: (ii) otros Consejos de Administración de relevancia a los que 
pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas; (iii) indicación de la 
categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en 
el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien 
tengan vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como consejero de la 
Sociedad, así como de los posteriores y; (v) acciones de la Sociedad, y 
opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
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2. Corresponde al Consejo de Administración disponer de la información que deba 
incorporarse a la página web de la Sociedad en cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa del mercado de valores, siendo responsable de su 
actualización en los términos previstos en la legislación vigente. 

Artículo 41.- Relaciones con los accionistas 

1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las 
propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
Sociedad. 

2. El Consejo, por medio de algunos de sus consejeros y con la colaboración de los 
miembros de la alta dirección que estime pertinentes, podrá organizar reuniones 
informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su grupo, para los accionistas que 
residan en las plazas financieras más relevantes, de España y de otros países. 

3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros deberán justificar el sentido en que 
votará el representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones. 

4. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los 
accionistas en las juntas generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para 
facilitar que la Junta General de accionistas ejerza efectivamente las funciones que le 
son propias conforme a la Ley y a los estatutos sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a 
la junta, de cuanta información sea legalmente exigible y de toda aquella que, 
aún no siéndolo, pueda resultar de interés y ser suministrada razonablemente. 

b) Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le 
formulen los accionistas con carácter previo a la junta. 

c) Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas 
con ocasión de la celebración de la Junta.  

Artículo 42.- Relaciones con los accionistas institucionales 

1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de 
intercambio de información regular con los inversores institucionales que formen 
parte del accionariado de la Sociedad. 

2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas 
institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les 
pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los demás 
accionistas. 
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Artículo 43.- Relaciones con los mercados 

1. El Consejo de Administración, a través de las comunicaciones de hechos relevantes a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la página web corporativa, 
informará al público de manera inmediata sobre toda información relevante en los 
términos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y su legislación de 
desarrollo. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija 
poner a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, 
criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goce 
de la misma fiabilidad que estas últimas.  

3. El Consejo de Administración incluirá información en su documentación pública 
anual sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y el grado de cumplimiento de las 
mismas.  

Artículo 44.- Relaciones con los auditores 

1. Corresponde al Comité de Auditoría proponer al Consejo de Administración, para su 
sometimiento a la Junta General de accionistas, la designación (con indicación de las 
condiciones de contratación y el alcance del mandato profesional), renovación y 
revocación del auditor y supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría de 
acuerdo con el artículo 13.2. de este Reglamento. 

2. El Comité de Auditoría se abstendrá de proponer al Consejo de Administración, y 
éste a su vez se abstendrá de someter a la Junta el nombramiento como auditor de 
cuentas de la Sociedad de cualquier firma de auditoría que se encuentre incursa en 
causa de incompatibilidad conforme a la legislación sobre auditoría de cuentas así 
como aquellas firmas en las que los honorarios que prevea satisfacerles la Sociedad, 
por todos los conceptos, sean superiores al cinco por ciento de los ingresos totales de 
dicha firma durante el último ejercicio. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor. En los supuestos 
excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como los 
auditores externos explicarán con claridad a los accionistas el contenido de dichas 
reservas y salvedades. No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener 
su criterio, explicará públicamente el contenido y el alcance de la discrepancia. 
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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. CON FECHA
10 DE MAYO DE 2011 SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS
MERCADOS DE VALORES

I. Objeto de la memoria

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Laboratorios
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) con el objeto de justificar las
propuestas de modificación del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de
Valores que se someterán a la aprobación del Consejo de Administración convocado
para el día 10 de mayo de 2011.

II. Sistemática de la propuesta

Al objeto de facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se
propone modificar y la que tienen actualmente, así como para facilitar el conocimiento
de los nuevos textos que, caso de resultar aprobados, se introducirán en el Reglamento,
se incluye, como Anexo I a este informe una versión comparada de la versión actual del
Reglamento con la nueva versión propuesta. Asimismo, se adjunta como Anexo II el
nuevo texto del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores.

III. Justificación general de la propuesta

La reforma del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores, cuya
aprobación se propone al Consejo de Administración de la Sociedad, se estructura en
torno a dos ejes fundamentales. Los objetivos perseguidos son los siguientes:

(i) Incorporar los cambios normativos introducidos por las recientes modificaciones
en la legislación mercantil y del mercado de valores, eliminando asimismo las
referencias a la normativa derogada.

(ii) Actualizar y perfeccionar la redacción del Reglamento Interno de Conducta en los
Mercados de Valores con objeto de completar y aclarar la regulación de
determinados preceptos.

La mencionada reforma del Reglamento se enmarca dentro de un proyecto dirigido a
modificar el conjunto de los documentos de gobierno corporativo de la Sociedad, con el
fin de mantener la necesaria armonía y coherencia sistemática de dicho conjunto. Por
ello, se propone que la aprobación por el Consejo de Administración de la propuesta de
modificación del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores se
condicione a la aprobación a su vez por la Junta General de accionistas de la Sociedad,
prevista para el 14 de junio de 2011 (en primera convocatoria) a las 11:00 horas y para
el día siguiente a la misma hora en segunda convocatoria, de la propuesta de
modificación de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General que le ha
sido sometida por el Consejo de Administración.

IV. Justificación detallada de la propuesta

De forma específica, se proponen modificaciones sobre un único artículo:



 En el Artículo 2 (“Definiciones”), en las definiciones de “Grupo Rovi” y
“Personas Vinculadas” se propone la modificación de la redacción para
actualizar las referencias a la normativa ya derogada y sustituirla por la vigente.

* * * *

En Madrid, a 10 de mayo de 2011



ANEXO 1

INFORMACIÓN COMPARATIVA DE LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO
INTERNO DE CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES CUYA

MODIFICACIÓN SE PROPONE
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1. OBJETO 

El presente Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores (en adelante, el 
“Reglamento”) ha sido aprobado por el Consejo de Administración de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) celebrado en fecha 24 de octubre de 
2007, en cumplimiento del mandato establecido en la Disposición Adicional 4ª de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

El objetivo del presente Reglamento es ajustar las actuaciones de la Sociedad, sus órganos de 
administración, empleados y representantes a las normas de conducta que, en el ejercicio de 
actividades relacionadas con el mercado de valores, deben respetar los anteriores, contenidas 
en el mencionado Real Decreto además de en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, modificada por la mencionada Ley 44/2002, (en adelante, la “LMV ”), y en el Real 
Decreto 1333/2005 (en adelante, el “RD 1333/2005”), de 11 de noviembre, en materia de 
abuso de mercado. 

En su condición de sociedad cotizada, es deber e intención de la Sociedad (definición que 
incluye a los destinatarios anteriormente mencionados) comportarse con la máxima diligencia 
y transparencia en todas sus actuaciones, reducir al mínimo los riesgos de conflictos de interés 
y asegurar, en definitiva la adecuada y puntual información de los inversores, todo lo anterior 
en beneficio de la integridad del mercado. 

2. DEFINICIONES  

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

• Documentación Relevante: 

Los soportes materiales -escritos, informáticos o de cualquier otro tipo- de una Información 
Relevante, que tendrán carácter estrictamente confidencial. 

• Grupo Rovi: 

La Sociedad y todas aquellas filiales y participadas que se encuentren, respecto de ella, en la 
situación prevista en el artículo 4º42 del Código de la LMV.Comercio 

• Hecho Relevante: 

Toda comunicación de Información Relevante que los emisores de valores están obligados a 
difundir inmediatamente al mercado, mediante comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (“CNMV”), de acuerdo con el artículo 82.2. LMV.  

• Información Privilegiada: 

De conformidad con el artículo 81.1. LMV, se entenderá por Información Privilegiada toda 
información de carácter concreto que se refiera, directa o indirectamente, a uno o varios 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros emitidos por la Sociedad que no se haya 
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hecho pública y que, de hacerse o haberse hecho pública, podría influir o hubiera influido de 
manera apreciable sobre la cotización de tales Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros en un mercado o sistema organizado de contratación. 

El concepto de cotización incluye además de la correspondiente a los Valores Negociables o 
Instrumentos Financieros, la cotización de los instrumentos financieros derivados 
relacionados con aquéllos. 

De conformidad con el artículo 1.1 RD 1333/2005, se considerará que la información es de 
carácter concreto si indica una serie de circunstancias que se dan, o pueda esperarse 
razonablemente que se den, o un hecho que se ha producido, o que pueda esperarse 
razonablemente que se produzca, cuando esa información sea suficientemente específica para 
permitir que se pueda llegar a concluir el posible efecto de esa serie de circunstancias o 
hechos sobre los precios de los Valores Negociables o Instrumentos Financieros 
correspondientes, o en su caso, de los instrumentos financieros derivados relacionados con 
aquéllos.  

Asimismo, de conformidad con el mencionado artículo 1.1. se considerará que una 
información puede influir de manera apreciable sobre la cotización cuando dicha información 
sea la que podría utilizar un inversor razonable como parte de la base de sus decisiones de 
inversión.  

• Información Relevante: 

De acuerdo con el artículo 82.1 LMV, se considerará Información Relevante toda aquella 
información cuyo conocimiento pueda afectar a un inversor razonablemente para adquirir o 
transmitir valores o instrumentos financieros y por tanto pueda influir de forma sensible en su 
cotización en un mercado secundario. 

• Personas Sujetas: 

Serán consideradas Personas Sujetas las siguientes: 

(i) los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y, en caso de no ser 
miembros, el Secretario y Vicesecretario del Consejo de Administración así como el 
Secretario General de la Sociedad (cuando no coincida con el cargo de Secretario);  

(ii) los altos directivos de la Sociedad;  

(iii) los directivos y empleados que se determinen, tanto de la Sociedad como de sus 
sociedades participadas, y que desarrollen su trabajo en áreas relacionadas con los 
mercados de valores o que tengan habitualmente acceso a la Información Privilegiada o 
Relevante relacionada, directa o indirectamente, con la Sociedad y sus sociedades 
participadas y que, además, tengan competencia para adoptar las decisiones de gestión 
que afecten al desarrollo futuro y a las perspectivas empresariales de la Sociedad y sus 
sociedades participadas;  
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(iv) los asesores y consultores externos que sean contratados por la Sociedad para intervenir 
en las operaciones objeto del presente Reglamento, según la definición contenida en el 
último párrafo del apartado séptimo de este Reglamento;  

(v) de existir, el personal integrado en los servicios de bolsa de las compañías del Grupo 
Rovi; y  

(vi) cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento 
por decisión del Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad a la vista de 
las circunstancias que concurran en cada caso. 

• Personas Vinculadas: 

En relación con las Personas Sujetas, en línea con lo dispuesto en el artículo 9 del RD 
1333/2005 y en el artículo 127.ter.5230 del Real Decreto 1/2010 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimasde Capital, tendrán la consideración de Personas 
Vinculadas: 

(i) el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;  

(ii) los hijos que tenga a su cargo;  

(iii) aquellos otros parientes que convivan con él o estén a su cargo, como mínimo, desde un 
año antes de la fecha de realización de una operación;  

(iv) cualquier persona jurídica o cualquier negocio jurídico fiduciario en el que la Persona 
Sujeta o las personas previstas en los apartados anteriores ocupe un cargo directivo o 
esté encargada de su gestión; o que esté directa o indirectamente controlado por la 
Persona Sujeta; o que se haya creado para su beneficio; o cuyos intereses económicos 
sean en gran medida equivalentes a los de la Persona Sujeta; y  

(v) las personas interpuestas, entendiendo por tales aquéllas que realicen transacciones 
sobre los valores por cuenta de las Personas Sujetas.  

• Valores Negociables o Instrumentos Financieros: 

Se entenderá por Valores Negociables o Instrumentos Financieros: 

(i) Los valores mobiliarios de renta fija o variable emitidos por la Sociedad que se 
negocien en un mercado secundario. 

(ii) Los instrumentos financieros y contratos de cualquier tipo que otorguen el derecho a la 
adquisición de los valores anteriores, incluidos aquéllos que no se negocien en un 
mercado secundario. 

(iii) Los instrumentos financieros y contratos, incluidos los no negociados en mercados 
secundarios, cuyo subyacente sean valores o instrumentos emitidos por la Sociedad. 
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(iv) A los solos efectos del artículo 4 del presente Reglamento (“Tratamiento de la 
Información Privilegiada”), aquellos valores o instrumentos financieros emitidos por 
otras sociedades respecto de los cuales se disponga de Información Privilegiada. 

3. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN  

Salvo que otra cosa se indique expresamente, el presente Reglamento de Conducta se aplicará 
a las Personas Sujetas. 

El Director General Ejecutivo de Desarrollo Corporativo y Finanzas (el “Director General 
Ejecutivo”) mantendrá en todo momento una relación actualizada de las Personas Sujetas al 
presente Reglamento de Conducta. 

4. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PRIVILEGIADA  

De acuerdo con el artículo 81.2. LMV, las Personas Sujetas que posean cualquier clase de 
Información Privilegiada: 

(a) Se abstendrán de preparar o realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, 
cualquier tipo de operación sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad. Se exceptúa la preparación y realización de las operaciones cuya existencia 
constituya en sí misma Información Privilegiada, así como las operaciones realizadas en 
cumplimiento de una obligación, ya vencida, de adquirir o ceder tales Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros, cuando esta obligación esté contemplada en un 
acuerdo celebrado antes de que la Persona Sujeta haya estado en posesión de 
Información Privilegiada. Se exceptúan igualmente las operaciones efectuadas de 
conformidad con la normativa aplicable. 

(b) No comunicarán dicha Información Privilegiada a terceros salvo que ello resulte 
necesario porque así lo demande el responsable ejercicio de su trabajo, profesión, cargo 
o funciones, y con los requisitos previstos en el presente Reglamento de Conducta. 

(c) No recomendarán a terceros, por disponer de tal Información Privilegiada, la 
adquisición o venta de Valores Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad. 

(d) En general cumplirán las disposiciones previstas en la normativa aplicable y en el 
presente Reglamento. 

5. NORMAS DE CONDUCTA EN RELACIÓN CON LOS VALORES 
NEGOCIABLES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

5.1. Períodos de actuación restringida 

Las Personas Sujetas se abstendrán de comprar o vender Valores Negociables o Instrumentos 
Financieros de la Sociedad durante los siguientes períodos de actuación restringida: 

(i) en el plazo de los 20 días anteriores a la fecha en que se hagan públicos los avances 
trimestrales, semestrales y anuales de resultados que la Sociedad ha de remitir a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV ”) y a las Sociedades Rectoras de 
las Bolsas. 
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(ii) desde que tengan alguna información sobre propuestas de distribución de dividendos, 
ampliaciones o reducciones de capital, o emisiones de valores convertibles de la 
Sociedad. 

(iii) desde que tengan alguna otra Información Relevante hasta que ésta sea objeto de 
difusión o de conocimiento público.  

El Director General Ejecutivo podrá acordar la prohibición o el sometimiento preceptivo de 
las operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros de todas o algunas de 
las Personas Sujetas a su autorización previa durante el período de tiempo que éste determine, 
cuando las circunstancias concurrentes así lo justifiquen. En este caso, la competencia para 
autorizar las operaciones personales del Director General Ejecutivo sobre Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros corresponderá al Presidente del Consejo de 
Administración.  

5.2. Obligación de informar 

Las Personas Sujetas deberán comunicar por escrito al Director General Ejecutivo cualquier 
operación que tenga por objeto Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad ya sea realizada por cuenta propia o ajena. Quedan equiparadas a las operaciones 
por cuenta propia, con obligación de ser declaradas, las que realicen las Personas Vinculadas. 

La comunicación se realizará en el plazo de cinco días hábiles desde la realización de la 
operación. Las personas que por cualquier circunstancia sean incluidas en el ámbito subjetivo 
del presente Reglamento, deberán comunicar las operaciones realizadas con Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad en la fecha en que tenga lugar su 
incorporación al mismo.  

La notificación deberá incluir la siguiente información:  

a)  El nombre de la Persona Sujeta 

b)  El motivo de la obligación de notificación 

c)  La descripción del Valor Negociable o Instrumento Financiero 

d) La naturaleza de la operación 

e)  La fecha y el mercado en el que se ha realizado la operación 

f)  El precio y el volumen de la operación.  

5.3. Prohibición de reventa 

En ningún caso los Valores Negociables e Instrumentos Financieros adquiridos podrán ser 
vendidos en el mismo día en que se hubiera realizado la operación de compra. 
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6. GESTIÓN DE CARTERAS 

Respecto de los contratos de gestión de carteras que celebren las Personas Sujetas con 
entidades habilitadas para realizar tal servicio de inversión, serán de aplicación las siguientes 
reglas: 

(i) Contenido de los contratos de gestión discrecional de carteras: En el bien entendido 
de que tales contratos otorgan la facultad de decisión inversora a un gestor que actúa en 
nombre y por cuenta de su comitente, las Personas Sujetas deberán asegurarse de que 
dichos contratos contienen cláusulas que establezcan alguna de las siguientes 
condiciones: 

• La prohibición expresa de que el gestor realice operaciones de inversión sobre los 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros. 

• Que se garantice absoluta e irrevocablemente que las operaciones se realizarán sin 
intervención alguna de las Personas Sujetas y por tanto exclusivamente bajo el 
criterio profesional del gestor y de acuerdo con los criterios aplicados para la 
generalidad de los clientes con perfiles financieros y de inversión similares. 

 En todo caso, el régimen previsto en el artículo 5 anterior no será de aplicación a las 
operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros en el marco de 
contratos de gestión discrecional de carteras, salvo que requieran la conformidad 
expresa de las Personas Sujetas, correspondiendo a esta última el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los mismos. 

(ii) Comunicación: las Personas Sujetas que formalicen un contrato de gestión discrecional 
de carteras deberán remitir copia del mismo al Director General Ejecutivo en los cinco 
días siguientes a su firma. Si el Director General Ejecutivo apreciara, motivadamente, 
que el contrato no se ajusta a lo dispuesto en el presente apartado lo pondrá en 
conocimiento de la Persona Sujeta para que se modifique el acuerdo en los aspectos 
oportunos. En tanto no se realice dicha adaptación, las Personas Sujetas ordenarán al 
gestor que no realice operación alguna sobre los Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros. 

(iii) Información al gestor: la Persona Sujeta deberá asegurarse de que el gestor de su 
cartera de valores conoce las normas de conducta a las que se encuentra sometida la 
Persona Sujeta, y de que dicho gestor actúa en consecuencia. La Persona Sujeta será 
responsable de valorar la conveniencia de resolver el mencionado contrato en caso de 
incumplimiento por parte del gestor de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

(iv) Contratos anteriores: Los contratos formalizados por las Personas Sujetas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento deberán adaptarse a lo aquí 
dispuesto, siendo de aplicación entretanto lo previsto en el apartado (ii) anterior sobre la 
prohibición de la realización de operaciones sobre los Valores Negociables e 
Instrumentos Financieros. 
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7. NORMAS DE CONDUCTA EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA Y RELEVANTE  

En línea con lo dispuesto por los artículos 83 bis LMV y 8.1. RD 1335/2005, durante las fases 
de estudio o negociación de cualquier operación jurídica o financiera que pudiera influir de 
manera apreciable en la cotización de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de 
cualquier clase emitidos por la Sociedad: 

a) Se limitará el conocimiento de la información estrictamente a aquellas personas, 
internas o externas a la organización, a las que sea imprescindible. 

b) El Director General Ejecutivo llevará, para cada operación, un registro documental en el 
que conste la identidad de las personas a que se refiere el apartado anterior, el motivo 
por el que la persona figura en la lista y las fechas de creación y actualización de la lista. 
Este registro deberá ser actualizado con carácter inmediato en los siguientes supuestos:  

- Cuando se produzca un cambio en los motivos por los que una persona consta en 
dicho registro. 

- Cuando sea necesario añadir una nueva persona a ese registro. 

- Cuando una persona que conste en el registro deje de tener acceso a Información 
Privilegiada o Relevante, en cuyo caso deberá dejarse constancia de la fecha en la 
que se produce esta circunstancia.  

Los datos inscritos en el registro documental deberán ser conservados al menos durante 
cinco años después de haber sido inscritos o actualizados por última vez.  

c) El Director General Ejecutivo advertirá expresamente a las personas incluidas en el 
registro del carácter reservado de la información y de su deber de confidencialidad y de 
la prohibición de su uso, así como de las infracciones y sanciones derivadas de su uso 
inadecuado. Asimismo, el Director General Ejecutivo deberá informar a los interesados 
acerca de su inclusión en el registro y de los demás extremos previstos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

d) Se establecerán las medidas de seguridad necesarias para asegurar la custodia, archivo, 
acceso, reproducción y distribución de la Información Privilegiada y Relevante, de 
acuerdo con las normas restrictivas contenidas en el presente Reglamento. 

e) El Director General Ejecutivo, o la persona o personas por él designadas a tal efecto, 
vigilarán la evolución en el mercado de los Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros emitidos por la Sociedad y las noticias que los difusores profesionales de 
información económica y los medios de divulgación emitan y les pudieran afectar. 

f) En el supuesto de que se produzca una evolución anormal de los volúmenes contratados 
o de los precios negociados y existan indicios racionales de que tal evolución se está 
produciendo como consecuencia de una difusión prematura, parcial o distorsionada de 
la Información Privilegiada y Relevante, el Director General Ejecutivo, previa consulta 
al Presidente del Consejo, difundirá de inmediato, un Hecho Relevante que informe, de 
forma clara y precisa, del estado en que se encuentra la operación en curso o que 
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contenga un avance de la información a suministrar. No obstante lo anterior, cuando las 
anteriores personas consideren que la información no debe ser hecha pública por afectar 
a los intereses legítimos de la Sociedad, el Director General Ejecutivo deberá informar 
inmediatamente a la CNMV sobre tal circunstancia a efectos de que este organismo 
pueda valorar la aplicación del artículo 91 LMV.  

Adicionalmente, las Personas Sujetas que dispongan de alguna Información Privilegiada o 
Relevante estarán obligadas a: 

• salvaguardarla, sin perjuicio de su deber de comunicación y colaboración con las 
autoridades judiciales y administrativas en los términos previstos en la LMV y demás 
legislación aplicable; 

• adoptar las medidas adecuadas para evitar que tal Información pueda ser objeto de 
utilización abusiva o desleal; 

• comunicar al Director General Ejecutivo de forma inmediata cualquier uso abusivo o 
desleal de Información Privilegiada o Relevante de que tengan conocimiento. 

Los Hechos Relevantes serán puestos en conocimiento de la CNMV de forma inmediata por 
el Director General Ejecutivo de la Sociedad previa consulta con el Presidente del Consejo de 
Administración. Esta comunicación deberá hacerse de manera simultanea a su difusión por 
cualquier otro medio y tan pronto como sea conocido el Hecho Relevante, se haya adoptado la 
decisión o firmado el acuerdo o contrato de que se trate. El contenido de la comunicación 
deberá ser veraz, claro, completo y, cuando así lo exija la naturaleza de la información, 
cuantificado, de manera que no induzca a confusión o engaño. Todo lo anterior, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 82.3. LMV y demás disposiciones aplicables.  

Los Hechos Relevantes serán accesibles a través de la página web de la Sociedad tan pronto 
como se hayan comunicado a la CNMV.  

El Director General Ejecutivo, o la persona o personas por él designadas a tal efecto, 
supervisará periódicamente que los contenidos de la página web de la Sociedad se ajustan a la 
mencionada exigencia y, en general, a todas las exigencias de información derivadas de su 
condición de cotizada. 

El Director General Ejecutivo de la Sociedad, previa consulta con el Presidente del Consejo 
de Administración, confirmará o denegará, según sea el caso, las informaciones públicas 
sobre circunstancias que tengan la consideración de Hecho Relevante. 

Con el fin de asegurar que la Información Relevante es transmitida al mercado de forma 
simétrica y equitativa, las Personas Sujetas se abstendrán de facilitar a analistas, accionistas, 
inversores o prensa, información cuyo contenido tenga la consideración de Hecho Relevante, 
que previa o simultáneamente no se haya facilitado a la generalidad del mercado. 

Las Personas Sujetas procurarán con la mayor diligencia conservar adecuadamente los 
Documentos Relevantes y mantener el carácter estrictamente confidencial de los mismos, de 
manera tal que la normal cotización de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros 
no pueda verse afectada por el conocimiento de terceros. 
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En el caso de los asesores externos, su acceso a los Documentos Relevantes requerirá que 
previamente firmen un compromiso de confidencialidad en el que se les advertirá del carácter 
de la información que se les entrega y de las obligaciones que asumen al respecto así como de 
la inclusión de sus datos en el correspondiente registro documental en los términos 
mencionados en el presente apartado. 

Se entenderá por asesores externos a efectos de lo dispuesto en este artículo a aquellas 
personas físicas o jurídicas y en este último caso, sus directivos o empleados, que presten 
servicios de asesoramiento, consultoría o de naturaleza análoga a alguna de las compañías que 
integran el Grupo Rovi, y que, como consecuencia de ello, tengan acceso a Información 
Privilegiada y Relevante. 

8. PROHIBICIÓN DE MANIPULACIÓN DE LA COTIZACIÓN DE LOS  
VALORES NEGOCIABLES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE L A 
SOCIEDAD 

De acuerdo con los artículos 83 ter LMV y 2.1. RD 1333/2005, las Personas Sujetas se 
abstendrán de preparar o realizar prácticas que falseen la libre formación de los precios de los 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad, tales como: 

• Emitir órdenes o realizar operaciones en el mercado que proporcionen o puedan 
proporcionar indicios falsos o engañosos en cuanto a la oferta, la demanda o el precio 
de los Valores Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad. 

• Emitir órdenes o realizar operaciones que aseguren, por medio de una persona o de 
varias personas que actúen de manera concertada, el precio de uno o varios Valores 
Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad en un nivel anormal o artificial, 
a menos que la persona que hubiese efectuado las operaciones o emitido las órdenes 
demuestre la legitimidad de sus razones y que éstas se ajustan a las prácticas de 
mercado aceptadas en el mercado regulado de que se trate, así como la actuación de una 
persona o varias concertadamente para asegurarse una posición dominante sobre la 
oferta o demanda de un Valor Negociable o Instrumento Financiero con el resultado de 
la fijación, de forma directa o indirecta, de precios de compra o de venta o de otras 
condiciones no equitativas de la negociación.  

• Emitir órdenes o realizar operaciones que empleen dispositivos ficticios o cualquier otra 
forma de engaño o maquinación, así como la venta o la compra de un Valor Negociable 
o Instrumento Financiero en el momento de cierre del mercado con el efecto de inducir 
a error a los inversores que actúan basándose en las cotizaciones de cierre.  

• Difundir, a través de los medios comunicación, incluido Internet, o a través de cualquier 
otro medio, informaciones que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o 
engañosos en cuanto a los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad, incluida la propagación de rumores y noticias falsas o engañosas, cuando la 
persona que las divulgó supiera o hubiera debido saber que la información era falsa o 
engañosa.  

• Aprovecharse del acceso ocasional o periódico a los medios de comunicación 
tradicionales o electrónicos exponiendo una opinión sobre los Valores Negociables e 
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Instrumentos Financieros o, de modo indirecto sobre su emisor, después de haber 
tomado posiciones sobre el Valor o Instrumento Financiero y haberse beneficiado de las 
repercusiones de la opinión expresada sobre el precio de dicho Valor o Instrumento 
Financiero, sin haber comunicado simultáneamente ese conflicto de interés a la opinión 
pública de manera adecuada y efectiva.  

No se considerarán incluidas en este artículo las operaciones u órdenes siguientes: 

• las que tengan su origen en la ejecución por parte de la Sociedad de programas de 
recompra de acciones propias siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
legalmente para ello; y 

• en general, las que se efectúen de conformidad con la normativa aplicable. 

9. NORMAS EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES DE AUTOCARTE RA 

9.1. Política en materia de autocartera 

Dentro del ámbito de la autorización concedida por la Junta General, es facultad del 
Consejo de Administración de cada una de las compañías del Grupo de la Sociedad la 
determinación de planes específicos de adquisición o enajenación de acciones propias o 
de la sociedad dominante. Dichos planes deberán ser comunicados a la CNMV con la 
consideración de Hechos Relevantes. 

Con independencia de los planes específicos a que se refiere el apartado anterior, y 
siempre dentro del ámbito de la autorización concedida en la Junta General, las 
operaciones sobre acciones propias que realice la Sociedad tendrán como finalidad 
contribuir a la liquidez de las acciones en el mercado o a reducir las fluctuaciones de la 
cotización, y no responderán a un propósito de intervención en el libre proceso de 
formación de precios en el mercado o al favorecimiento de accionistas determinados de 
las sociedades que formen parte del Grupo Rovi. 

Corresponde al Director General Ejecutivo, previa consulta con el Presidente del 
Consejo de Administración, ejecutar los planes específicos a que se refieren los párrafos 
anteriores y la supervisión de las transacciones ordinarias sobre acciones propias a que 
se refieren los párrafos anteriores. 

El Director General Ejecutivo de la Sociedad y las personas que éste designe dentro del 
Grupo Rovi, se responsabilizarán de efectuar las notificaciones oficiales de las 
transacciones realizadas sobre acciones propias exigidas por las disposiciones vigentes. 

9.2. Volumen de las transacciones sobre acciones 

Cuando se trate de la ejecución de los planes específicos a que se refiere el apartado 9.1 
anterior, el volumen de las transacciones sobre acciones propias será el previsto en 
dichos planes. Cualquier modificación deberá ser autorizada por el Presidente del 
Consejo de Administración y se pondrá en inmediato conocimiento de la CNMV. 

En las operaciones ordinarias no incluidas en el apartado anterior, se aplicarán las 
siguientes normas sobre el volumen de las operaciones: 
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(i) El volumen máximo diario de compra no será superior al 25% de la media del 
volumen total contratado en las últimas veinte sesiones. A efectos de calcular el 
número medio de acciones negociadas no se tendrán en consideración aquellas 
operaciones que por la excepcional cantidad de acciones que comprendan, no sean 
representativas de la negociación habitual de la acción. 

(ii) En las operaciones de venta no será de aplicación la limitación anterior, siempre 
que la venta se realice para cubrir solicitudes de compra ya formuladas. 

 A la hora de establecerse el volumen de acciones propias en cada propuesta 
singular de compra o de venta, se tendrá presente en todo momento lo establecido 
en el apartado (i) anterior. 

9.3. Precio 

Las propuestas de compra podrán ser formuladas a cualquier precio, siempre que dicho 
precio no sea superior al más alto de los dos siguientes: (i) el precio al que se hubiera 
casado la última transacción realizada por terceros independientes, y (ii) el precio 
asociado a la mejor propuesta de compra independiente ya formulada. 

Las propuestas de venta podrán ser formuladas a cualquier precio siempre que dicho 
precio no sea inferior al más bajo de los dos siguientes: (i) precio al que se hubiera 
casado la última transacción realizada por terceros independientes, y (ii) el precio 
asociado a la mejor propuesta de venta independiente ya formulada. 

9.4. Desarrollo de las operaciones 

Las sociedades que formen parte del Grupo Rovi tratarán de limitar a uno el número de 
miembros del mercado utilizados para la realización de las transacciones sobre las 
acciones de la Sociedad. 

Con carácter general, se tratará de escalonar las operaciones sobre acciones a lo largo de 
cada sesión y, a tal fin, salvo circunstancias excepcionales así apreciadas por el Director 
General Ejecutivo de la Sociedad y previa consulta con el Presidente del Consejo de 
Administración: 

(i) En el período de ajuste, no podrán introducirse propuestas ni de compra ni de 
venta. Si finalizado el período de ajuste la acción no hubiera abierto la 
negociación se podrá, al objeto de procurar la fijación de un primer precio y 
siempre y cuando la diferencia entre los precios asociados a la mejor propuesta de 
compra y de venta existentes en ese momento sea inferior al 10%, introducir una 
propuesta que permita la apertura de la negociación. Dicha propuesta habrá de ser 
formulada necesariamente, de entre los precios asociados a la mejor propuesta de 
compra y de venta existente, a aquel que sea más próximo al precio de cierre del 
día anterior. 

 En todo caso, se estará a las limitaciones de volumen que se establece en  el 
apartado 9.2 anterior. 
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(ii) Durante los cinco últimos minutos anteriores al cierre de la sesión, no podrán 
introducirse propuestas ni de compra ni de venta. Ello no obstante inmediatamente 
antes del inicio de dicho período se podrá alterar el volumen de la última 
propuesta formulada, dentro de las limitaciones que se establecen en el apartado 
9.2 anterior. 

9.5. Operaciones especiales 

Se procurará que las operaciones sobre acciones propias se realicen en el mercado 
principal y dentro del horario habitual de negociación. Las operaciones especiales 
realizadas al amparo del Real Decreto 1416/1991 y disposiciones complementarias o 
que lo sustituyan en el futuro deberán ser autorizadas por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

Durante los procesos de OPV u OPA, procesos de fusión u otras operaciones 
corporativas similares, no se llevarán a cabo transacciones sobre acciones propias, salvo 
que lo contrario se prevea expresamente en el folleto de la operación de que se trate. 

Durante el plazo de una semana anterior al registro en la CNMV de la información 
financiera periódica o cuando razonablemente pueda preverse que en dicho plazo va a 
hacerse público un Hecho Relevante, se procurará limitar las transacciones realizadas 
sobre acciones propias. Asimismo, no se realizarán operaciones sobre acciones propias 
durante los períodos en los que el Director General Ejecutivo prohíba la realización por 
las Personas Sujetas de operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros al amparo del artículo 5.1 del presente Reglamento. 

9.6. Modificación de las normas anteriores 

En caso de urgente necesidad para la debida protección de los intereses de las 
sociedades integrantes del Grupo Rovi y sus accionistas, el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad podrá acordar temporalmente una modificación o la 
suspensión de la aplicación de las normas anteriores, dando cuenta de ello a la mayor 
brevedad posible a la CNMV y al Consejo de Administración. 

10. CONFLICTOS DE INTERÉS  

Las Personas Sujetas sometidas a conflictos de interés deberán observar los siguientes 
principios generales de actuación: 

Independencia: La Personas Sujetas deben actuar en todo momento con libertad de juicio, 
con lealtad a la Sociedad y sus accionistas e independientemente de intereses propios o 
ajenos. En consecuencia, se abstendrán de primar sus propios intereses a expensas de los de la 
Sociedad o los de unos inversores a expensas de los de otros.  

Abstención: Deben abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones que puedan 
afectar a las personas o entidades con las que exista conflicto y de acceder a Información 
Relevante que afecte a dicho conflicto. 

Comunicación: Las Personas Sujetas deberán informar al Director General Ejecutivo sobre 
los posibles conflictos de interés en que se encuentren incursos por causa de sus actividades 
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fuera de la Sociedad, sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro 
motivo, con: 

(i) la Sociedad o alguna de las compañías integrantes del Grupo Rovi.  

(ii) Proveedores o clientes significativos de la Sociedad o de las sociedades del Grupo Rovi. 

(iii) Entidades que se dediquen al mismo tipo de negocio o sean competidoras de la 
Sociedad o alguna de las sociedades del Grupo Rovi. 

Cualquier duda sobre la posibilidad de un conflicto de intereses deberá ser consultada con el 
Director General Ejecutivo, correspondiendo la decisión última al Comité de Auditoría. 

Se considerará que existe conflicto de interés cuando la Persona Sujeta tenga alguna de las 
siguientes condiciones respecto de las entidades a que se refiere este artículo: 

(i) Sea administrador o alto directivo. 

(ii) Sea titular de una participación significativa (entendiendo por tal, para el caso de 
sociedades cotizadas en cualquier mercado secundario oficial español o extranjero, las 
referidas en el artículo 53 de la LMV y en su legislación de desarrollo, y para el caso de 
sociedades nacionales o extranjeras no cotizadas, toda participación directa o indirecta 
superior al veinte por ciento de su capital social emitido). 

(iii) Esté vinculado familiarmente hasta el segundo grado por afinidad o tercero por 
consanguinidad con sus administradores, titulares de participaciones significativas en su 
capital o altos directivos. 

(iv) Mantenga relaciones contractuales relevantes, directas o indirectas. 

11. ARCHIVO DE COMUNICACIONES Y REGISTRO DE ACCIONES  

El Director General Ejecutivo vendrá obligado a conservar debidamente archivadas las 
comunicaciones, notificaciones y cualquier otra actuación relacionada con las obligaciones 
contenidas en el presente Reglamento. 

Asimismo, el Director General Ejecutivo mantendrá un registro sobre información relativa a 
los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad cuya titularidad 
corresponda a las Personas Sujetas. Al menos una vez al año solicitará a las Personas Sujetas 
la confirmación de los saldos de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros que se 
encuentren incluidos en el archivo. 

Los datos de dicho archivo tendrán carácter estrictamente Relevante. El Director General 
Ejecutivo informará al Consejo de Administración del contenido de tales archivos de forma 
periódica y siempre que dicho órgano así se lo solicite. 
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12. SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO INTERNO  DE 
CONDUCTA 

De conformidad con lo previsto en los estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, corresponde al Comité de Auditoría la supervisión del 
cumplimiento efectivo de las obligaciones contempladas en el presente Reglamento, a cuyo 
efecto se le reconocen las siguientes competencias: 

(i) Cumplir y hacer cumplir las normas de conducta de los mercados de valores y las reglas 
del presente Reglamento, sus procedimientos y demás normativa complementaria, 
presente o futura. 

(ii) Promover el conocimiento del Reglamento y del resto de normas de conducta de los 
mercados de valores por las Personas Sujetas. 

(iii) Desarrollar, en su caso, procedimientos y normas de desarrollo que se estimen 
oportunos para la aplicación del Reglamento. 

(iv) Interpretar las normas contenidas en el Reglamento y resolver las dudas o cuestiones 
que se planteen por las Personas Sujetas. 

(v) Instruir los expedientes disciplinarios a las Personas Sujetas por incumplimiento de las 
normas del presente Reglamento. 

(vi) Proponer al Consejo de Administración de la Sociedad las reformas o mejoras que 
estime oportunas en el presente Reglamento. 

El Comité de Auditoría gozará de todas las facultades necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones, estando especialmente habilitado para, entre otros aspectos: 

(i) Requerir cualquier dato o información que considere necesario a las Personas Sujetas. 

(ii) Establecer los requisitos de información, normas de control y demás medidas que 
considere oportunos. 

El Comité de Auditoría informará anualmente, así como cuando lo considere necesario o sea 
requerido para ello, al Consejo de Administración, de las medidas adoptadas para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en el Reglamento, de su grado de cumplimiento y de las 
incidencias ocurridas y expedientes abiertos, en su caso, en dicho período.  

13. ACTUALIZACIÓN  

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 44/2002, el 
presente Reglamento será actualizado por el Consejo de Administración siempre que sea 
preciso para adecuar su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación. 
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14. INCUMPLIMIENTO  

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento de Conducta tendrá la 
consideración de falta laboral cuya gravedad se determinará en el procedimiento que se siga 
de conformidad con las disposiciones vigentes. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que 
en cada caso sea exigible al incumplidor. 

15. ENTRADA EN VIGOR  

El presente Reglamento de Conducta tiene vigencia indefinida, y entrará en vigor al día 
siguiente de la fecha de admisión a negociación oficial en las Bolsas de Valores a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E.). El Director General Ejecutivo de la 
Sociedad dará conocimiento del mismo a las Personas Sujetas, velando porque el contenido 
del presente Reglamento sea conocido, comprendido y aceptado por todas las personas 
pertenecientes a la organización a los que resulte de aplicación. Asimismo, el Director 
General Ejecutivo comunicará el presente Reglamento a las restantes sociedades integrantes 
del Grupo Rovi para su aprobación por los respectivos consejos de administración y para su 
difusión a las Personas Sujetas en dichas compañías. 

 



 

 

 

   

DOCUMENTOS A OTORGAR JUNTO CON EL REGLAMENTO INTERN O DE 
CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES DE LA SOCIEDAD  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO 1 

 

COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN POR PARTE DE LA SOCIEDA D Y DE 
ADHESIÓN DE LAS PERSONAS SUJETAS A REMITIR A LA CNM V 

 



 

 

 

 

 

D. [●] 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Pº de la Castellana, 15 
28046 Madrid 

 

 

[Lugar], a [●] de [●] de [●] 

 

 

 

 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en la Disposición adicional cuarta de 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (la “Sociedad”) se compromete a actualizar su 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores siempre que sea preciso para 
adecuar su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación, y comunica, 
asimismo por la presente, que el contenido del presente Reglamento Interno de Conducta en 
los Mercados de Valores es conocido, comprendido y aceptado por todas las personas 
pertenecientes a la Sociedad a las que resulta de aplicación. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 

 

 

 

Fdo.: ___________________ 

[Nombre]



 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO 2 

 

COMPROMISO DE ADHESIÓN A SOLICITAR A LAS PERSONAS S UJETAS 

 



 

 

 

 

 

 

D. […] 

[cargo] 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. 

[Dirección] 

 

[Lugar], a [●] de [●] de [●] 

 

 

 

Por la presente le comunico que he sido debidamente informado del contenido del 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Laboratorios Farmacéuticos 
Rovi, S.A. que conozco, comprendo y acepto, comprometiéndome a cumplir cuantas 
obligaciones me sean exigibles en su virtud. 

Por otra parte declaro que he sido informado de: 

(i) Que el uso inadecuado de la información privilegiada a la que pueda acceder podría 
ser constitutivo de una infracción muy grave prevista en el art. 99 o) de la Ley 24/1998, de 28 
de julio, del Mercado de Valores (“LMV ”), de una infracción grave prevista en el art. 100 x) 
de la citada Ley o de un delito de abuso de información privilegiada en el mercado bursátil 
previsto en el art. 285 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre por la que se aprueba 
el Código Penal. 

(ii) Que el uso inadecuado de la información privilegiada podrá sancionarse en la forma 
prevista en los arts. 102 y 103 de la LMV y en el art. 285 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre por la que se aprueba el Código Penal, con multas, amonestaciones públicas, 
separación del cargo y penas privativas de libertad.  

Asimismo y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter Personal de 13 de Diciembre, manifiesto que he sido 
informado de que mis datos de carácter personal recogidos en la presente carta y con ocasión 
de las comunicaciones realizadas en cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta serán 
incorporados a un fichero automatizado de [●], responsable del fichero, con domicilio en [●], 
con la finalidad de cumplir con las previsiones del Reglamento Interno de Conducta. 



 

 

Finalmente declaro que he sido informado de la posibilidad de ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición, sobre la base de lo establecido en la legislación 
vigente en este sentido, poniéndome en contacto por escrito con el responsable del fichero. 

 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

Fdo.: ___________________ 

 

[Nombre] 

[Consejero/Alto directivo/Otro] 



ANEXO 2

TEXTO REFUNDIDO PROPUESTO DEL NUEVO REGLAMENTO INTERNO DE
CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES DE LABORATORIOS

FARMACÉUTICOS ROVI, S.A.



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE V ALORES 
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 1 

 

1. OBJETO 

El presente Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores (en adelante, el 
“Reglamento”) ha sido aprobado por el Consejo de Administración de Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) celebrado en fecha 24 de octubre de 
2007, en cumplimiento del mandato establecido en la Disposición Adicional 4ª de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

El objetivo del presente Reglamento es ajustar las actuaciones de la Sociedad, sus órganos de 
administración, empleados y representantes a las normas de conducta que, en el ejercicio de 
actividades relacionadas con el mercado de valores, deben respetar los anteriores, contenidas 
en el mencionado Real Decreto además de en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, modificada por la mencionada Ley 44/2002, (en adelante, la “LMV ”), y en el Real 
Decreto 1333/2005 (en adelante, el “RD 1333/2005”), de 11 de noviembre, en materia de 
abuso de mercado. 

En su condición de sociedad cotizada, es deber e intención de la Sociedad (definición que 
incluye a los destinatarios anteriormente mencionados) comportarse con la máxima diligencia 
y transparencia en todas sus actuaciones, reducir al mínimo los riesgos de conflictos de interés 
y asegurar, en definitiva la adecuada y puntual información de los inversores, todo lo anterior 
en beneficio de la integridad del mercado. 

2. DEFINICIONES  

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

• Documentación Relevante: 

Los soportes materiales -escritos, informáticos o de cualquier otro tipo- de una Información 
Relevante, que tendrán carácter estrictamente confidencial. 

• Grupo Rovi: 

La Sociedad y todas aquellas filiales y participadas que se encuentren, respecto de ella, en la 
situación prevista en el artículo 42 del Código de Comercio 

• Hecho Relevante: 

Toda comunicación de Información Relevante que los emisores de valores están obligados a 
difundir inmediatamente al mercado, mediante comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (“CNMV”), de acuerdo con el artículo 82.2. LMV.  

• Información Privilegiada: 

De conformidad con el artículo 81.1. LMV, se entenderá por Información Privilegiada toda 
información de carácter concreto que se refiera, directa o indirectamente, a uno o varios 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros emitidos por la Sociedad que no se haya 
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hecho pública y que, de hacerse o haberse hecho pública, podría influir o hubiera influido de 
manera apreciable sobre la cotización de tales Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros en un mercado o sistema organizado de contratación. 

El concepto de cotización incluye además de la correspondiente a los Valores Negociables o 
Instrumentos Financieros, la cotización de los instrumentos financieros derivados 
relacionados con aquéllos. 

De conformidad con el artículo 1.1 RD 1333/2005, se considerará que la información es de 
carácter concreto si indica una serie de circunstancias que se dan, o pueda esperarse 
razonablemente que se den, o un hecho que se ha producido, o que pueda esperarse 
razonablemente que se produzca, cuando esa información sea suficientemente específica para 
permitir que se pueda llegar a concluir el posible efecto de esa serie de circunstancias o 
hechos sobre los precios de los Valores Negociables o Instrumentos Financieros 
correspondientes, o en su caso, de los instrumentos financieros derivados relacionados con 
aquéllos.  

Asimismo, de conformidad con el mencionado artículo 1.1. se considerará que una 
información puede influir de manera apreciable sobre la cotización cuando dicha información 
sea la que podría utilizar un inversor razonable como parte de la base de sus decisiones de 
inversión.  

• Información Relevante: 

De acuerdo con el artículo 82.1 LMV, se considerará Información Relevante toda aquella 
información cuyo conocimiento pueda afectar a un inversor razonablemente para adquirir o 
transmitir valores o instrumentos financieros y por tanto pueda influir de forma sensible en su 
cotización en un mercado secundario. 

• Personas Sujetas: 

Serán consideradas Personas Sujetas las siguientes: 

(i) los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y, en caso de no ser 
miembros, el Secretario y Vicesecretario del Consejo de Administración así como el 
Secretario General de la Sociedad (cuando no coincida con el cargo de Secretario);  

(ii) los altos directivos de la Sociedad;  

(iii) los directivos y empleados que se determinen, tanto de la Sociedad como de sus 
sociedades participadas, y que desarrollen su trabajo en áreas relacionadas con los 
mercados de valores o que tengan habitualmente acceso a la Información Privilegiada o 
Relevante relacionada, directa o indirectamente, con la Sociedad y sus sociedades 
participadas y que, además, tengan competencia para adoptar las decisiones de gestión 
que afecten al desarrollo futuro y a las perspectivas empresariales de la Sociedad y sus 
sociedades participadas;  
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(iv) los asesores y consultores externos que sean contratados por la Sociedad para intervenir 
en las operaciones objeto del presente Reglamento, según la definición contenida en el 
último párrafo del apartado séptimo de este Reglamento;  

(v) de existir, el personal integrado en los servicios de bolsa de las compañías del Grupo 
Rovi; y  

(vi) cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento 
por decisión del Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad a la vista de 
las circunstancias que concurran en cada caso. 

• Personas Vinculadas: 

En relación con las Personas Sujetas, en línea con lo dispuesto en el artículo 9 del RD 
1333/2005 y en el artículo 230 del Real Decreto 1/2010 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, tendrán la consideración de Personas 
Vinculadas: 

(i) el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;  

(ii) los hijos que tenga a su cargo;  

(iii) aquellos otros parientes que convivan con él o estén a su cargo, como mínimo, desde un 
año antes de la fecha de realización de una operación;  

(iv) cualquier persona jurídica o cualquier negocio jurídico fiduciario en el que la Persona 
Sujeta o las personas previstas en los apartados anteriores ocupe un cargo directivo o 
esté encargada de su gestión; o que esté directa o indirectamente controlado por la 
Persona Sujeta; o que se haya creado para su beneficio; o cuyos intereses económicos 
sean en gran medida equivalentes a los de la Persona Sujeta; y  

(v) las personas interpuestas, entendiendo por tales aquéllas que realicen transacciones 
sobre los valores por cuenta de las Personas Sujetas.  

• Valores Negociables o Instrumentos Financieros: 

Se entenderá por Valores Negociables o Instrumentos Financieros: 

(i) Los valores mobiliarios de renta fija o variable emitidos por la Sociedad que se 
negocien en un mercado secundario. 

(ii) Los instrumentos financieros y contratos de cualquier tipo que otorguen el derecho a la 
adquisición de los valores anteriores, incluidos aquéllos que no se negocien en un 
mercado secundario. 

(iii) Los instrumentos financieros y contratos, incluidos los no negociados en mercados 
secundarios, cuyo subyacente sean valores o instrumentos emitidos por la Sociedad. 
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(iv) A los solos efectos del artículo 4 del presente Reglamento (“Tratamiento de la 
Información Privilegiada”), aquellos valores o instrumentos financieros emitidos por 
otras sociedades respecto de los cuales se disponga de Información Privilegiada. 

3. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN  

Salvo que otra cosa se indique expresamente, el presente Reglamento de Conducta se aplicará 
a las Personas Sujetas. 

El Director General Ejecutivo de Desarrollo Corporativo y Finanzas (el “Director General 
Ejecutivo”) mantendrá en todo momento una relación actualizada de las Personas Sujetas al 
presente Reglamento de Conducta. 

4. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PRIVILEGIADA  

De acuerdo con el artículo 81.2. LMV, las Personas Sujetas que posean cualquier clase de 
Información Privilegiada: 

(a) Se abstendrán de preparar o realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, 
cualquier tipo de operación sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad. Se exceptúa la preparación y realización de las operaciones cuya existencia 
constituya en sí misma Información Privilegiada, así como las operaciones realizadas en 
cumplimiento de una obligación, ya vencida, de adquirir o ceder tales Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros, cuando esta obligación esté contemplada en un 
acuerdo celebrado antes de que la Persona Sujeta haya estado en posesión de 
Información Privilegiada. Se exceptúan igualmente las operaciones efectuadas de 
conformidad con la normativa aplicable. 

(b) No comunicarán dicha Información Privilegiada a terceros salvo que ello resulte 
necesario porque así lo demande el responsable ejercicio de su trabajo, profesión, cargo 
o funciones, y con los requisitos previstos en el presente Reglamento de Conducta. 

(c) No recomendarán a terceros, por disponer de tal Información Privilegiada, la 
adquisición o venta de Valores Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad. 

(d) En general cumplirán las disposiciones previstas en la normativa aplicable y en el 
presente Reglamento. 

5. NORMAS DE CONDUCTA EN RELACIÓN CON LOS VALORES 
NEGOCIABLES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

5.1. Períodos de actuación restringida 

Las Personas Sujetas se abstendrán de comprar o vender Valores Negociables o Instrumentos 
Financieros de la Sociedad durante los siguientes períodos de actuación restringida: 

(i) en el plazo de los 20 días anteriores a la fecha en que se hagan públicos los avances 
trimestrales, semestrales y anuales de resultados que la Sociedad ha de remitir a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV ”) y a las Sociedades Rectoras de 
las Bolsas. 
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(ii) desde que tengan alguna información sobre propuestas de distribución de dividendos, 
ampliaciones o reducciones de capital, o emisiones de valores convertibles de la 
Sociedad. 

(iii) desde que tengan alguna otra Información Relevante hasta que ésta sea objeto de 
difusión o de conocimiento público.  

El Director General Ejecutivo podrá acordar la prohibición o el sometimiento preceptivo de 
las operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros de todas o algunas de 
las Personas Sujetas a su autorización previa durante el período de tiempo que éste determine, 
cuando las circunstancias concurrentes así lo justifiquen. En este caso, la competencia para 
autorizar las operaciones personales del Director General Ejecutivo sobre Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros corresponderá al Presidente del Consejo de 
Administración.  

5.2. Obligación de informar 

Las Personas Sujetas deberán comunicar por escrito al Director General Ejecutivo cualquier 
operación que tenga por objeto Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad ya sea realizada por cuenta propia o ajena. Quedan equiparadas a las operaciones 
por cuenta propia, con obligación de ser declaradas, las que realicen las Personas Vinculadas. 

La comunicación se realizará en el plazo de cinco días hábiles desde la realización de la 
operación. Las personas que por cualquier circunstancia sean incluidas en el ámbito subjetivo 
del presente Reglamento, deberán comunicar las operaciones realizadas con Valores 
Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad en la fecha en que tenga lugar su 
incorporación al mismo.  

La notificación deberá incluir la siguiente información:  

a)  El nombre de la Persona Sujeta 

b)  El motivo de la obligación de notificación 

c)  La descripción del Valor Negociable o Instrumento Financiero 

d) La naturaleza de la operación 

e)  La fecha y el mercado en el que se ha realizado la operación 

f)  El precio y el volumen de la operación.  

5.3. Prohibición de reventa 

En ningún caso los Valores Negociables e Instrumentos Financieros adquiridos podrán ser 
vendidos en el mismo día en que se hubiera realizado la operación de compra. 
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6. GESTIÓN DE CARTERAS 

Respecto de los contratos de gestión de carteras que celebren las Personas Sujetas con 
entidades habilitadas para realizar tal servicio de inversión, serán de aplicación las siguientes 
reglas: 

(i) Contenido de los contratos de gestión discrecional de carteras: En el bien entendido 
de que tales contratos otorgan la facultad de decisión inversora a un gestor que actúa en 
nombre y por cuenta de su comitente, las Personas Sujetas deberán asegurarse de que 
dichos contratos contienen cláusulas que establezcan alguna de las siguientes 
condiciones: 

• La prohibición expresa de que el gestor realice operaciones de inversión sobre los 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros. 

• Que se garantice absoluta e irrevocablemente que las operaciones se realizarán sin 
intervención alguna de las Personas Sujetas y por tanto exclusivamente bajo el 
criterio profesional del gestor y de acuerdo con los criterios aplicados para la 
generalidad de los clientes con perfiles financieros y de inversión similares. 

 En todo caso, el régimen previsto en el artículo 5 anterior no será de aplicación a las 
operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos Financieros en el marco de 
contratos de gestión discrecional de carteras, salvo que requieran la conformidad 
expresa de las Personas Sujetas, correspondiendo a esta última el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los mismos. 

(ii) Comunicación: las Personas Sujetas que formalicen un contrato de gestión discrecional 
de carteras deberán remitir copia del mismo al Director General Ejecutivo en los cinco 
días siguientes a su firma. Si el Director General Ejecutivo apreciara, motivadamente, 
que el contrato no se ajusta a lo dispuesto en el presente apartado lo pondrá en 
conocimiento de la Persona Sujeta para que se modifique el acuerdo en los aspectos 
oportunos. En tanto no se realice dicha adaptación, las Personas Sujetas ordenarán al 
gestor que no realice operación alguna sobre los Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros. 

(iii) Información al gestor: la Persona Sujeta deberá asegurarse de que el gestor de su 
cartera de valores conoce las normas de conducta a las que se encuentra sometida la 
Persona Sujeta, y de que dicho gestor actúa en consecuencia. La Persona Sujeta será 
responsable de valorar la conveniencia de resolver el mencionado contrato en caso de 
incumplimiento por parte del gestor de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

(iv) Contratos anteriores: Los contratos formalizados por las Personas Sujetas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento deberán adaptarse a lo aquí 
dispuesto, siendo de aplicación entretanto lo previsto en el apartado (ii) anterior sobre la 
prohibición de la realización de operaciones sobre los Valores Negociables e 
Instrumentos Financieros. 
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7. NORMAS DE CONDUCTA EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA Y RELEVANTE  

En línea con lo dispuesto por los artículos 83 bis LMV y 8.1. RD 1335/2005, durante las fases 
de estudio o negociación de cualquier operación jurídica o financiera que pudiera influir de 
manera apreciable en la cotización de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de 
cualquier clase emitidos por la Sociedad: 

a) Se limitará el conocimiento de la información estrictamente a aquellas personas, 
internas o externas a la organización, a las que sea imprescindible. 

b) El Director General Ejecutivo llevará, para cada operación, un registro documental en el 
que conste la identidad de las personas a que se refiere el apartado anterior, el motivo 
por el que la persona figura en la lista y las fechas de creación y actualización de la lista. 
Este registro deberá ser actualizado con carácter inmediato en los siguientes supuestos:  

- Cuando se produzca un cambio en los motivos por los que una persona consta en 
dicho registro. 

- Cuando sea necesario añadir una nueva persona a ese registro. 

- Cuando una persona que conste en el registro deje de tener acceso a Información 
Privilegiada o Relevante, en cuyo caso deberá dejarse constancia de la fecha en la 
que se produce esta circunstancia.  

Los datos inscritos en el registro documental deberán ser conservados al menos durante 
cinco años después de haber sido inscritos o actualizados por última vez.  

c) El Director General Ejecutivo advertirá expresamente a las personas incluidas en el 
registro del carácter reservado de la información y de su deber de confidencialidad y de 
la prohibición de su uso, así como de las infracciones y sanciones derivadas de su uso 
inadecuado. Asimismo, el Director General Ejecutivo deberá informar a los interesados 
acerca de su inclusión en el registro y de los demás extremos previstos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

d) Se establecerán las medidas de seguridad necesarias para asegurar la custodia, archivo, 
acceso, reproducción y distribución de la Información Privilegiada y Relevante, de 
acuerdo con las normas restrictivas contenidas en el presente Reglamento. 

e) El Director General Ejecutivo, o la persona o personas por él designadas a tal efecto, 
vigilarán la evolución en el mercado de los Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros emitidos por la Sociedad y las noticias que los difusores profesionales de 
información económica y los medios de divulgación emitan y les pudieran afectar. 

f) En el supuesto de que se produzca una evolución anormal de los volúmenes contratados 
o de los precios negociados y existan indicios racionales de que tal evolución se está 
produciendo como consecuencia de una difusión prematura, parcial o distorsionada de 
la Información Privilegiada y Relevante, el Director General Ejecutivo, previa consulta 
al Presidente del Consejo, difundirá de inmediato, un Hecho Relevante que informe, de 
forma clara y precisa, del estado en que se encuentra la operación en curso o que 
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contenga un avance de la información a suministrar. No obstante lo anterior, cuando las 
anteriores personas consideren que la información no debe ser hecha pública por afectar 
a los intereses legítimos de la Sociedad, el Director General Ejecutivo deberá informar 
inmediatamente a la CNMV sobre tal circunstancia a efectos de que este organismo 
pueda valorar la aplicación del artículo 91 LMV.  

Adicionalmente, las Personas Sujetas que dispongan de alguna Información Privilegiada o 
Relevante estarán obligadas a: 

• salvaguardarla, sin perjuicio de su deber de comunicación y colaboración con las 
autoridades judiciales y administrativas en los términos previstos en la LMV y demás 
legislación aplicable; 

• adoptar las medidas adecuadas para evitar que tal Información pueda ser objeto de 
utilización abusiva o desleal; 

• comunicar al Director General Ejecutivo de forma inmediata cualquier uso abusivo o 
desleal de Información Privilegiada o Relevante de que tengan conocimiento. 

Los Hechos Relevantes serán puestos en conocimiento de la CNMV de forma inmediata por 
el Director General Ejecutivo de la Sociedad previa consulta con el Presidente del Consejo de 
Administración. Esta comunicación deberá hacerse de manera simultanea a su difusión por 
cualquier otro medio y tan pronto como sea conocido el Hecho Relevante, se haya adoptado la 
decisión o firmado el acuerdo o contrato de que se trate. El contenido de la comunicación 
deberá ser veraz, claro, completo y, cuando así lo exija la naturaleza de la información, 
cuantificado, de manera que no induzca a confusión o engaño. Todo lo anterior, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 82.3. LMV y demás disposiciones aplicables.  

Los Hechos Relevantes serán accesibles a través de la página web de la Sociedad tan pronto 
como se hayan comunicado a la CNMV.  

El Director General Ejecutivo, o la persona o personas por él designadas a tal efecto, 
supervisará periódicamente que los contenidos de la página web de la Sociedad se ajustan a la 
mencionada exigencia y, en general, a todas las exigencias de información derivadas de su 
condición de cotizada. 

El Director General Ejecutivo de la Sociedad, previa consulta con el Presidente del Consejo 
de Administración, confirmará o denegará, según sea el caso, las informaciones públicas 
sobre circunstancias que tengan la consideración de Hecho Relevante. 

Con el fin de asegurar que la Información Relevante es transmitida al mercado de forma 
simétrica y equitativa, las Personas Sujetas se abstendrán de facilitar a analistas, accionistas, 
inversores o prensa, información cuyo contenido tenga la consideración de Hecho Relevante, 
que previa o simultáneamente no se haya facilitado a la generalidad del mercado. 

Las Personas Sujetas procurarán con la mayor diligencia conservar adecuadamente los 
Documentos Relevantes y mantener el carácter estrictamente confidencial de los mismos, de 
manera tal que la normal cotización de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros 
no pueda verse afectada por el conocimiento de terceros. 
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En el caso de los asesores externos, su acceso a los Documentos Relevantes requerirá que 
previamente firmen un compromiso de confidencialidad en el que se les advertirá del carácter 
de la información que se les entrega y de las obligaciones que asumen al respecto así como de 
la inclusión de sus datos en el correspondiente registro documental en los términos 
mencionados en el presente apartado. 

Se entenderá por asesores externos a efectos de lo dispuesto en este artículo a aquellas 
personas físicas o jurídicas y en este último caso, sus directivos o empleados, que presten 
servicios de asesoramiento, consultoría o de naturaleza análoga a alguna de las compañías que 
integran el Grupo Rovi, y que, como consecuencia de ello, tengan acceso a Información 
Privilegiada y Relevante. 

8. PROHIBICIÓN DE MANIPULACIÓN DE LA COTIZACIÓN DE LOS  
VALORES NEGOCIABLES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE L A 
SOCIEDAD 

De acuerdo con los artículos 83 ter LMV y 2.1. RD 1333/2005, las Personas Sujetas se 
abstendrán de preparar o realizar prácticas que falseen la libre formación de los precios de los 
Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad, tales como: 

• Emitir órdenes o realizar operaciones en el mercado que proporcionen o puedan 
proporcionar indicios falsos o engañosos en cuanto a la oferta, la demanda o el precio 
de los Valores Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad. 

• Emitir órdenes o realizar operaciones que aseguren, por medio de una persona o de 
varias personas que actúen de manera concertada, el precio de uno o varios Valores 
Negociables o Instrumentos Financieros de la Sociedad en un nivel anormal o artificial, 
a menos que la persona que hubiese efectuado las operaciones o emitido las órdenes 
demuestre la legitimidad de sus razones y que éstas se ajustan a las prácticas de 
mercado aceptadas en el mercado regulado de que se trate, así como la actuación de una 
persona o varias concertadamente para asegurarse una posición dominante sobre la 
oferta o demanda de un Valor Negociable o Instrumento Financiero con el resultado de 
la fijación, de forma directa o indirecta, de precios de compra o de venta o de otras 
condiciones no equitativas de la negociación.  

• Emitir órdenes o realizar operaciones que empleen dispositivos ficticios o cualquier otra 
forma de engaño o maquinación, así como la venta o la compra de un Valor Negociable 
o Instrumento Financiero en el momento de cierre del mercado con el efecto de inducir 
a error a los inversores que actúan basándose en las cotizaciones de cierre.  

• Difundir, a través de los medios comunicación, incluido Internet, o a través de cualquier 
otro medio, informaciones que proporcionen o puedan proporcionar indicios falsos o 
engañosos en cuanto a los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la 
Sociedad, incluida la propagación de rumores y noticias falsas o engañosas, cuando la 
persona que las divulgó supiera o hubiera debido saber que la información era falsa o 
engañosa.  

• Aprovecharse del acceso ocasional o periódico a los medios de comunicación 
tradicionales o electrónicos exponiendo una opinión sobre los Valores Negociables e 
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Instrumentos Financieros o, de modo indirecto sobre su emisor, después de haber 
tomado posiciones sobre el Valor o Instrumento Financiero y haberse beneficiado de las 
repercusiones de la opinión expresada sobre el precio de dicho Valor o Instrumento 
Financiero, sin haber comunicado simultáneamente ese conflicto de interés a la opinión 
pública de manera adecuada y efectiva.  

No se considerarán incluidas en este artículo las operaciones u órdenes siguientes: 

• las que tengan su origen en la ejecución por parte de la Sociedad de programas de 
recompra de acciones propias siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
legalmente para ello; y 

• en general, las que se efectúen de conformidad con la normativa aplicable. 

9. NORMAS EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES DE AUTOCARTE RA 

9.1. Política en materia de autocartera 

Dentro del ámbito de la autorización concedida por la Junta General, es facultad del 
Consejo de Administración de cada una de las compañías del Grupo de la Sociedad la 
determinación de planes específicos de adquisición o enajenación de acciones propias o 
de la sociedad dominante. Dichos planes deberán ser comunicados a la CNMV con la 
consideración de Hechos Relevantes. 

Con independencia de los planes específicos a que se refiere el apartado anterior, y 
siempre dentro del ámbito de la autorización concedida en la Junta General, las 
operaciones sobre acciones propias que realice la Sociedad tendrán como finalidad 
contribuir a la liquidez de las acciones en el mercado o a reducir las fluctuaciones de la 
cotización, y no responderán a un propósito de intervención en el libre proceso de 
formación de precios en el mercado o al favorecimiento de accionistas determinados de 
las sociedades que formen parte del Grupo Rovi. 

Corresponde al Director General Ejecutivo, previa consulta con el Presidente del 
Consejo de Administración, ejecutar los planes específicos a que se refieren los párrafos 
anteriores y la supervisión de las transacciones ordinarias sobre acciones propias a que 
se refieren los párrafos anteriores. 

El Director General Ejecutivo de la Sociedad y las personas que éste designe dentro del 
Grupo Rovi, se responsabilizarán de efectuar las notificaciones oficiales de las 
transacciones realizadas sobre acciones propias exigidas por las disposiciones vigentes. 

9.2. Volumen de las transacciones sobre acciones 

Cuando se trate de la ejecución de los planes específicos a que se refiere el apartado 9.1 
anterior, el volumen de las transacciones sobre acciones propias será el previsto en 
dichos planes. Cualquier modificación deberá ser autorizada por el Presidente del 
Consejo de Administración y se pondrá en inmediato conocimiento de la CNMV. 

En las operaciones ordinarias no incluidas en el apartado anterior, se aplicarán las 
siguientes normas sobre el volumen de las operaciones: 
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(i) El volumen máximo diario de compra no será superior al 25% de la media del 
volumen total contratado en las últimas veinte sesiones. A efectos de calcular el 
número medio de acciones negociadas no se tendrán en consideración aquellas 
operaciones que por la excepcional cantidad de acciones que comprendan, no sean 
representativas de la negociación habitual de la acción. 

(ii) En las operaciones de venta no será de aplicación la limitación anterior, siempre 
que la venta se realice para cubrir solicitudes de compra ya formuladas. 

 A la hora de establecerse el volumen de acciones propias en cada propuesta 
singular de compra o de venta, se tendrá presente en todo momento lo establecido 
en el apartado (i) anterior. 

9.3. Precio 

Las propuestas de compra podrán ser formuladas a cualquier precio, siempre que dicho 
precio no sea superior al más alto de los dos siguientes: (i) el precio al que se hubiera 
casado la última transacción realizada por terceros independientes, y (ii) el precio 
asociado a la mejor propuesta de compra independiente ya formulada. 

Las propuestas de venta podrán ser formuladas a cualquier precio siempre que dicho 
precio no sea inferior al más bajo de los dos siguientes: (i) precio al que se hubiera 
casado la última transacción realizada por terceros independientes, y (ii) el precio 
asociado a la mejor propuesta de venta independiente ya formulada. 

9.4. Desarrollo de las operaciones 

Las sociedades que formen parte del Grupo Rovi tratarán de limitar a uno el número de 
miembros del mercado utilizados para la realización de las transacciones sobre las 
acciones de la Sociedad. 

Con carácter general, se tratará de escalonar las operaciones sobre acciones a lo largo de 
cada sesión y, a tal fin, salvo circunstancias excepcionales así apreciadas por el Director 
General Ejecutivo de la Sociedad y previa consulta con el Presidente del Consejo de 
Administración: 

(i) En el período de ajuste, no podrán introducirse propuestas ni de compra ni de 
venta. Si finalizado el período de ajuste la acción no hubiera abierto la 
negociación se podrá, al objeto de procurar la fijación de un primer precio y 
siempre y cuando la diferencia entre los precios asociados a la mejor propuesta de 
compra y de venta existentes en ese momento sea inferior al 10%, introducir una 
propuesta que permita la apertura de la negociación. Dicha propuesta habrá de ser 
formulada necesariamente, de entre los precios asociados a la mejor propuesta de 
compra y de venta existente, a aquel que sea más próximo al precio de cierre del 
día anterior. 

 En todo caso, se estará a las limitaciones de volumen que se establece en  el 
apartado 9.2 anterior. 
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(ii) Durante los cinco últimos minutos anteriores al cierre de la sesión, no podrán 
introducirse propuestas ni de compra ni de venta. Ello no obstante inmediatamente 
antes del inicio de dicho período se podrá alterar el volumen de la última 
propuesta formulada, dentro de las limitaciones que se establecen en el apartado 
9.2 anterior. 

9.5. Operaciones especiales 

Se procurará que las operaciones sobre acciones propias se realicen en el mercado 
principal y dentro del horario habitual de negociación. Las operaciones especiales 
realizadas al amparo del Real Decreto 1416/1991 y disposiciones complementarias o 
que lo sustituyan en el futuro deberán ser autorizadas por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

Durante los procesos de OPV u OPA, procesos de fusión u otras operaciones 
corporativas similares, no se llevarán a cabo transacciones sobre acciones propias, salvo 
que lo contrario se prevea expresamente en el folleto de la operación de que se trate. 

Durante el plazo de una semana anterior al registro en la CNMV de la información 
financiera periódica o cuando razonablemente pueda preverse que en dicho plazo va a 
hacerse público un Hecho Relevante, se procurará limitar las transacciones realizadas 
sobre acciones propias. Asimismo, no se realizarán operaciones sobre acciones propias 
durante los períodos en los que el Director General Ejecutivo prohíba la realización por 
las Personas Sujetas de operaciones sobre Valores Negociables e Instrumentos 
Financieros al amparo del artículo 5.1 del presente Reglamento. 

9.6. Modificación de las normas anteriores 

En caso de urgente necesidad para la debida protección de los intereses de las 
sociedades integrantes del Grupo Rovi y sus accionistas, el Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad podrá acordar temporalmente una modificación o la 
suspensión de la aplicación de las normas anteriores, dando cuenta de ello a la mayor 
brevedad posible a la CNMV y al Consejo de Administración. 

10. CONFLICTOS DE INTERÉS  

Las Personas Sujetas sometidas a conflictos de interés deberán observar los siguientes 
principios generales de actuación: 

Independencia: La Personas Sujetas deben actuar en todo momento con libertad de juicio, 
con lealtad a la Sociedad y sus accionistas e independientemente de intereses propios o 
ajenos. En consecuencia, se abstendrán de primar sus propios intereses a expensas de los de la 
Sociedad o los de unos inversores a expensas de los de otros.  

Abstención: Deben abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones que puedan 
afectar a las personas o entidades con las que exista conflicto y de acceder a Información 
Relevante que afecte a dicho conflicto. 

Comunicación: Las Personas Sujetas deberán informar al Director General Ejecutivo sobre 
los posibles conflictos de interés en que se encuentren incursos por causa de sus actividades 
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fuera de la Sociedad, sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro 
motivo, con: 

(i) la Sociedad o alguna de las compañías integrantes del Grupo Rovi.  

(ii) Proveedores o clientes significativos de la Sociedad o de las sociedades del Grupo Rovi. 

(iii) Entidades que se dediquen al mismo tipo de negocio o sean competidoras de la 
Sociedad o alguna de las sociedades del Grupo Rovi. 

Cualquier duda sobre la posibilidad de un conflicto de intereses deberá ser consultada con el 
Director General Ejecutivo, correspondiendo la decisión última al Comité de Auditoría. 

Se considerará que existe conflicto de interés cuando la Persona Sujeta tenga alguna de las 
siguientes condiciones respecto de las entidades a que se refiere este artículo: 

(i) Sea administrador o alto directivo. 

(ii) Sea titular de una participación significativa (entendiendo por tal, para el caso de 
sociedades cotizadas en cualquier mercado secundario oficial español o extranjero, las 
referidas en el artículo 53 de la LMV y en su legislación de desarrollo, y para el caso de 
sociedades nacionales o extranjeras no cotizadas, toda participación directa o indirecta 
superior al veinte por ciento de su capital social emitido). 

(iii) Esté vinculado familiarmente hasta el segundo grado por afinidad o tercero por 
consanguinidad con sus administradores, titulares de participaciones significativas en su 
capital o altos directivos. 

(iv) Mantenga relaciones contractuales relevantes, directas o indirectas. 

11. ARCHIVO DE COMUNICACIONES Y REGISTRO DE ACCIONES  

El Director General Ejecutivo vendrá obligado a conservar debidamente archivadas las 
comunicaciones, notificaciones y cualquier otra actuación relacionada con las obligaciones 
contenidas en el presente Reglamento. 

Asimismo, el Director General Ejecutivo mantendrá un registro sobre información relativa a 
los Valores Negociables e Instrumentos Financieros de la Sociedad cuya titularidad 
corresponda a las Personas Sujetas. Al menos una vez al año solicitará a las Personas Sujetas 
la confirmación de los saldos de los Valores Negociables e Instrumentos Financieros que se 
encuentren incluidos en el archivo. 

Los datos de dicho archivo tendrán carácter estrictamente Relevante. El Director General 
Ejecutivo informará al Consejo de Administración del contenido de tales archivos de forma 
periódica y siempre que dicho órgano así se lo solicite. 
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12. SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO INTERNO  DE 
CONDUCTA 

De conformidad con lo previsto en los estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad, corresponde al Comité de Auditoría la supervisión del 
cumplimiento efectivo de las obligaciones contempladas en el presente Reglamento, a cuyo 
efecto se le reconocen las siguientes competencias: 

(i) Cumplir y hacer cumplir las normas de conducta de los mercados de valores y las reglas 
del presente Reglamento, sus procedimientos y demás normativa complementaria, 
presente o futura. 

(ii) Promover el conocimiento del Reglamento y del resto de normas de conducta de los 
mercados de valores por las Personas Sujetas. 

(iii) Desarrollar, en su caso, procedimientos y normas de desarrollo que se estimen 
oportunos para la aplicación del Reglamento. 

(iv) Interpretar las normas contenidas en el Reglamento y resolver las dudas o cuestiones 
que se planteen por las Personas Sujetas. 

(v) Instruir los expedientes disciplinarios a las Personas Sujetas por incumplimiento de las 
normas del presente Reglamento. 

(vi) Proponer al Consejo de Administración de la Sociedad las reformas o mejoras que 
estime oportunas en el presente Reglamento. 

El Comité de Auditoría gozará de todas las facultades necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones, estando especialmente habilitado para, entre otros aspectos: 

(i) Requerir cualquier dato o información que considere necesario a las Personas Sujetas. 

(ii) Establecer los requisitos de información, normas de control y demás medidas que 
considere oportunos. 

El Comité de Auditoría informará anualmente, así como cuando lo considere necesario o sea 
requerido para ello, al Consejo de Administración, de las medidas adoptadas para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en el Reglamento, de su grado de cumplimiento y de las 
incidencias ocurridas y expedientes abiertos, en su caso, en dicho período.  

13. ACTUALIZACIÓN  

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 44/2002, el 
presente Reglamento será actualizado por el Consejo de Administración siempre que sea 
preciso para adecuar su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación. 
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14. INCUMPLIMIENTO  

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento de Conducta tendrá la 
consideración de falta laboral cuya gravedad se determinará en el procedimiento que se siga 
de conformidad con las disposiciones vigentes. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que 
en cada caso sea exigible al incumplidor. 

15. ENTRADA EN VIGOR  

El presente Reglamento de Conducta tiene vigencia indefinida, y entrará en vigor al día 
siguiente de la fecha de admisión a negociación oficial en las Bolsas de Valores a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (S.I.B.E.). El Director General Ejecutivo de la 
Sociedad dará conocimiento del mismo a las Personas Sujetas, velando porque el contenido 
del presente Reglamento sea conocido, comprendido y aceptado por todas las personas 
pertenecientes a la organización a los que resulte de aplicación. Asimismo, el Director 
General Ejecutivo comunicará el presente Reglamento a las restantes sociedades integrantes 
del Grupo Rovi para su aprobación por los respectivos consejos de administración y para su 
difusión a las Personas Sujetas en dichas compañías. 

 



   

DOCUMENTOS A OTORGAR JUNTO CON EL REGLAMENTO INTERN O DE 
CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES DE LA SOCIEDAD  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO 1 

 

COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN POR PARTE DE LA SOCIEDA D Y DE 
ADHESIÓN DE LAS PERSONAS SUJETAS A REMITIR A LA CNM V 

 



 

 

 

 

D. [●] 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Pº de la Castellana, 15 
28046 Madrid 

 

 

[Lugar], a [●] de [●] de [●] 

 

 

 

 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en la Disposición adicional cuarta de 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (la “Sociedad”) se compromete a actualizar su 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores siempre que sea preciso para 
adecuar su contenido a las disposiciones vigentes que resulten de aplicación, y comunica, 
asimismo por la presente, que el contenido del presente Reglamento Interno de Conducta en 
los Mercados de Valores es conocido, comprendido y aceptado por todas las personas 
pertenecientes a la Sociedad a las que resulta de aplicación. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 

 

 

 

Fdo.: ___________________ 

[Nombre]



   

   

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO 2 

 

COMPROMISO DE ADHESIÓN A SOLICITAR A LAS PERSONAS S UJETAS 
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D. […] 

[cargo] 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. 

[Dirección] 

 

[Lugar], a [●] de [●] de [●] 

 

 

 

Por la presente le comunico que he sido debidamente informado del contenido del 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Laboratorios Farmacéuticos 
Rovi, S.A. que conozco, comprendo y acepto, comprometiéndome a cumplir cuantas 
obligaciones me sean exigibles en su virtud. 

Por otra parte declaro que he sido informado de: 

(i) Que el uso inadecuado de la información privilegiada a la que pueda acceder podría 
ser constitutivo de una infracción muy grave prevista en el art. 99 o) de la Ley 24/1998, de 28 
de julio, del Mercado de Valores (“LMV ”), de una infracción grave prevista en el art. 100 x) 
de la citada Ley o de un delito de abuso de información privilegiada en el mercado bursátil 
previsto en el art. 285 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre por la que se aprueba 
el Código Penal. 

(ii) Que el uso inadecuado de la información privilegiada podrá sancionarse en la forma 
prevista en los arts. 102 y 103 de la LMV y en el art. 285 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre por la que se aprueba el Código Penal, con multas, amonestaciones públicas, 
separación del cargo y penas privativas de libertad.  

Asimismo y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter Personal de 13 de Diciembre, manifiesto que he sido 
informado de que mis datos de carácter personal recogidos en la presente carta y con ocasión 
de las comunicaciones realizadas en cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta serán 
incorporados a un fichero automatizado de [●], responsable del fichero, con domicilio en [●], 
con la finalidad de cumplir con las previsiones del Reglamento Interno de Conducta. 
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Finalmente declaro que he sido informado de la posibilidad de ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición, sobre la base de lo establecido en la legislación 
vigente en este sentido, poniéndome en contacto por escrito con el responsable del fichero. 

 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

Fdo.: ___________________ 

 

[Nombre] 

[Consejero/Alto directivo/Otro] 
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INFORME EXPLICATIVO SOBRE LOS ASPECTOS DE LA ESTRUC TURA 
DE CAPITAL Y EL SISTEMA DE GOBIERNO Y CONTROL DE 
LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A. A LOS EFECTOS  DEL 
ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DE MERCADO DE VALORES.  
 
 
El Consejo de Administración de Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (en adelante 
“ROVI” o la “Sociedad”), de conformidad con lo establecido en el artículo 253 de la 
Ley de Sociedades de Capital, ha formulado, en su reunión de 23 de febrero de 2.011, 
esto es, antes del plazo de tres meses desde la finalización del ejercicio social, las 
cuentas anuales, el informe de gestión individual y consolidado y la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2.010. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, derogado por la Disposición Final Quinta Veintinueve de 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, el Consejo de Administración 
de ROVI, ha acordado poner a disposición de sus accionistas el presente informe 
explicativo de los aspectos incluidos, en virtud del citado precepto, en los informes de 
gestión complementarios de las cuentas anuales individuales de ROVI y las 
consolidadas de ROVI con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2.010, período durante el cual permaneció plenamente 
vigente el artículo 116 bis de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores. 
 
En particular, el contenido adicional al que hacen referencia los citados informes de 
gestión del ejercicio 2.010 es el siguiente: 
 

a) La estructura de capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones 
y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el 
porcentaje de capital social que represente. 
 
A 31 de diciembre de 2010 el capital social de Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 
(la Sociedad) ascendía a 3.000.000,00 euros, dividido en 50.000.000 de acciones de 
0,06 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas.  
 
Todas las acciones de la Sociedad son ordinarias, gozando todas ellas de los mismos 
derechos políticos y económicos previstos en la Ley. No existen derechos de voto 
distintos para ningún accionista ni acciones que no sean representativas del capital. 

 

    b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de los valores. 
 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos 
del capital social. 
 

    c) Las participaciones significativas en el capital. 
 
Los accionistas titulares de participaciones significativas en el capital social de 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., tanto directas como indirectas, superiores al 3% 
del capital social, de los que tiene conocimiento la Sociedad, de acuerdo con la 
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información contenida en los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores a 31 de diciembre de 2010 son los siguientes: 
 

Accionista % directo % indirecto  TOTAL  

Inversiones Clidia, S.L. 62,897 (*) - 62,897 

D. Juan López-Belmonte López 3,232 62,897 (*) 66,129 

Caja General de Ahorros de Granada 4,441 - 4,441 

Blackrock, Inc. - 3,003 3,003 
 
(*) Inversiones Clidia, S.L., que es titular del 62,897 por ciento del capital social de la 
Sociedad, está participada en un 50,002 por ciento por D. Juan López-Belmonte López. 
 

    d) Cualquier restricción al derecho de voto. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales de ROVI, no existen 
restricciones al ejercicio del derecho de voto. 
 

    e) Los pactos parasociales. 
 
El Grupo no tiene conocimiento de la existencia de pactos parasociales. 
 

    f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 
órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo de Administración se regula, 
como en adelante se resume, en la Sección II del Título V de los Estatutos Sociales y en 
el Capítulo VI del Reglamento del Consejo de Administración de ROVI. La 
modificación de los Estatutos Sociales se regula en la Sección I del Título V de los 
Estatutos Sociales, así como en el Título II y en el Capítulo II del Título IV del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas de ROVI 
 
- Sobre la modificación de los estatutos de la sociedad 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 27 párrafo 2º de los Estatutos de la 
Sociedad (ES) y en artículo 5 g) del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
(RJGA), será la Junta General quien pueda acordar cualquier modificación de los 
estatutos sociales. Para ello será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos el cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho a voto. Según estos artículos, en segunda convocatoria será 
suficiente el veinticinco por ciento de dicho capital si bien, según el art. 15 RJGA, 
cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos de modificación de estatutos, sólo podrán 
adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado de la Junta General. 
 
Por último, el párrafo 6º del art. 34 de los Estatutos sociales establece que los acuerdos 
de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente o 
representado. Quedan a salvo los supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos 
estipulen una mayoría superior y, en particular, cuando concurran accionistas que 
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representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. Los 
acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere al antiguo artículo 103 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, actual artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital requerirán 
para su validez el voto favorable de las dos terceras partes del capital social presente o 
representado en la junta.  

 
- Sobre el nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
Administración 
 
Nombramiento de consejeros 
 
Los artículos 37 ES, y 5 c) del RJGA establecen que es competencia de la Junta General 
de accionistas la fijación del número de consejeros, con un número no inferior a cinco ni 
superior a quince. A este efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho 
número por medio de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de 
vacantes o el nombramiento de nuevos consejeros. El artículo 5 c) del RJGA establece 
que corresponde a la Junta General el nombramiento y destitución de los miembros del 
órgano de administración, así como ratificar o revocar los nombramientos de miembros 
del Consejo de Administración efectuados por cooptación.  
 

El punto 4º del artículo 5.2 y el artículo 17 del Reglamento del Consejo de 
Administración (RCA), establecen que los consejeros serán designados (i) a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de consejeros 
independientes; y (ii) previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones en el caso de los restantes consejeros; por la Junta General o por el 
Consejo de Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas, actual Ley de Sociedades de Capital. 
 

En el momento de nombramiento de un nuevo consejero, el mismo deberá seguir el 
programa de orientación para nuevos consejeros establecido por la Sociedad, con el fin 
de que pueda adquirir un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad, así como de 
sus reglas de gobierno corporativo. 
 
El Consejo de Administración procurará que la elección de consejeros externos recaiga 
sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar 
el rigor en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero 
independiente (Art. 18 del Reglamento del Consejo). 
 
 El Consejo de Administración, antes de proponer la reelección de consejeros a la Junta 
General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, la calidad del trabajo y la 
dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente (Art. 19 
del Reglamento del Consejo). 
 
Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, al término de los 
cuales podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima 
(Art. 20.1 del Reglamento del Consejo). 
 
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
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celebración de la junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior (Art. 20.2 del Reglamento del Consejo). 

Los consejeros designados por cooptación deberán ver ratificado su cargo en la primera 
reunión de la Junta General que se celebre posterior a la fecha de caducidad de su cargo 
(Art. 20.3 del Reglamento del Consejo). 

Supuestos de Cese u obligación de dimisión de los consejeros 

De acuerdo con el artículo 21 del Reglamento del Consejo: 

1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas legal o estatutariamente. 

2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración 
y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 

a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 
nombramiento como consejero. 

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  

c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 
por haber infringido sus obligaciones como consejeros.  

d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los 
intereses, el crédito o la reputación de la Sociedad o cuando desaparezcan las 
razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero 
dominical se deshace de su participación en la Sociedad). 

e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer como 
tales durante un período continuado superior a 12 años, por lo que transcurrido 
dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar la correspondiente dimisión. 

f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial y; asimismo (ii) en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación 
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de consejeros 
dominicales. 

3. En el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en su 
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo. 

4.  El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero 
independiente antes del transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiese incurrido de forma 
sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la definición de 
consejero independiente que se establezca en las recomendaciones de buen gobierno 
corporativo aplicables en cada momento. 
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Los consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se 
abstendrán de intervenir en las deliberaciones o votaciones que traten de ellas. 

El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño 
de su cargo no podrá ser consejero ni ocupar cargos directivos en otra entidad que tenga 
un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. El Consejo de 
Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al consejero saliente de esta 
obligación o acortar el período de su duración (Art. 20.4 del Reglamento del Consejo). 

 

    g) Poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 
 
D. Juan López-Belmonte López tiene otorgadas todas las facultades del Consejo de 
Administración, excepto las indelegables por precepto legal o estatutario, desde su 
nombramiento como Consejero Delegado Solidario de ROVI, acordado por el Consejo 
de Administración el 27 de julio de 2007. 
 
D. Juan López-Belmonte Encina tiene otorgadas todas las facultades del Consejo de 
Administración, excepto las indelegables por precepto legal o estatutario, desde su 
nombramiento como Consejero Delegado Solidario de ROVI acordado por el Consejo 
de Administración el 24 de octubre de 2007. Igualmente, le fueron otorgados los más 
amplios poderes de representación de conformidad con su cargo de Director General.   
 
Asimismo, a D. Javier López-Belmonte Encina y a D. Iván López-Belmonte Encina le 
fueron otorgados los más amplios poderes de representación de acuerdo con sus cargos 
de Director Financiero y Director de Desarrollo Corporativo, respectivamente. 
 
La Junta General de Accionistas celebrada con fecha de 16 de junio de 2010 delegó en 
el Consejo de Administración la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás valores 
de renta fija, simples, canjeables y/o convertibles en acciones, warrants, pagarés y 
participaciones preferentes con atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente y autorizar para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de 
valores de renta fija efectuadas por sociedades filiales, dentro de los límites y con los 
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas ( actual Ley de Sociedades 
de Capital) por un plazo máximo de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, hasta 
un importe máximo de 200 millones de euros, de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el acuerdo. 

 

Asimismo, la Junta General de Accionistas celebrada con fecha de 16 de junio de 2010 
delegó en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social con 
atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, dentro de los 
límites y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas (actual Ley 
de Sociedades de Capital) hasta un importe nominal máximo de la mitad del capital 
social actual de la Sociedad, esto es, hasta la cantidad de 1.500.000 euros, por un plazo 
máximo de cinco años a contar desde el acuerdo de la Junta.  
 
La misma Junta General de Accionistas de 16 de junio de 2010 autorizó al Consejo de 
Administración de la Sociedad para que pueda proceder a la adquisición derivativa de 
acciones propias, tanto directamente por la propia Sociedad como indirectamente a 
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través de las sociedades de su grupo, dentro de los requisitos y límites legalmente 
establecidos, en los términos que a continuación se indican: 
 

a) La adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta o dación en 
pago, en una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a 
las que ya posea la Sociedad, no excedan del 10 por 100 del capital social o 
de la cifra máxima permitida por la Ley. 
 

b) El precio o contravalor oscilará entre (i) un máximo equivalente al que 
resulte de incrementar en un 10 por 100 la cotización máxima de los tres 
meses anteriores al momento en el que tenga lugar la adquisición, y (ii) un 
mínimo equivalente al que resulte de deducir un 10 por 100 a la cotización 
mínima, también de los tres meses anteriores al momento en que tenga lugar 
la adquisición. 
 

c) El plazo de vigencia de la autorización será de 5 años a partir del día 
siguiente al de este acuerdo. 
 

Expresamente se hizo constar que las acciones que se adquieran como consecuencia de 
la autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización, como a la 
aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero del apartado 1 
del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas (actual artículo 146.1. a) in fine de la 
Ley de Sociedades de Capital) o a su venta a empleados en los términos (incluyendo 
posibles descuentos respecto del precio de cotización), condiciones y periodo que 
decida el Consejo de Administración. 
 

    h) Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, 
sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 
resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará 
cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esa información. 
 

No existen acuerdos con estas características 
 
    i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos 
de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una 
oferta pública de adquisición. 
 
No existen cláusulas de blindaje con ningún administrador, directivo o empleado de la 
sociedad. 
 

*** 
 
 
 

En Madrid, a 10 de mayo de 2010. 
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INFORME QUE ELABORA EL COMITÉ DE AUDITORÍA SOBRE SU S 
ACTIVIDADES EN EL EJERCICIO 2010  

 

I.  Introducción. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 47 de los Estatutos Sociales y 13 del 
Reglamento del Consejo de Administración de Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 
(“ROVI ” o la “Sociedad”), en relación con la regulación del Comité de Auditoría, se 
establece que dicho Comité elaborará un informe anual sobre su funcionamiento, destacando 
las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son 
propias. En consecuencia, el Comité de Auditoría elabora el presente informe, en el que 
igualmente podrá incluir, cuando lo considere oportuno, propuestas para mejorar las reglas de 
gobierno de la Sociedad.  

El presente informe, correspondiente a las actividades desarrolladas por el Comité de 
Auditoría durante el ejercicio 2010, estará a disposición de accionistas e inversores a través de 
la página web de la Sociedad (www.rovi.es) desde la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas. 

 

II.  Composición 

Los citados artículos 47 de los Estatutos Sociales y 13 del Reglamento del Consejo de 
Administración establecen que el Comité de Auditoría estará integrado por un mínimo de tres 
consejeros que, en su mayoría, serán externos, esto es, que no posean funciones directivas o 
ejecutivas en la Sociedad y que no mantengan además con la Sociedad relación contractual 
distinta de la condición por la que se les nombre. Los miembros del Comité, y de forma 
especial su Presidente, serán nombrados por el Consejo de Administración teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos así 
como por sus conocimientos, aptitudes y experiencia en relación con los demás cometidos del 
Comité. El Presidente del Comité de Auditoría será necesariamente un consejero 
independiente, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido, en su caso, 
una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

Desde la constitución del Comité de Auditoría, se estableció que el número de miembros del 
Comité de Auditoría fuera de 3 consejeros. Tanto el número como los miembros del Comité 
de Auditoría se han mantenido durante el ejercicio 2010 siendo la composición del Comité de 
Auditoría la que sigue: 

(i) D. Enrique Castellón Leal (Presidente) es consejero externo independiente de ROVI. 
Fue nombrado consejero el 24 de octubre de 2007 y es, a su vez, miembro de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Asesora de manera estable a varias 
fundaciones dedicadas a la investigación en ciencias de la salud y desarrolla actividades 
de consultoría en Castellón Abogados. Ha trabajado como consultor en asuntos de 
políticas de salud del Banco Interamericano de Desarrollo (grupo del Banco Mundial). 
Ha sido Viceconsejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y 
subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo y es Socio fundador y Presidente 
del Consejo de Administración de CrossRoadBiotech. 
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(ii)  D. Alfonso Monfort Alcalá (Vocal) es consejero externo independiente de ROVI. Fue 
nombrado consejero el 24 de octubre de 2007 y es, a su vez, presidente de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. Fue Presidente de Sanofi Pasteur MSD S.A 

(iii)  D. Javier López-Belmonte Encina (Secretario), es consejero ejecutivo de ROVI. Se 
incorporó a la Sociedad en el año 2000 y es Director Financiero desde el año 2001. 

 

En consecuencia, la composición del Comité se corresponde con lo establecido en el 
Reglamento del Consejo de Administración y en la Disposición Adicional Decimoctava de la 
Ley del Mercado de Valores y consta de suficientes consejeros independientes para garantizar 
la imparcialidad y objetividad de criterio del Comité de Auditoría. Su Presidente también es 
un consejero independiente. 

 

III.  Reuniones 

El Comité de Auditoría, se reúne, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así como la 
información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Asimismo, se reúne a petición de cualquiera de sus miembros y 
cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su 
Presidente solicite la emisión de un informe o la elaboración y adopción de propuestas y, en 
cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

El Comité de Auditoría da cuenta de su actividad y responde del trabajo realizado ante el 
Primer Pleno del Consejo de Administración posterior a sus reuniones, levantándose acta de 
sus reuniones de las que se remite copia a todos los miembros del Consejo. 

El Comité de Auditoría se ha reunido en cuatro ocasiones durante el ejercicio 2010 en las 
fechas que se detallan en el siguiente cuadro:  

 

Reuniones del Comité de Auditoría 

Ejercicio 
2010 

22 de febrero de 2010 

4 de mayo de 2010 

27 de julio de 2010 

21 de octubre de 2010 

 

En consecuencia, el Comité de Auditoría se ha reunido con la frecuencia necesaria para un 
correcto desempeño de sus funciones y los miembros del Comité han acudido a las  reuniones 
celebradas. 
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IV.  Actividades desarrolladas durante el ejercicio 2010. 

Este Comité, en cumplimiento de las funciones que asume en virtud del artículo 13 del 
Reglamento del Consejo, ha centrado los objetivos de sus reuniones durante 2010 en las 
siguientes actividades principales: 

• Revisión de la información financiera periódica:  

Como cada año, el Comité ha supervisado el proceso de elaboración y la integridad de la 
información trimestral y semestral, tanto individual como consolidada, que el Consejo de 
Administración debe suministrar al mercado y remitir a la CNMV en virtud de sus 
obligaciones de información periódica como sociedad cotizada.  

En este sentido, el Comité ha revisado, con carácter previo a su remisión, el cumplimiento 
de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables en la información periódica y todo ello en los 
plazos establecidos legalmente al efecto.  

• Revisión de las cuentas anuales: 

El Comité de Auditoría, con el fin de evitar que las cuentas anuales individuales y 
consolidadas formuladas por el Consejo de Administración se presenten en la Junta 
General con salvedades en el informe de auditoría, con carácter previo a dicha 
formulación, ha llevado a cabo, entre otras, las siguientes tareas: 

� Revisar las cuentas de la Sociedad; 

� Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los 
principios de contabilidad generalmente aceptados;  

� Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos de la 
sociedad y comprobar la adecuación e integridad de los mismos; y 

� Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a los 
mercados y a sus órganos de supervisión. 

El Comité de Auditoría ha informado favorablemente al Consejo de Administración con 
carácter previo a la formulación de las cuentas anuales. 

En este sentido, se hace constar que los Informes de Auditoría de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de ROVI no han presentado salvedades.  

• Auditoría externa: 

El Comité de Auditoría ha supervisado las relaciones con los auditores externos, así como 
el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas 
anuales y los contenidos principales del informe de auditoría fueran redactados de forma 
clara y precisa.   

El Comité propuso al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, la reelección de PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditores 
de cuentas externos para revisar las cuentas anuales del ejercicio 2010.  

Asimismo, el Comité de Auditoría verificó, ya en 2011, que los trabajos contratados con 
el Auditor de Cuentas, cumplen con los requisitos de independencia establecidos en la Ley 
de Auditoría de Cuentas, modificada por la Ley 12/2010, de 30 de junio. 
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La nueva Ley 12/2010 de 30 de junio, requiere que el Comité de Auditoría emita 
anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un informe en el que 
se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores. En base a este 
requerimiento y a la confirmación de independencia recibida de los auditores, el Comité 
de Auditoría ha concluido que no existen razones objetivas que permitan cuestionar la 
independencia del Auditor de Cuentas. 

• Auditoría interna: 

El Comité de Auditoría ha desempeñado con eficiencia las funciones relativas a la 
auditoría interna de la Sociedad que le han sido atribuidas en el Reglamento del Consejo, 
fundamentalmente, las siguientes: (i) velar por la independencia y eficacia de la función 
de auditoría interna; (ii) proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; (iii) recibir información periódica sobre sus 
actividades y (iv) verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

Asimismo, la auditoría interna de la Sociedad ha informado periódicamente al Comité de 
Auditoría sobre sus actividades. En este sentido, la auditoría interna ha elaborado el Plan 
Anual de Trabajo de los Auditores Internos para el ejercicio 2010 que ha sido examinado 
y aprobado por el Comité. Asimismo, ha elaborado un Informe de sus actividades de 
auditoría interna llevadas a cabo durante el ejercicio 2010 en el cual se detalla el estado de 
ejecución de determinados cometidos encomendados por el Comité de Auditoría durante 
este ejercicio. Este Informe ha sido aprobado por el Comité de Auditoría y elevado al 
Consejo de Administración de la Sociedad para someterlo a su consideración. 

• Revisión de la normativa de gobierno corporativo: 

En el ejercicio 2010, el Comité de Auditoría ha propuesto la modificación del Reglamento 
del Consejo de Administración con el fin de adaptarlo a la Ley 12/2010, de 30 de junio, 
por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria.  

Como consecuencia de esa reforma, se han actualizado las funciones del Comité de 
Auditoría en el Reglamento del Consejo de Administración, lo que deberá asimismo 
trasladarse a los estatutos de la compañía. 

• Cumplimiento de la normativa de gobierno corporativo: 

El Comité de Auditoría ha velado, además, por el cumplimiento del Reglamento Interno 
de Conducta, del Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las reglas 
de gobierno corporativo de la Sociedad durante el ejercicio 2010, sin que se hayan 
detectado en este sentido incumplimientos relevantes.  

Este Comité ha revisado y aceptado el Informe Anual de Gobierno Corporativo 
correspondiente al ejercicio 2010 que, de acuerdo con la redacción del artículo 526 de la 
Ley de Sociedades de Capital debe incluirse, en una sección separada, en su Informe de 
Gestión. 
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• Política y gestión de riesgos: 

En cumplimiento del artículo 5.3 del Reglamento del Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría aprobó durante el ejercicio 2008 una Política de Control y Gestión de 
Riesgos.  

El Comité de Auditoría, de acuerdo con el artículo 13.2 del citado Reglamento ha 
supervisado la implementación y cumplimiento de la Política de Control y Gestión de 
Riesgos que incide en la consecución de los objetivos corporativos durante el ejercicio 
2010. A tal fin, el Comité de Auditoría ha revisado periódicamente los sistemas de control 
interno y gestión de riesgos, con el objetivo de identificar y gestionar los principales 
riesgos de la Sociedad, así como de darlos a conocer adecuadamente. 

En particular, el Comité de Auditoría ha analizado e informado al Consejo de 
Administración sobre el seguimiento, análisis y cumplimiento de la política de control y 
gestión de riesgos que incide en la consecución de los objetivos corporativos. 

• Política de Inversiones y Financiación 

De conformidad con el artículo 13.2, en relación con artículo 5.2, del Reglamento del 
Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ha analizado e informado al Consejo 
de Administración sobre el cumplimiento de la Política de Inversiones y Financiación, 
elaborada por dicho Comité y aprobada por el Consejo, en relación con aquellos proyectos 
y operaciones que impliquen una inversión que, por su elevada cuantía o especiales 
características, determine que revisten el carácter de estratégicos para la Sociedad. 

• Revisión del Plan Estratégico o de Negocio  

El Comité de Auditoría ha revisado el Plan Estratégico o de Negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuestos anuales la Sociedad. 

 

V. Propuestas relativas a las reglas de gobierno de la Sociedad. 

Entre las funciones que los Estatutos sociales, el Reglamento del Consejo de Administración 
y el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores atribuyen al Comité de 
Auditoría, se encuentra la de, cuando el Comité lo considere oportuno, hacer las propuestas 
necesarias para su mejora y la de las reglas de gobierno de la Sociedad.  
 
El Consejo de Administración, a propuesta del Comité de Auditoría, ha procedido en el 
ejercicio 2010 a la modificación del artículo 13 del Reglamento del Consejo de 
Administración, a fin de adaptar la redacción de este precepto a lo establecido en la nueva Ley 
12/2010, de 30 de junio, en relación con las funciones del Comité de Auditoría. 
 
Dicha modificación fue comunicada debidamente a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y al mercado. 
 
Como consecuencia de la citada revisión y de la permanente actividad vigilante del Comité en 
esta materia, el Consejo de Administración propondrá a la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad una actualización de los Estatutos Sociales y de los Reglamentos de la Sociedad que 
recoja las modificaciones (i) introducidas en el Reglamento del Consejo en lo que se refiere a 
las funciones del Comité de Auditoría y (ii) derivadas de las nuevas previsiones de la Ley de 
Sociedades de Capital y de otras normas de orden imperativo que pudieran aprobarse. 
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El presente informe, correspondiente a las actividades desarrolladas por el Comité de 
Auditoría durante el periodo transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, de 
conformidad con el artículo 13.4 del Reglamento de Consejo de Administración, estará a 
disposición de accionistas e inversores a través de la página web de la Sociedad 
(www.rovi.es) desde la convocatoria de la Junta General de Accionistas.  

 

* * * 

 

 

En Madrid, a 22 de febrero de 2010 
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INFORME SOBRE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DE CONSE JEROS  DE 
LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A., 2011 

 

 

I. Introducción 

El presente Informe sobre Política de Retribuciones de los Consejeros (“Política de 
Retribuciones ”) de Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A. (“ROVI” o la “Sociedad ”) 
ha sido elaborado de acuerdo con lo previsto en el artículo 61Ter de la Ley del 
Mercado de Valores, en la recomendación 40 del Código Unificado de Buen Gobierno, 
aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 22 de Mayo de 
2006, y en el artículo 27 del Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad, y ha sido aprobado por el Consejo de Administración con fecha 10 de mayo 
de 2011, a los efectos de su sometimiento a votación, con carácter consultivo, por la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, como punto separado del orden del día. 

 

II. Principios y objetivos de la política de retribucio nes 

Para elaborar la presente política de retribuciones de consejeros, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, ha tomado en consideración en todo momento la 
directriz mantenida por la Sociedad de que las retribuciones de los consejeros sean las 
precisas para atraer, retener y motivar a los consejeros y directivos con perfiles 
profesionales destacados y apropiados para contribuir a alcanzar los objetivos 
estratégicos de la Sociedad.  

En particular, la Política de Retribuciones de Consejeros de ROVI se basa en los 
siguientes principios: 

• La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propone al Consejo de 
Administración la presente Política de Retribuciones de Consejeros con el fin de 
que se someta a su consideración, se apruebe por dicho Consejo y se ponga a 
disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la próxima Junta 
General para su votación, con carácter consultivo, por la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad, como punto separado del orden del día. 

• Partiendo de la cantidad máxima anual fijada y aprobada por la Junta General, se 
propone a la Junta la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 
distribución de esa cantidad entre sus miembros en función de su dedicación y la 
naturaleza de sus servicios, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

• Las retribuciones que perciben los consejeros por el desarrollo de sus funciones en 
el Consejo serán compatibles e independientes de los sueldos, retribuciones, 
indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos con carácter 
general o individual para aquellos miembros del Consejo de Administración que 
cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con 
la Sociedad, ya sea laboral -común o especial de alta dirección- mercantil o de 
prestación de servicios. 

• La retribución de los consejeros externos será la necesaria para corresponder a la 
dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada 
como para comprometer su independencia. 

• De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Reglamento del Consejo de 
Administración, la Sociedad mantiene un seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros. 
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III. Política de retribuciones de los consejeros corresp ondiente al ejercicio 
2010 

La retribución de los miembros del Consejo de Administración se encuentra regulada 
en el artículo 45 de los Estatutos Sociales y en los artículos 25 a 28 del Reglamento 
del Consejo de Administración de ROVI.  

De conformidad con lo previsto en el mencionado artículo 45 de los Estatutos Sociales, 
los miembros del Consejo de Administración tienen derecho a ser retribuidos por el 
ejercicio de su cargo mediante una cantidad anual, fija y en metálico, que deberá ser 
determinada por la Junta General. Si así lo acuerda la Junta General, el Consejo de 
Administración puede distribuir entre sus miembros la retribución acordada por la 
Junta, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de 
ellos dentro del propio Consejo de Administración o de sus Comisiones delegadas y, 
en su caso, las funciones ejecutivas que desarrollan. 

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada anteriormente, se 
prevé la posibilidad de que la Junta General de Accionistas, establezca sistemas de 
remuneración (i) referenciados al valor de cotización de las acciones; o (ii) que 
conlleven la entrega de acciones de la Sociedad o de sociedades del grupo; de 
derechos de opción sobre acciones, o de instrumentos referenciados al valor de la 
acción. De acuerdo con el artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración, 
las remuneraciones mediante entrega de acciones de la Sociedad o de sociedades del 
grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, se 
circunscribirán a los consejeros ejecutivos. 

La Junta General de Accionistas de ROVI celebrada el 16 de junio de 2010, acordó 
fijar una retribución total anual a favor de los miembros del Consejo de Administración 
para el ejercicio 2010, de un máximo de un millón ochocientos dieciocho mil euros 
(1.818.000 €), desglosada en los siguientes conceptos:  

•••• Seiscientos mil euros (600.000 €) asignados a los miembros del Consejo de 
Administración por el desarrollo de sus funciones como consejeros. Esta 
cantidad se corresponde con la retribución de todos los consejeros, de 
forma conjunta;   

•••• Ochocientos setenta mil euros (870.000 €) asignados a los consejeros 
ejecutivos como retribución global por distintos conceptos por el ejercicio de 
sus funciones ejecutivas y de alta dirección; y   

•••• Un incentivo de cuantía variable por importe máximo de trescientos 
cuarenta y ocho mil euros (348.000 €) que, conforme al artículo 45 de los 
Estatutos Sociales, podrían percibir adicionalmente los consejeros 
ejecutivos de ROVI, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades 
ejercidas por cada consejero y en función, entre otros, de los resultados de 
la Sociedad relativos al ejercicio 2010. 

La Junta aprobó delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad la 
distribución de estas cantidades entre sus miembros en función de su dedicación y la 
naturaleza de sus servicios, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  

En consecuencia, el Consejo de Administración ha llevado a cabo la distribución entre 
sus miembros de quinientos mil euros (500.000 €) de la cantidad máxima de 
seiscientos mil euros (600.000 €) aprobada por la Junta a favor de los componentes 
del Consejo de Administración como retribución fija anual para el ejercicio 2010 por el 
desarrollo de sus funciones como consejeros, que ha sido asignada teniendo en 
cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada consejero y previa 
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propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Asimismo, el Consejo 
ha acordado la distribución entre los consejeros ejecutivos de la retribución global fija 
anual de ochocientos setenta mil euros (870.000 €) como retribución por el ejercicio de 
sus funciones ejecutivas y de alta dirección, de conformidad con lo estipulado en sus 
contratos ejecutivos y con los términos y condiciones acordados con la Sociedad, 
tomando en consideración las funciones y responsabilidades ejercidas por cada 
Consejero y en base a la propuesta presentada por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.   

Respecto al incentivo de cuantía variable de importe máximo de trescientos cuarenta y 
ocho mil euros (348.000 €) aprobado por la Junta para los consejeros ejecutivos, el 
Consejo ha llevado a cabo la distribución del mencionado importe, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, teniendo en cuenta la consecución de 
los objetivos estratégicos y operativos del Plan de Negocio establecidos para el Grupo 
al inicio del ejercicio, la contribución al crecimiento tanto orgánico como de valor de la 
Sociedad de alianzas estratégicas conseguidas durante el ejercicio y en función de las 
funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de los consejeros ejecutivos. 

Por otro lado, la Junta General de Accionistas, en la mencionada reunión celebrada el 
16 de junio de 2010, en agradecimiento al esfuerzo y dedicación de los consejeros 
ejecutivos de la Sociedad en la consecución de operaciones estratégicas que 
contribuyen a impulsar la maximización del valor de ROVI de forma sostenida en el 
tiempo, ratificó el acuerdo del Consejo adoptado en su reunión de 28 de julio de 2009, 
conforme al cual se otorgaba a los Consejeros ejecutivos que participaron en las 
mencionadas operaciones estratégicas una gratificación extraordinaria, global y 
máxima por importe de quinientos mil euros (500.000€). Al amparo de la delegación de 
la Junta, el Consejo distribuyó la mencionada cantidad entre los Consejeros ejecutivos, 
teniendo en cuenta su implicación y participación en las operaciones señaladas. 

El siguiente cuadro detalla las remuneraciones individuales devengadas por los 
consejeros de la Sociedad durante el año 2.010: 

  

Remuneración por 
sus funciones 

 como Consejeros 
Miles de Euros 

Remuneración por sus funciones 
 como Ejecutivos 
Miles de Euros 

    Fijo  Variable(**) 
Planes de  
Pensiones 

D. Juan López-Belmonte López 
Presidente y 

Consejero Delegado 60 159 322 13 

D. Enrique Castellón Leal Vicepresidente 60       

D. Juan López-Belmonte Encina Consejero Delegado 60 264 196 10 

Caja General de Ahorros de Granada Vocal 60       

D. Alfonso Monfort Alcalá Vocal 80(*)       

D. Miguel Corsini Freese Vocal 60       

D. Javier López-Belmonte Encina Vocal 60 191 165 10 

D. Iván López Belmonte-Encina. Vocal 60 191 165 10 

    500 805 848(**)  43 

(*) El Consejo aprobó otorgar a D. Alfonso Monfort Alcalá una retribución de carácter 
especial por servicios prestados que ascendió a 20 miles de euros. 

(**) La columna de remuneración “variable” comprende tanto el incentivo de cuantía 
variable para consejeros ejecutivos por importe de 348 miles de euros como la 
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gratificación extraordinaria de 500 miles euros anteriormente explicados, por lo que el 
total de todo el Consejo ascendió en 2010 a un importe de 848 miles de euros. 

 

IV. Política de retribuciones de los consejeros para el  ejercicio 2011 

 

La Sociedad tiene previsto continuar durante el ejercicio 2011 con su Política de 
Retribuciones de consejeros anteriormente descrita, teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos para la determinación de la cantidad global anual máxima correspondiente 
que se propondrá como retribución a la Junta General:  

 

(i) el mantenimiento de la cantidad asignada a los miembros del Consejo de 
Administración por el desarrollo de sus funciones como consejeros, que incluye 
una parte destinada a poder compensar el esfuerzo especial de los miembros del 
Consejo en la consecución de operaciones estratégicas para la Sociedad; y  

(ii) la inclusión, como en años anteriores, en la cantidad global a distribuir entre los 
miembros del Consejo de Administración de la remuneración que perciben los 
ejecutivos por el ejercicio de sus funciones ejecutivas y de alta dirección, en 
aras a potenciar el principio de plena transparencia de las retribuciones 
propugnado por el Código Unificado de Buen Gobierno y con el que se halla 
firmemente comprometida la Sociedad.  

De conformidad con lo anterior, se someterá a la aprobación de la Junta General de la 
Sociedad, a celebrar previsiblemente en el mes de junio de 2011, una retribución total 
anual a favor de los componentes del Consejo de Administración de un máximo de un 
millón ochocientos sesenta mil seiscientos treinta euros (1.860.630 €), que se 
desglosará en los siguientes conceptos:  

•••• Seiscientos mil euros (600.000 €) asignados a los miembros del Consejo de 
Administración por el desarrollo de sus funciones como consejeros. Esta 
cantidad se corresponde con la retribución de todos los consejeros de 
forma conjunta. El Consejo de Administración distribuirá entre sus 
miembros esta cantidad, teniendo en cuenta las funciones y 
responsabilidades ejercidas por cada consejero dentro del propio Consejo 
y/o de sus Comisiones.  

•••• Novecientos mil cuatrocientos cincuenta euros (900.450 €) asignados a los 
consejeros ejecutivos como retribución global por distintos conceptos por el 
ejercicio de sus funciones ejecutivas y de alta dirección. El Consejo de 
Administración distribuirá entre sus miembros esta cantidad, teniendo en 
cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada consejero 
ejecutivo. 

•••• Un incentivo de cuantía variable por importe máximo de trescientos sesenta 
mil ciento ochenta euros (360.180 €) que percibirán los consejeros 
ejecutivos de ROVI, en su caso, en función de los resultados de la 
Sociedad relativos al ejercicio 2011 en los términos que se detallan en el 
siguiente epígrafe. 

La política de la Sociedad, como en años anteriores, sigue siendo la de proponer a la 
Junta la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de distribución de 
estas cantidades entre sus miembros, partiendo de la cantidad global anual máxima a 
aprobar por la Junta General, en función de su dedicación y la naturaleza de sus 
servicios, previo informe y propuesta emitida a tal efecto por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
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Los consejeros no está previsto que perciban durante el ejercicio 2011 retribuciones 
de carácter variable ni que sean beneficiarios de sistemas de previsión tales como 
pensiones complementarias, seguros de vida o figuras análogas, salvo las 
correspondientes a los consejeros ejecutivos por el desempeño de sus funciones de 
alta dirección durante el ejercicio y que están descritas en el siguiente apartado. 

La retribución devengada por cada consejero se recoge en la Memoria anual de forma 
individualizada. Asimismo, también se recoge en el informe anual de gobierno 
corporativo, de forma agregada, la remuneración por tipo de consejero.  

La Sociedad en estos momentos no prevé cambios sustanciales respecto a su política 
de retribución de consejeros para ejercicios futuros. 

 

V. Condiciones de los Consejeros que ejercen funciones  de Alta Dirección 

Las principales condiciones que deben observar los contratos de los altos directivos 
(incluyendo los consejeros ejecutivos con las particularidades que se detallan a 
continuación) son las siguientes: 

• Normas de Conducta en los Mercados de Valores. Los consejeros ejecutivos, en 
tanto que altos directivos, tienen la obligación de observar las previsiones del 
Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de la Sociedad, 
especialmente en lo relativo a las obligaciones de confidencialidad y en relación a 
las situaciones de conflicto de interés. 

• Retribución. Los consejeros ejecutivos percibirán por el desempeño de sus 
funciones de alta dirección durante el año 2011 las retribuciones establecidas en 
sus contratos, que ascenderán a un importe aproximado de novecientos mil 
cuatrocientos cincuenta euros (900.450 €), y que incluyen, al igual que para el 
resto de altos directivos, sueldo fijo, seguros de vida e invalidez y otras 
compensaciones establecidas con carácter general para el personal de la 
Sociedad.  

El salario fijo de los consejeros ejecutivos, como el del resto de la plantilla de ROVI 
será objeto de revisión de acuerdo con el porcentaje establecido en el Convenio 
General de Químicas para el año 2011, que a efectos de este informe se ha 
estimado en un 3,5%.  

Durante el 2010 no se han realizado pagos de primas por seguros de vida de los 
que sean beneficiarios los consejeros ejecutivos. No obstante, está previsto que 
durante el 2011 se realicen pagos por este concepto por un importe aproximado de 
cinco mil euros (5.000 €). 

Al igual que para el resto de altos directivos, como ya se ha mencionado con 
anterioridad, se ha fijado para los consejeros ejecutivos un incentivo de cuantía 
variable para el ejercicio 2011, que también se somete a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas. La retribución variable se halla vinculada a los resultados 
de la Sociedad y la consecución de los objetivos marcados que han de estar 
alineados con el interés social así como al desempeño profesional de sus 
beneficiarios y no deriva simplemente de la evolución general de los mercados, del 
sector de actividad de la Sociedad u otras circunstancias similares. 

Los criterios para la determinación de la retribución variable (o bono) 
correspondiente a los consejeros ejecutivos para el ejercicio 2011 se basarán en 
los siguientes parámetros: 

− la evolución de los ingresos operativos del Grupo ROVI de acuerdo con los 
objetivos presupuestados y establecidos en el Plan de Negocio así como el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos determinados en dicho Plan; 
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− junto a esta referencia cuantitativa esencial, se valorará la contribución al 
crecimiento tanto orgánico como de valor de la Sociedad, entre otros, mediante la 
obtención de alianzas estratégicas o la realización de operaciones de inversión 
durante el ejercicio que permitan a la Sociedad reforzar sus bases de crecimiento 
actual y futuro. Asimismo, se tendrá en cuenta el desarrollo y la capitalización de 
inversiones realizadas; 

− al final de cada ejercicio también se considerarán otros elementos cualitativos 
que permitan modular la fijación del importe de retribución variable. Entre otros 
elementos, se valorará la evolución de la Sociedad frente a la evolución de 
entidades comparables, la situación general del mercado, el acaecimiento de 
hechos significativos con impacto en los resultados de la Sociedad o la 
evaluación global del desempeño de sus funciones por parte de los consejeros.  

El bono conjunto a percibir por los consejeros ejecutivos en relación con los 
objetivos fijados para el año 2011, ha sido estimado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en un rango de entre un 20% y un 40% de la 
retribución fija como altos directivos, en función de la consecución de los objetivos 
establecidos para el Grupo al inicio del ejercicio. La determinación exacta del 
importe correspondiente a cada Consejero ejecutivo corresponderá al Consejo de 
Administración. 

Por lo tanto, el importe absoluto máximo al que daría origen la retribución variable 
de los consejeros ejecutivos para el año 2011 sería de de trescientos sesenta mil 
ciento ochenta euros (360.180 €). 

La Sociedad no tiene ningún importe ahorrado o acumulado para prestaciones de 
pensión, jubilación o similar. Sin embargo, tal y como viene haciendo desde hace 
años, tiene previsto realizar durante el año 2011 aportaciones anuales al plan de 
pensiones individual de aportaciones definidas que tiene contratado en favor de 
ciertos directivos por un importe global no superior a sesenta mil euros (60.000 €), 
de los que cuarenta y siete mil quinientos euros (47.500 €) se efectuarán en favor 
de consejeros ejecutivos.   

• Extinción. Los contratos de los consejeros ejecutivos que ejercen funciones de alta 
dirección están concertados por un tiempo de duración indefinida y no incluyen 
cláusulas relativas a primas de contratación.  

Para eventuales indemnizaciones por cese a iniciativa de la Sociedad, salvo que 
exista causa que justifique un despido procedente, la Sociedad se remite al artículo 
56.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, habida cuenta de la relación laboral 
común previa que existe en la mayoría de los casos. 

 

VI. Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de ROVI es el órgano que 
propone e informa al Consejo de Administración sobre la política de retribución de 
los consejeros y altos directivos de la Sociedad, desempeñando un importante 
papel en todas las cuestiones en que se materializa la misma. 

 

* * * 
 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones acordó en su reunión de 23 de 
febrero de 2011 proponer la presente Política de Retribuciones al Consejo de 
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Administración de ROVI, que aprobó el Presente Informe en su sesión de fecha 10 de 
mayo de 2011.   

De acuerdo con el artículo con el artículo 61Ter de la Ley del Mercado de Valores y 27 
del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo someterá a votación de la 
Junta General, como punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, este 
Informe sobre la Política de Retribuciones al Consejo de Administración de ROVI que 
será puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la 
próxima Junta General.  

  

  


